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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 15 de junio de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Catolica a don 
José María de Areilza y Martínez-Rodas.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José María de Areilza y Martínez-Rodas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quince de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. <

i» ' FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALB ER TO  M A R T IN  ARTAJO  :
*  V . ■ ■ • . ' I 1 ' r -  11 M . ...

MINISTERIO D EL EJERCITO
DECRETO de 15 de julio  de 1948 por el que se conceden 

recompensas por su permanencia en Unidades de Cam
paña a los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales del 
C. A. S. E.

La necesidad de que las Unidades de Montaña y Escuela 
Militar de tal especialidad cuenten en todo momento con 
unos cuadros de mando especializados y con aptitud para 
cumplir las duras misiones que el ambiente de la montaña 
exige, hace necesaria una selección y permanencia en sus

destinos. Por otro lado, dichas unidades, se encuentran 
constantemente sometidas en tiempos normalés a una se
rie de penalidades propias del medio en que están, ya que 
el clima, los desplazamientos naturales y los servicios a 
realizar imponen unahnayor dureza en su cometido en ré- 
lación coif otras guarniciones.

Para qive ia n’ecesidad expuesta quede satisfecha, se 
hace patente la conveniencia' de estáblecer premios a los 
servicios prestados que constituyan el debido estírmilo 
para los que voluntariamenté quieran permanecer en di
chas tropas, cuya constante eficiencia es de interés para 
la Patria.

En su virtud, y a propuesta del Ministro del Ejército 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O *
Artículo primero.—A los Generales, Jefes, Oficiales, 

Suboficiales y personal del Cuerpo Auxiliar .Subalterno 
del Ejército destinados en1 las Unidades de Montaña o 
Escuela de dicha especialidad, y que cumplan las condi
ciones .que señala el artículo segundo, se les concederá, 
por su permanencia en aquélla, las recompensas que a  
continuación se expresan:

a) A tres años de permanencia. Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco; sin pensión.

b) A  los cuatro años de permanencia, Cruz de la O r
den del Mérito Militar, con distintivo blanco; pensionada 
con el diez por ciento del sueldo del empleo.

Si antes de cumplir seis años de permánencia. el Jefe, 
Oficial, Suboficial o personal del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército que haya obtenido esta recompensa, 
dejase de pertenecer a estas fuerzas, cesará también en 
el qué disfrutaba de esta pensión.

c) De seis a once años de permanencia La pensión • 
aneja a dicha Cruz será elevada al veinte por ciento d é l
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’Siii'iu.) c o r re a n ; :L:.mte ai empleo que se ostente al cum- 
píir U>> seis años ele permanencia. <-

En el L'^o.úe cesar, entre los seis y once años de per- 
mangueta en los destinos citados, conservará el derecho 
a *a. mitad de la* pensión que perciba »-n la fecha del cese 
orado  0 ¡sta ei ascenso al empleo Inmediato o retiro

d * De once a dieciséis años de permanencia La pen
sión cine i a a la mencionada Cruz será elevada al treinta 

Jtpor ciento del sueldo correspondiente al empleo que a la 
sazón se ostente.

Si entre, los once y dieciséis años de permanencia se 
cesase en el destino de estas tropas, se conservará el dere-, 
e h a  los dos tercios de? !a pensión que se perciba en la 
-echa del cese, durante ei empleo qu< entonces se posea 
y durante el superior inmediato o hasta el retiro

e> A los dieciséis años de permanencia La pensión 
mencionada será elevada al cuarenta por ciento del 
sueldo del empleo que entonces se ostente, mientras esté 
destinado en estas tropas o escuelas.

SI cesase en el destino en las mismas después de dieci
séis años se conservará ei derecho a los tres cuartos de la 
pensión que disfrutaba en la fecha del cese mencionado, 
hasta el ascenso a General o retiro.

A rtico !» segundo. Para cómputo del tiempo servido 
en los destinos que señala este Decreto y consecución de 
los derechos consiguientes se 'acumulará el tiempo ser
vido en distintos periodos, empleos v unidades.

Para adquirir estos derechos será condición precisa 
que el tiempo de permanencia señalado hava sido servi
do en Unidades de Montaña cuya loralización normal o 
eventual se e n c en tre  dentro de la zona comprendida en
tre la frontera* dol P irn eo  y una hnea jalonada por ios 
siguientes puntos Irún Golzuola Lecumberri, Arrajz. Zu- 
biri. Aoíz Yesa Jaca. Boltaña Benabarre. Balaguer. <’er- 
vera. Manresa Godos Incluidos!. Las Planas (exclu ido). 
Bañólas (exclu idov Fisrueras (incluida) Rosas (inclu ido).

E) Ministro del Ejército queda facultado para deter
minar. en su caso si p! servicio desemDf-mndo por Ün’da- 
dcs de Montaña en puntos de te Península que se en
cuentren fuera de la zona señalada Marrueco!» o Islas y 
que cumplan las condiciones que señala el preámbulo de 
este Decreto puede considerarse como de aplicación a los 
beneficios de que se trata.

Sera descontado' el tiempo que por cualquier motivo 
se este apartado de esta* Unidades con excepción del que 
se permanezca en las situaciones de licencia o reemplazo 
por herma. cuando ei pase a las misma» haya tenido lugar 
por heridas en acción de guerra o acto de servicio al 
mando de aquellas.

Articulív tercero. -Para  el reconocimiento de los de
rechos y concesión de las recompensas anteriores, los 
Jefes de las Unidades de Moutaña' y el Director de la 
Escuela, al cumplir los plazos de permanencia señalad*>s y 
condiciones exigidas elevaran razonadas propuestas en 
prhmero de febrero y. primero de octubre de cada año a los 
Capitanes Generales correspondientes y al General Jefe 
del Estado Mayor Central, respectivamente, que con sus 
informes ia/s cursarán al Ministro del Ejército quien resol
verá en consecuencia.

Las'órdenes de concesión de estas recompensas serán 
publicadas en el «D iario O ficial del Ministerio del E jér
cito»

Articulo cuarto.—Las pensiones que se concedan por 
el presente Decreto se perderán en caso de condena por 
cualquier delito correctivo por falta grave que exceda de 
cuatro meses de arresto, reiteración en falta grave, rein
cidencia en más de dos faltas leves -astigadas con un mes 
de arresto v siempre en la cuarta falta leve

Artículo quinto. — Las pensiones qu* se coYicedan en 
virtud de este Decreto serán a base del sueldo que se 
disfrute en el momento de adquirir o perfeccionar el de
recho a las mismas es decir que el ascenso al empleo tn- 
nrred;ato superior durante cualquiera de los periodos de 
permanencia no supondrá modificación de la pensión que 
entonces se perciba que seguirá siendo la misma hasta 
que hava transcurrido el tiempo de permanencia preciso 
para obtener el derecho a la pensión Inmediata superior.

Articulo sexto. Los tiempos de permanencia a que este 
Decreto se refiere empezarán a contarse partir del día 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta v cuatro 
para las Divisiones de Montaña y el dia doce de abril de 
m il novecientos cuarenta y cinco para la Escuela M ilitar

de Montaña pero sus beneficios económicos surtirán e fec
to únicamente a partir del primero ael próximo mes de 
agosto.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en El 
Pardo, a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

4 FRANCISCO FRANCO
Ei Minian- del Eiercito.

F ID E L  D A V JLA  A K K O h D O

DECRETOS de 15 de julio de 1948 por los que se concede 
la G ran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con dis
tintivo blanco a los Generales de Brigada de in ten 
dencia y Caba llería don Ricardo Iglesias Navarro, don 
Fernando Villalba Escudero y don Manuel Larrea Ro
dríguez.

En atención a los méritos y circunstancias que con-* 
curren en el General de Brigada de In ianteria  don R i
cardo iglesias Navarro,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, 
con d.srintivu blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a quince de julio d e .m il novecientos cuarenta v  
ocho.

FRANCISCO FRANCO
Eli M in istro  <4*1 Ejército.

FIDEL DA V JA A 'AUitOftDO '

En atención a los méritos y circunstancias que con- 
enrren en el,General de Brigada de In ianteria  don Fer
nando Villaiba Escudero.

Vengo en concederle, a propuesta d e l ' M inistro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, 
con ci.¿¿tuitivo manco.

Asi lo dispongo por el presente' Decreto, dado en El 
Pardo a quince de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  dei E jército.

FIDEL DAVILA Ataco :nUO

En atención a t los méritos y circunstancias que con-?, 
curren en ei u rpera i de Brigada de Caballería don Ma
nuel Larrea Rodríguez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar 
con distintivo blanco.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a quince de julio de mil novecientos cuarenta y  
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  del E jército.

FIDEL DAVALA AHUOXDO ’

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco de segunda clase, a tos Jefes que se mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, y en aten
ción a ios muy relevantes,méritos y servicios que en ellos 
concurren, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros.

Vengo en conceder la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de segunda clase, pehsio- 
nada con el diez por cienta del sueldo de su actual em
pleo. hasta su ascenso al inmediato o pase a ia situación 
de ret/rado. a los Jefes siguientes:

Comandante de Ingenieros don Luis Aguirre Osacar. , 
Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 

v Construcción del Ejército (Rama de Construcción; y  
Electricidad) don Tomás Asensio Andrés* y

Comandante Medico del Cuerpo de Sanldafl M ilitar 
don Juan Solsona Con Hiera

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh El 
Pardo a quince de jkilio de mil novecientos cuarenta* y  
ocho.

FRANCISCO FRANCO
ea Ministro dei ejercito,

FIDEL DAVlLA AKUON0O
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DEC R E TO de 2 de julio de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia territo
rial de Pamplona a don Isaac José Medina Garijo 
M agistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la 
p laza de Magistrado de la Audiencia l e r f i  tona l  de Pam  
piona, vacante por excedentia  voluntaria de don Pedo.- 
Paloü ieque y García de t¿uesada, a propuesta del M inis

t r o  de Justicia y de com orm idad  con io dispuesto en ei 
articulo veinte del Decreto orgánico de la carrera jud i
cial, de ocho de lebrero de mii novecientos cuarenta 
y  seis!

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
Isaac José Medina G an jo ,  Mag istrado de entrada, que- 

.sirve su cargo en la Audiencia P ro v in c ia l 'd e  León y re 
suita el más antiguo de ios concursantes dentro de las 
condiciones que exige el refer ido Decreto.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado *n M a 
drid  a dos a e . ju l io  dé mil novecientos cuarenta y ocho

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

R A IM oínDO FERn A . - j *Z -C U E ST A  
Y MERELÜ

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la A udiencia Provin
cial de Pontevedra a don Jose M aría Francés Fernán
dez, Magistrado de entrada.

Visto  el expediente para provisión por concurso de la 
p laza  de M agistrado de la Audiencia Provincia l de Fon- 
.tevedra, vacante por traslación de don Leopoldo Duque 
Estévez, a propuesta del M inistro de Justicia y de con
fo rm idad  con lo dispuesto en el articulo veinte de4 De
creto  orgán ico de la Carrera Judicial, de ocho de f e 
brero de mil novecientos cuarenta y seis.

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don 
José M ar ía  Francés Fernández, Mágistrado de entrada, 
que sirve la plaza de Juez de Pr im era  Instancia  e Ins 
trucción número diez de Barcelona y resulta e4 más 
a n t i g u o ‘ de los concursantes dehtró de las condicionas 
que exige el refer ido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er» M a 
dr id  a dos de julio de m il  novecientos cuarenta y ocho.

 FR A N CISCO  FRANCO»
El Ministro de Justicia, <

R A IM U ND O  FERNÁ\ÜEZ,-GUESTA - 
Y M EKELU

D E C R E TO  de 2 de julio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Ber
n a l Algora, Magistrado de entrada.

A propuesta del M in is tro  de Justicia y de con form i- '  
dad  con' lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, *

Vengo en p rom over  en tur^o segundo a la plaza de 
M ag is trado  de ascenso, dotada con el haber anual de 
ve in tic inco  mil pesetas y vacante por promoción de don 
Teodoro* Jesús Meléndez Gil, a don José Berna ! Algora. 
M ag is trado  de entrada, que sirve el Juzgado de Primera 
Instancia  e Instrucción número dieciséis de Madrid, en- 

. tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el dia ve intic inco de junio de mil 
novec ientos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a desem peñar la plaza 
de M agistrado de la Audiepcla T err i to r ia l  de la misma 
capital, vacante por nom bram ien to  pára otro cargo de 
don Andrés Emo L iñ á n . ’

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

-* RAIMUNDO FEHNANDEE-CUESTA 
Y MEtiELO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve 
a la p laza de Magistrado de ascenso, a don Manuel 
Carrión Bracho, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de con form idad  
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en' promover en turno primero a la plaza de 
M agistrado de ascenso. do;ada  con el haber anual de 
ve intic inco mil pesetas y vacante por promoción de don 
Anton io  Camoyan Pascual, a don Manuel C a m ó n  Braeho, 
M agistrado de entrada , 'que  sirve su cargo en la Aud ien 
cia Provincial de .Málaga, entendi-endose esta promoción 
con la-antigüedad, a lodos los efectos, desde .el dia cuatro 
de jum o de mil novecientos cuarenta y ocho, fe ch a -en  
que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará 
en el mismo destino. . '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a dos de julio de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO  FR A N C O
*11 M in istro  de J u stic ia ,

RAIM UND O r EKN A.\Uc,¿-CUESTA 
MERELO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Emilio 
Aguado G on zá le z  Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de con form idad  
c on 'lo  establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de 
M agistrado de ascenso, do lada  con el haber anual de 
■ve.ntic.inco mil pesetas y vacante por promoción de don 
Gern án López-Bon illa  y Piernas, a don Emilio Aguado 
González. Magistrado de entrada, que sirve el Juzgado 
de Pr im era  instancia e Instrucción número cinco de 
Barcelona, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día tre inta de abril 
de mil novecientos utarenta /y ocho, fecha en que se 
produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a desem pe
ñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Terr i to r ia l  
de Barcelona, vacante por nom bram h n to  para otro car
go de don Cirilo Barcaiztegui y Martín  de Villarragut.

Asi lo dispon so por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de JustiGla,

RAIMUinDO f A \ D ¿ ¿ - C U E S T A  
Y MERELO w

DECRE TO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Tomás  
Barinaga M ata, Magistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia y de con form idad  
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo ein promover en tifrnó tercero a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el hab.er anual de 
ve inuc.nco mil pesetas y vacante por promoción de don * 
Sa lvador  P treperez  Boquera, a don Tom ás Barinaga 
Mata, Magistrado de entrada, que ¿irve el cargo de Juez 
de P r im e ia  Instancia e instrucción numero uno de Vigo, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el dia dieciséis de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho, techa en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza 
de Magistrado de ia Audiencia Territorial de Oviedo, var
eante por nombram ien to para otro cargo de don Andrés 
Basáhta Silva.

Asi lo .d ispongo por el presente D ecre tó/dado  en M a 
drid a dos de julio de mil novecientos cuarenta y ocno.

FR ANCISCO  FRANCO
El Ministro de Justicia,

R AIM UND O  FERNANDEZ-CU ESTA  
Y MERELO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Justo M ar
tín Conde, Juez de Primera Instancia de término.

A propuesta # e l  M inistro de Justicia y de con form idad  
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
MagisXrado de entrada, dotada con el haber anual de 
ve intitrés mil quinientas pesetas y vacante por exceden-
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S'oía voluntaria  de don franc isco  Javier Sánchez del C am po y Echt ñique, a don Justo Martin Conae. Juez de Pr im era  Ins tanc ia  e Instrucción de termino, que sirve el Juzgado de Guem ica, entcndiendo.se e.>ta promoción con la antigüedad, a todos ios electos, desde el dia veinticinco de jum o de mil novecientos cuaren ta  y ocho, lecna en que se' produjo la "acam e, cuyo funcionario pasará  a desem peñar el Juzgado de Prim era  In s tanc ia  e In s truc ción núm ero diez de Barcelona, vacante por nom bram iento p a ra  otro cargo de don José M ana  Francés Fernández 

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, dado -o M adrid  a dos de julio de mil novecientos cu a ren ta  y ocho.
 FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Ju stic ia ,
RAIMUNDO A .'xU ^-C LESTAV M ER ELO

DECRETO de 2 de julio de 1948 po r  el que se promueve a  la  p la z a  d e  M agistrado de entrada a don Miguel G r a n a d o s  López, Juez de Primera Instancia de término.
A propuesta  del Ministro de Justic ia  y de conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo en promover en turno segundo a la plaza éie' Magistrado de en trada , do tada con el halaer anual  de veinti trés mil quinientas  pesetas y vacante por promoción de don José Bernal Aigora, a don Miguel G rá n a lo s  López. Juez de Pr im era  l n s ;anc:a e Instrucción de termino, que sirve el Juzgado de Melilla, entendiéndose esta promo- ' ción con la ántiguedad, a todos los electos, desde el dia veinticinco de junio de mil novecientos cuaren ta  y ocho, íech a  en que se produjo la vacante, cuyo ¡uneionario’ p a gará a desem peñar  el Juzgado de P rim era  Ins tanc ia  e Instrucción núm ero uno de Jerez de la Frontera , vacan te  por traslación Sé don Anton.o Hoyuela del Campo.
Asi. loxdispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  a dos de Julio de mil novecientos c u a ren ta  v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de J u s t ic ia , .

RAIMUNDO EEíO.ANO í Z-CUESTA • ' Y MERELD

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Jos´é Luis  
P once de León y Belloso, Juez de Primera instancia  e Instrucción de término.
A propuesta del Ministro de Justicia  y de conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 
Vengo en promover en turno  primero ' a la plaza de . M agistrado de en trada ,  do tada con el haber anual de v e in t :trés mil quin ientas pesetas y vacante  por promoción de don Manuel Carrión Kracho. a don José Luis Pance de León y Belloso, Juez de Prim era Instanc ia  e Instrucción de término, que sirve el Juzgado Municipal núm ero  ocho de Madrid, entendiéndose esta promoción con la an t igüedad, a todos le* efectos. desde e) día ouat.ro de junio de mil novecientos cua^cnt^ y ocho fecha en que se p ro dujo la vacante, cuyo funcionario pasará  a desempeñar el Juzgado de Prim er^  I n f a n c i a  e Instrucción número cinco de Barcelona, vacan te  por nom bram iento  para  otro cargo de don Emilio Aguado González.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado e n .M a 

drid  a dos de julio de mil novecientos cu aren ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Ju stic ia ,
RAIMUNDO FKU i* A \  Da ¿-CU ESTA Y MERELO

DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promuevea la plaza de Magistrado de en trada  a don Gervasio 
Méndez Castri l lón  y  Fernández, Juez de Primera Instanc ia  e Instrucción de término.
A propuesta del Ministro de Jüóticia y de conformidad con lo establecido en ias disposiciones orgánicas vigentes. Vengo en promover en turno cuarto  a la piaza de M agistrado de en trada, am a d a  c«n el haber anuífl de 

veintitrés nm qu in ien tas.pesetas  y vacante por promoción de don Lmuio Aguado González,-a don Gervas.o Mendez Castruion y re rnandez ,  Juez de Prim era  in s tan c ia  e Destrucción de térm.no, que sirve ei juzgado  JJdunicipai n ú mero uu.s d e . Madrid, en lenditndoce qsia promoción con ia antigueuad. a toaos los electos, desde el dia t re in ta  de abril fie mil novecientos cuaren ta  y ocho, techa en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará  a desem peñar la plaza oe Juez de Prim era  ln s tán c ia  e In s trucción num ero dieciseis de la misma capital, vacante  por nom bram iento  p a ra  otro cargo de don José Bernal 
Algora.Asi#lo dispongo por el presente Decreto, dado ea Madrid a cfos de julio de mil novecientos cu a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl MhUstro de Ju stic ia ,R A I M r ■ ¿ l i s * A E S T A  7 Y MERELO
DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Luis García Royo, Juez de Primera Instancia e Instrucción de término.

A propuesta  del Ministro de Justic ia  y de conform idad con lo estauiecido en las aisposiciones orgánicas vigentes, Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magistrado de en trada ,  do tada  con ei haber  anual  de vemcitr.es mil qum .en ias  pe-x-tas y vacarrte .por con tinuar  en situación de excedencia lorzosa don Rodrigo Vivar l é -  iiez, que a eilá ha s.do promovido, a' don Luis Garcia  R oyá Juez de Prim era  in s tan c ia  e Instrucción de término, 
que sirve el Juzgadp de Logroño, entendiéndose esta p ro moción con la a n t ig ü e d a d , ‘a todos los efectos, desde el dia 1(5 de abril de mil novecientos eu aren ta  y ocho, fecha en cjüe se proaujo la vacante, cuyo funcionario pasará  a desem peñar la plaza de Magistrado de la -Audiencia Provincial de Badajoz, vacante por tras lac ión 'de  don Manuel Perez Romero.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de julio 4 e  mil novecientos c u a ren tá  y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl. M inistro de Ju stic ia ,RAIM bisÓO r f .u  nAXD ü̂ -C ü ESTA Y MERELO
DECRETO de 2 de julio de 1948 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de primera Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia  y de conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, Vengo sn profnover eh turno sogündo a la ' plaza de Magistrado de en trada ,  do tada con el haber anuál de veintitrés mil quin ien tas  pesetas y vacante por promoción de don. Tomás Bai;inaga Mata, a don Rodrigo Vivar Té- ilez. Juez de Primera ins tanc ia  e Instrucción d.e término, en situación dé excedencia;' forzosa, entendiéndose estar prohioción cón la antigüedad, a todos los efectos, desde el dia dieciséis de abwl- de mil novecientos cuaren ta  y ocho, fecha en que se produjo ia vacante, cuyo funcionario  continuará  en la misma' situación.Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en M adrid a dos de julio de mil novecientos cuaren ta  y paho.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro Justioia,RAIMUi\DO i  ERN A NUEZ-CUESTA Y MERELO
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M.º DE ASUNTOS EXTERIORES

O r d e n  d e  1  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  q u e  
s e  d e c l a r a n  s u j e t o s  a  e x p r o p i a c i ó n  
las p a r t i c i p a c i o n e s  e n  e l  c a p i t a l  
d e  « F o r  j a s  d e  A l c a l á ,  S .  A . ' ,  d e  
A l ca lá  d e  H e n a r e s ,  p e r t e n e c i e n t e s  a  
extranjeros  c o m p r e n d id o s  e n  e l  a r t í c u lo  
p r im ero  del Decreto-ley de 23 de abri, en re 
la c ió n  con  el a p a r t a d o  B )  de su a r t íc u 
lo  segundo

E:¿ci*.v ¿r.: De- acuerdo con el articu
lo ío u.vi i-/cci'ci.u-icj ue '¿o Qc aoi¿¿ cte¿ 

uiiO, y pcrjíuciú cit io pre-
Vfiiiúü Cíl C; ¿U'o.cLíu JO uJ t‘oUl iinouia 

iCivjii, lie teiiiciO a  O-wii ciiápuiivji to 
Sx¿ti*L*i.jie i

Ar ii caí o 1.° De conform idad con lo 
prcvóii.ao en ei .arincuio cuarto ael De- 
creio-iey cíe 2o ue abm de í9-j.c>, y Oído 
el ü iC ia ia u i ue iu 0011113* 1̂1 oreaba por 
ei a ri.cu .o  i 1 de este nusaio Deereto-iey, 
se a eciaran  ¿u .̂etdLs a expropiación la¿ 
p a ru c .p a c o n e s  ue cualquier ciase en el 
eapiUu de «E olias de .-Lcala. 3. A ». de 
A icalá  / de Heu.u*es. pertenecientes a ex
tran jero s coíií y rendidos en el articulo 
p ron erc dc.i citado Decreto-ley, en rela
ción con el a b a n a d o  6 » de su articulo 
sega ndü.

Aro. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el -articulo quien o d fi mismo Decreto* 
íey, se no mora. tn;teiveiicor de la citada 
entidad a don Paulino Cuereóles Her
nando, quien tendrá las facultades qup 
se le atribuyen en dicho articulo, en re
lación con las Ordenes' de este Ministe
rio de 14 y 28 de mayo de 1945 

Lo que comunico a V E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extran
jeros.

ORDEN de 1 de ju lio de 1948 por la que
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de “Ace
ros Roech ling. S. A .» ,  de Barcelona, 
pertenecientes a extranjeros compren
didos en el artículo primero del De
creto-ley de 23 de abril, en relación con 
el apartado B ) de su articulo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el articu 
lo i3 del Decreto-ley de 23 de abril del 
presente año. v sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo 10 de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo pre
venido en el artíbido cuu.rt.o del Decreto: 
ley de 23 de abril de .104%.-y oído el dic
tamen de la Comisión creada oor el ar-, 
tirulo 11 de este mismo Decreto-ley. se de
claran silletas a expropiación las parti
cipaciones d ‘ cu°lmr>r clase en **1 capi
tal de «Acoros Rooehling í? A »  de Bar
celona: oertenec’e^fec; a extranjeros- com- 
prend;dos en pl ’ artícelo orunero del ci- 

o Docr°'to-lev. en relación c^n el apar
tado 31 Hp cu art;cu1o segundo

Art. 2° De «en°rdo con lo denuesto 
en el artículo quinto del mismo Decreto 
lev. se nombra Tmnr^pnfor de la citada 
© nf^od ’ a d^n Porta Peralta amen
tonará facultades nue se le ptribu
yen en d^ho artículo. en relación con tas 

d« rtótp Ministerio de 14 v 28 de 
mnvo de 1915

Lo nue comunión a V E para su co- 
n ortím^ér-q-os v efectos

pms emarde a V E mucho<? años. 
Madrid, 1 de julio de 1948

M AR TIN  ARTAJO

Excmo.-Sr Presidente de la Cpmisión de 
Expropiación de Bienes de Extranje
ros.

ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 
se declaran suje tas a expropiación las 
participaciones en el capital de « Equi
po Bosch S. A.», de Barcelona, perte
necientes a extranjeros comprendidos 
en el articulo primero del Decreto-ley 
de 23 de abril, en relación con el apar
tado B ) de su articulo segundo.

Excmo. Sr.c De acuerdo con el articu
lo. i o aei jJeerelo-iey de 26 de aoni dél 
presénte ano, y sin perjuicio de io pre
venido en ei articulo cuarto ue esa* mis
ma aispüs.ciüii, he leiiKUx a üieu msponer 
io siguiente:

An.cuio l.° De conformidad pon lo pre
venido en el articulo cuarto del Decreto- 
ley ae 23 de aórd dé 1948, y oído ei dic
tamen de la Comisión creada por el ar
ticulo II  ,del citado Decreto-ley, se de
claran süjeias a expropiación las parti
cipaciones de, cualquier ciase en el ca
pital de «Equipo Bosch. 6. A », de Bar
celona, pertenecientes a extranjeros com
prendidos en el articulo pmnero de este 
mismo Decryto-ley. en relación con el 
apartado B> de su articulo segundo.

Art. 2 o De acuerdo con lo dispuesto en 
1̂ articulo quinto del mismo Decreto- 

ley, se nombra Interventor de la citada 
entidad a don Leonardo Herrán Rucaba- 
do, qiñen tendrá las facultades que se le 
atribuven en dicho articulo, en relación 
con( las Ordenes de este Ministerio de 
14 v 28 de mayo de 1945 

Lo que comunico a V. E para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1948.

‘ M AR TIN  ARTAJO

Excmo Sr Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranje
ros.

ORDEN de 14 de ju lio de 1948 por la
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«M ed ivete. S. L .», de Madrid, pertene
cientes a extranjeros comprendidos en 
el articulo primero del Decreto-ley de 
23 de abril, en relación con el aparta
do B ) de su articulo segundo. 

Excmo Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 ciel Decreto-le.v de 23 de abrá del 
presente año. v sin per;uicio de lo pre
venido en el artículo TO de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer io 
siguiente:

Articulo l.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-lev de 23 de abn. del presente año 
y oído .ei dictamen de la Comisión crea
da por el articulo 11 de esre minino De
creto-ley. se declaran sujetas a expropia
ción las participaciones de cualquier cla
se en el capital de «.\ledivete. S. L » .  de 
Madrid, pertenecientes a éxtranj- ros com
prendidos en el articulo primero del ci
tado Decreto-lev en relación con el apar
tado B > de su articulo s gundo.

Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en e. art’culo quinto del misino Decreto- 
lev se nombra interventor de la citada 
Entidad a don Paulino Chórenles Hernan
do, quien tendrá las ¿acuitadas que se le 
atribuyen en dmho artículo, en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 
14 v 28 de mayo de 1945 /
*Lo que comunico a' V E. para su co

nocimiento y ef ctos.
' Dios guarde a V E muchos años* 

Madrid. 14 de Julib de 1948.

M AR TIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extran
jeros»

O rd en  d e  1 4  d e  ju lio  d e  1 9 4 8  p o r la  
que se declaran sujetas a expropiación  
la s  p a rt ic ip ac ion es  en  e l cap ita l d e
«M . B . A., S . A .», de M adrid, pertene
cientes a extranjeros comprendidos en
el artículo prim ero del Decreto-ley de 
23 de abril, en relación con el aparta
do B ) de su artículo segundo.

Excmo. Sr.; De acuerdo con e! artícu
lo 13 del Dfc^cui-k'v de 23 de abril del 
presente año. y s:n perjuicio de lo pre
venido en el articuio 10 de esta misma 
disposición, he ten-do a bien dispon ei lo 
siguí en .k

Articulo L° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-lev de 23 d? abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el art’ohio II d° 0*t'p nu • u.n D°"-reio-V.?y# 
se declaran suj.tas a expropiación las 
participaciones .de cualqmei clase en el 
caoira] de «M. B A S A »  de Madrid, 
pertenecientes a extranjeros comprendi
dos en el artículo primero del citado De- 
creto-lev,\ eu r^Vvc.'án *1 apartado B) 
de su artículo' segundo

Art 2-° De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo quinto de] mismo Decreto 
lev s? nombra Jnt:'»*'’e"rnr dp la citada 
Entidad a don Tomás Salinas. González, 
quien tendrá ílas facultades que se le 
af v;hnvpn °n dmho art'c-Ho. .*n relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 14 
y 28 de mayo de 1945

Lo que comúnmo a V E. para su CO 
noe’mienTo .y efectos.

Dms guarde a V E muchos años, 
Madrid, 14 de Julio dt̂  1948

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr Presidente de la Comisión 1 
de Evpropiación de Biemes de Extran
jeros. ‘

ORDEN de 14 de julio de 1948 por la
que se declaran suje tas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
« F orttmann S A » de Madrid pertene
c ientes a extran jeros comprendidos, en 
el articulo primero del Decreto-ley de 
23 de abril en relación con el aparta
do B ) de su articulo segundo

Excmo Sr.: De acuerdo con nl articu
lo 13 d"l r ‘Qereto-lev dn 22 .de abril del 
presente año y sin perjuicio de lo pre
venido en eJ articulo 10 de esta misma 
dIsposu*íónv he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1> De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De- 
cretn-W de' 23 de abril de 1948 v nido 
el dictamen de la Comisión errada por 
el ar^eul^ 11 d'p ••sfe trrsmn Decreto lov, 
se declaran snl tas. a expropiación las 
participaciones de cualquier clasr en el 
M T fnl do •< F’U't I Tp'i uu S A »  de Madrid, 
pertenecientes a extranjeros comnrandi
dos pn el artículo primero de| citadn De- 
cretp-lev, n relación con el apartado B) 
de cu articulo secundo

Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo quinto dei ninnin Decreto- 
jov <;«' nnTih»*:i TP^» v^nfor de la citada 
Entidad a don'Luis Alonso CalMa quien 
tendrá las facultades que <e le itrhuwen 
en dicho artículo en relación con las 
Ordenes de ste Ministerio de t4 v 28 de 
m »vo de 1945 

Lo que comu.nico a V E. para su CO- 
poo 'miento y efpctos f

D;os guarde a V E muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1948.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo Sr. Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extran
jeros.
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ORDEN de 14 de julio  de 1943 por la 
que se declaran su je ta s a expropiación  
las participaciones en el cap ita l de 
« Industrias Sanitarias, S. A .». de Bar
celona, perten ec ien tes  a extra n jero s  
com prendidos en  el a r tículo prim ero del 
d ecreto -ley  de 23 de abril, en  re la c ió n  
con el apartado  B ) de su a r tículo seg

undo.

Excmo. S r.: De acuerdo  con el a r tíc u 
lo. 13 del Decreto-ley de 23 de ab ril del 
p re sen te  año, y sin  .p erju ic io  de lo p re
venido en el a rticu ló  10 de esta  m ism a 
disposición, he ten ido  a  bien d isponer k 
s ig u ien te :

A rtículo  1.° De confo rm idad  con lo 
prevenido* en el a rticu lo  cu arto  del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y -o íd o  
el d ic tam en  de la C om isión c reada  por 
el a rticu lo  11 de este m ism o Decreto-ley, 
se d ec laran  ' su je ta s  a  expropiación  las 
p artic ip ac io n es de cualqu ier clase en el 
c ap itá l de « In d u str ia s  S a n ita ria s , S. A », 
de B arcelona, p e rten ec ien tes  a exiranje-^ 
ros corhprendidos en el a rtícu lo  p rim ero  
del c itado  Deere to-léV. en relación  con 
el a p a r ta d o  B) de su a rtícu lo  segundo- 

Art. 2-° De acuerdo  con lo d ispuesto  
en el a rticu lo  qu in to  del m ism o Decreto- 

’ley. se no m b ra  In te rv e n to r  de la c itad a  
E n tid a d  a  Don P au lin o  C hércoles H er
nando , quien te n d rá  las facu ltad es que. 
se le a jr ib u y m  en dicho artícu lo , en re -^  
lación con las O rdenes de este M in isterio  
de 14 y 28 ele m ayo de 1945. /

Lo que com unico a  V. E. parA su co
nocim ien to  y efectos.

Dm s gu ard e  a V. E. m uchos años. 
Madrid* 14 de ju lio  de 1948.

M A R TIN  A R TA JO

Excmo. Sr. P re s id en te  de la  Com isión 
de E xprop iación  de B ienes de E x tra n 
jeros.

ORDEN de 15 de ju lio  de 1948 por la que  
se declaran su je ta s a expropiación las 
participaciones en el cap ita l de «In
dustria  H orm era. S. A », de Barcelona, 
perten ecien tes a ex tran jeros co m pren
didos en  el a r t ículo prim ero  del De
creto-ley d e  23 de abril, en relación con  
e l apartado  B) de su a r tículo segundo.

Excm o. S r.: De acuerdo  con el a r tíc u 
lo 13 del D ecreto-ley de 23 de ab ril del 
p re sen te  año, y sin  perju icio  de lo p re
venido en el a rticu lo  10 dfc esta  m ism a 
disposición, he  ten id o  a  b ien d isponer lo 
sig u ien te : ^

A rtícu lo  1.° * De co nfo rm idad  con. lo 
p reven ido  en el .a rtícu lo  cu arto  del De
creto-ley de 23 de ab ril de 1948 v oído 
el d ic tam en  de la  Com isión c read a  por 
el a rtícu lo  11 de este m ism o D ecreto-ley, 
se d ec laran  su je ta s  a  expropiación , .las 
p a rtic ip ac io n es de cualqu ier clase en el 
c ap ita l d e  « In d u stria  H orm era, S. A», 
de  B arcelona, p e rten ec ien tes  a  ex tran je-*  
ros, com prendidos en el a rtícu lo  p rim ero  
del c itado  D ecreto-lev, en relación  con 
el a p a r ta d o  B) de su a rtícu lo  segundo.

Art. 2.° De acuerdo  con lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  qu in to  del m ism o Decreto- 
lev. se nom bra  In te rv e n to r  de la c itad a  
E n tid a d  a  don B ernabé  .López, quien te n 
d rá  las facu ltad es  que se le a trib u y en  en 
d icho  a r ticu lo  en re lación  con las  O rd e
n es de esté  M in isterio  de  14 y 28 de m a
yo de  1945.

Lo que com unico a  V, E. p a ra  su co 
n o c im ien to  y efectos.

Dios guarde* a* V. E m uchos años. 
M adrid , 15 de ju lio  de 1948.

M A RTIN  ARTA JO

Excm o. Sr. P re s id en te  de la Com isión 
d e  E xprop iación  de B ienes de E x tra n 
je ro s .

ORDEN de 15 de julio  de 1948 por la que 
se declaran su je tas a expropiación las 
participaciones en el cap ita l de «A ire  
C om prim ido, M aquinaria y Accesorios, 
Sociedad Anónim a», de M adrid, perte
necien tes a extran jeros com prendidos  
en el a r tículo prim ero del Decreto-ley  
de 23 de abril, en relación con el apar
tado B) de su artículo  segundo.

 Excmo. S r.: De acuerdo  con el a r tíc u 
lo 13 del Decreto-ley de 23 de ab ril del 
p resen te  año, y sin" perju icio  de ío p re 
venido en el a rtícu lo  10 de esta  m ism a 
disposición, he ten ido  a  bien d isponer lo 
sigu ien te :

A rtículo 1.° De confo rm idad  con lo 
prevenido en el a rtícu lo  cu arto  del De
creto-lev de 23 de ab ril de 1948 y oído 
el d ictam en  de la  Com isión c read a  por 
el a rticu lo  11 de este m ism o Decreto-ley, 
se dec laran  su je ta s  a  expropiación  Ir 
p a rtic ipaciones de cualqu ier .clase en el 
cap ita l de «Aire C om prim ido. M aq u in aria  
y Accesorios, S. A.», de M adrid , p e rte n e 
c ien tes a ex tra n je ro s  com prendidos en . 
el a rticu lo  p rim ero  del c itad o  Decreto* 
ley. en relación  con el a p a r ta d o  B> de 
su a rtícu lo  segundo.

Art. 2 o De acuerdo  con lo d ispuesto
en el a rtícu lo  qu in to  del m ism o D ecreto-' 
V\v, se nom bra  In te rv e n to r  de la c itad a  
E n tid ad  a don Luis Alonso C alleja , quien 
te n d rá  las facu ltad es que se lé a trib u y en  
en dicho artículo , e n ,re la c ió n  con las O r
denes de este M in isterio  de 14 y 28 de
m ayo de 1945. \

Lo que com unico a^V . K  p a ra  su co
nocim ien to  y efectos. 

“Dios guarde  a  V / E. m uchos años. 
M adrid , 15 de ju lio  de 1948.

M A R TIN  A R TA JO

Excmo. Sr. P re s id e n te  de la  Com isión 
de E xprop iación  de B ienes de E x tra n 
jeros. 

ORD EN  de 15 de ju lio  de 1948 por la 
que se declaran su je ta s  a expropiación  
las participaciones en  el cap ita l de  
«Jauch &  H u ebner, S, A.», de M adrid, 
p ertenecien tes a extra n jero s co m pren
didos en el artícu lo  prim ero  del Decre
to-ley de 23 de abril, en relación con  
el apartado  B )  de su  artícu lo  segundo.

Excmo. S r.: D e  acuerdo  con el a r tíc u 
lo 13 del D ecreto-ley de 23 de a b ril del 
p resen te  tiño , y sin  perju icio  de  lo p fe --  
venido en el a rtícu lo  10 de ■ esta  m ism a 
disposición, h e  ten id o  a  bien d isponer lo 
sig u ien te : ,

A rticulo  1.9 D e éoM formidad con lo 
p reven ido  en el a rtícu lo  cu arto  del D e
creto-ley de 23 de ab ril de 1948 y oído 
el d ic tam en  de la  Com isión cread a  pór 
el a rticu lo  11 de este  m ism o Decréto-ley, 
se dec laran  su je ta s  a  expropiación  la» 
partic ip ac io n es de cualqu ier clase en  el 
c ap ita l de « Jauch  & H uebner, S. A.», de 
M adrid , pe rten ec ien tes  a  e x tra n je ro s  com 
prend idos en el a rtícu lo  prin)<jro del ci
tad o  Decreto-ley, en re lación  con el a p a r
ta d o  B) de su artículo- segundo.

A rt. 2.° De « acu e rd o . con lo d ispuesto  
en el a rtícu lo  qu in to  dél m ism o D ecreto- 
Ley, se nom bra  In te rv e n to r  de la  c itad a  
E n tid a d  a don M iguel A ngel Im az  O li
van, quien te n d rá  las facu ltad es que se 
le a trib u y en  en d icho artícu lo , en  re la 
ción con las O rdenes de este  M in isterio  
de 14 y 28 de m ayo dé 1945.

Lo que com unico a  V. E. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos.

Dios guarde  a  .V. E. m uchos años. 
M adrid , 15 de ju lio  .de  1948.

M A R TIN  A R TA JO

Excmo. Sr. P resid en te  de  la  Com isión 
de E xpropiación  de B ienes de E x tra n 
jeros. 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 9 de ju lio  de 1948 por la que  

se convocan a concurso las plazas vacantes 
que se citan .

lim o. S r.: V acantes las p lazas de Je fes  
de Sección de Q uím ica en los In s titu to s  
P rov incia les de S an id ad  de B adajoz, Lo
groño, Oviedo, T arrag o n a , V ailadolid y 
Z am ora; '

Las de  Je fe  de Sección de B acterio lo
gía de León/ M álaga, Pa íenc ia, Segovia, 
V ailadolid v Vizcaya:

Las de Je fe  de Sección de Análisis Hi
giénico S a n ita rio  de Avila B adajoz, Ba
leares, G erona. H uelva, L érida, O rense, 
Segovia TfeTragona; y

Las de Je fe  d e f e c c ió n  de E pidem iolo
gía' .en los de Albacete, A licante, B adajoz, 
B aleares; B arcelona, C áceres, C ádiz C a s
tellón, Córdoba. C uenca, G erona  G uipúz-N 
coa, Huelva, H uesca .Jaén , Lérida,- Lo
groño Lugo, M álaga, S a n ta  C ruz de T e
nerife , Segovia, Soria, T eruel, T arra g o 
na, Tpledo, Vailadolid, Vizcaya, /Z am ora 
y M adrid,

Este M inisterio , de confo rm idad  con 
lo p reven ido  en los a rtícu lo s 33 y 45 d e l . 
R eglam ento" de In s titu to s  P rovincia les de 
S an id ad  de 14 de ju lio  de 1935. ha  te n i
do a  bien convocar concurso vo lu n ta rio  
de tra s la d o  e n tre  Je fes  de Sección de 
In s ti tu to s  P rov incia les ,de S an idad , en  
activo  servicio o en expectación  de des
tin o  p a ra  lá  provisión de las m encionadas 
vacan tes, así /com o sus resu lta s, y con 
a rreg lo  a las sigu ien tes n o fm as:

1.a La ad ju d icac ió n  de plazas se h a rá  
a ten iéndose  a  la rigu rosa  an tig ü ed ad  de 
los a sp ira n te s  e n tre  los especialistas de  
cada  grupo.

2.;1 Los concu rsan tes  d isp o n d rán  de 
u n  playo de tre in ta  d ías hábiles, c o n ta 
dos a  p a r t i r  del sigu ien te^al de la  p ub li
cación de la  p resen te  en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, p a ra  la, p re
sen tac ión  de in s tan c ias  en el R egistro  de 
esa D irección G en era l (plaza de E spaña, 
M ad rid ), en las que e x p o n d rá n ; p o r - o r 
den  de pre lación  las v acan tes que de- ' 
sean  ocupar, y a  las que aco m p añ a rá n  
n ecp sariam en té  los debidos ju stifican tes 
de la  respec tiva  an tig ü ed ad , s ituac ión  *y 
gruño  de procedencia.

3.a' A los efeótos de su legal t r a m ita 
ción el exped ien te  del p resen te  concurso 
se rá  .sometido á  Inform e del C onsejo N a
cional de S an idad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid . 9 de julio  de 1948.—P. D., Pe

d ro  F. V alladares.
Hmq. Sr. D irecto r genera l de S an idad .

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D EN de 1 de ju lio  d e 1948 por la que  

se nom bra  para e l  Juzgado de L lerena, 
a don J a im e  J u á re z  J u á rez , Ju ez de 
P rim ara Insta n c ia  e In stru cc ió n . que  
s irve  el Juzgado  M unicipal d e  Cáceres.

lim o. S r . : Visto el expedien te  p a ra  p ro 
visión tfor concurso del Juzgado  de P r i
m era  In s ta n c ia , e In stru cc ió n  de L lerena’, 
en  la  p rovincia  de B adajoz, vacan te  por* 
tras lac ió n  de don Je sú s  R ubio S errano , 

E ste  M inisterio , de  conform idad  con lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  20 del D ecreto 
orgánico  de 8 de f o r e r o  dé 1946, ^cu erd a  
n o m b ra r  p a ra  la  expresada p laza á don 
Ja im e  Ju á re z  Ju á rez , Ju ez  de Primfera 
In s ta n c ia  e In s tru c c ió n  de  ascenso, que 
sirve  el Juzgado  M unicipal de  C áceres, 
y re su lta  el m ás an tig u o  de los concur
sa n te s  d e n tro  de las  condiciones que 
exige el re ferido  Decreto.

Lo que digo a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V. I. írmenos arns. 
Madr.d. 1 de julio de L48;—P. D., I. de

Arcenegui.
limo. Sr Director general de Justicia.-

ORDEN de 1 de julio de 1948 por la que 
se nombra para el Juzgado de H uércal- 
Overa a don Juan de la Cruz Belm on
te Cervantes, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Certera. 
limo. Sr : Visto el expediente para

provisión por concurso cdel Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Huér- 
Cal-Overa, en la provincia de Almería, 
vacante por excedencia voluntaria de 
don Rafael Casares Córdoba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 20 dql Decre
to orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Juan de la, Cruz Belmonté 
Cervantes. Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de entrada, que sirve el Juz-, 
gado de Cervera y resulta el más anti
guo de los concursantes, dentro de las 
condiciones que exige el referido De- 
creto.

Lo que digo a . V I. para su conoci- 
-miento y efectos consiguientes.

D'os guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948.—P. D., L £ e

Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de julio de 1948 por la que 
se nombra para el Juzgado de Alcí r a  
a don Jesús Dapena Mosquera, que es 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de categoría de término.
limo. Sr.: Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas vigentes, /
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para el Juzgado de Alcira, d e , tér
mino. vacante por traslación de don Oc
taveo Analategui Asúa. a don Jesús Da- 
p°na Mosquera, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de categoría d e . tér
mino, en situación de excedencia for
zosa. .. •

Lo que digo a V. L* para su conoci
miento v efectos consiguientes.

D’os euarde a V. I. muchos años. 
^Madrid. 8 de julio de 1948.—P. D:, I. de 

Arcenegui.
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de julio de 1948 por la 
 que se declara en situación de exce

dencia. voluntaria a don Manuel Maci
cior Repáraz. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Estella.
limo. * Sr.: Con arreglo a las disposi

ciones ^orgánicas vigentes y accediendo 
a lo solicitado por don Manuel Macicior 
Reoáraz. Juez de Primera Instancia, e 
Instrucción de término, que desempeña 
el cargo en el Juzgado de Estella,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia vo
luntaria por niazo no menor de un año.

Lo que digo a V I. oará su conoci- 
n rnnto y  efortos consiguientes.

D’ os guarde a V I muchos años. 
Madrid.' 8 'de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1 948 por la que 
se declara en situación de excedencia 
forzosa a don luis Carola Cano. Fiscal 
comarcal de Villarcayo.  
Umb. Sr : De conformidad oon las

disposiciones legales y accediendo á lo 
solicitado por don Luis Carola Cano, 
Fiscal comarcal con destino en Villar- 
cavo (Burgos),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa por razón de incompatibilidad en las 
condiciones que establece el artículo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 
1945.

Lo que ugo a V.- I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14- de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr., Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 14 de julio de 1948 por la que 
se dispone que don Francisco Villalón 
Villalon-Daoiz, Fiscal comarcal de 
Marchena, pase a prestar sus servi
cios a la Fiscalía del Juzgado Munici
pal de Badajoz.

limo. Sr.:. De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo dél ar
ticulo 19 del Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz de 
5 de julio de 1*945,

Este Ministerio ha acordado por con
veniencias dél servicio que don Francis- 
cisco Villalón Villalón-Daoiz, Fiscal co
marcal de Marchetía (Sevilla), pase* a 
prestar sus servicios a la Fiscalía del 
Juzgado Municipal de Badajoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1948.—P. D,. I. de 

Arcpnegui.
limo: Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal;
 ORDEN de 14 de julio de 1948 por la que 

se promueve a segunda categoría a don 
Ramón Garda Malvar, Juez comarcal 
de Noya.
limo. Sr. De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 61 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien promo
ver a la categoría de Juez comarcal dé 
segunda, con el haber anual de 13 000 pe
setas, a don Ramón García Malvar, Juez 
comarcal de tercera que desempeña el 
cargo en el Juzgado de Noya, donde con
tinuará prestando sus servicios asignán
dole como antigüedad para todos los 
efectos la del día 6 de julio del corrjente, 
fecha en que se produjo la vacante por 
excedencia voluntaria de don Adolfo 
Martos Crooke.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. * 
Madrid, 14 de julio de 1948.^-P. D., L de 

Arcenegui.
Ümo. Sr Subdirector general de Justicia 

municipal

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se concede la excedenda voluntaria a 

 don Pedro Peña La fuente, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Alma
zán (Soria).
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

pof don Pedro Peña Lafuente, Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Al- 
mazán (Soria),

-Este Ministerio, de conformidad con l o . 
establecido en el articulo 22 del Decreto 
orgánico del personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal de 19 de 
octubre de 1945 ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria, por tiempo 
no inferior á un año.

Lo digo a; V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 15 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
que se declara en situadón de exce
dencia voluntaria a los Oficidles Habili- 
tados que se citan.
limo Sr.: De conformidad con lo esta 

blecido en el, articulo 22 de) Decreto ór* * 
gánico del personal Auxiliar y Subalterno

de la Justicia Municipal de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha acordado.’ declarar en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no inferior a un año a ios Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal 
que se relacionan que prestan servicio en 
los Juzgados que se expresan:

D. Ramón de la Torre López.—Daimie) 
(Ciudad Real) , ,

D. Juan Puig Rullán.—Soller (Baleares). 
D .‘ Josefina ■ Castelar Hernández.--Ora- 

ñén (Huesca). • «
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid 15 de julio de 1948.—P. D., I. de 
Arcenegui.
ümo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la 
que se admite al servicio activo a don 
Daniel Varrla Villegas. Auxiliar del 
Juzgado Comarcal ,de Albuñol (Gra
nada).
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 

don Daniel Várela Villegas, Auxiliar dol 
Juzgado Comarcal de Albuñol (Granada), 
en’ situación de excedencia por incorpora
ción al servicio militar,

Este Ministerio' ha tenido a bien admi
tirle al servicio acr.ivo por haber sido des
movilizado. debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Albuñol 
(Granada).

Lo digo-a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de julio de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola. con la cate
goría de Comendador de número, a 
don Adolfo Pérez Andújar.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Adol
fo Pérez Andújar,

Este Mlnisteri.o, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador dé número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
eñetos.

Dios guarde a V. I. mucnos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1948.

RETN
limo. Sr Secretario de la'Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 14 de julio de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola non la cate
goría de Comendador de número, a 
don Leopoldo Igartúa Diego.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1ÍH2. y en atención a los méritos y cir
cunstancias que coneurrén en don Leo
poldo Igjartúa Diego.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle eJ ingreso en la 

1 Orden Civil de) Mérito \gricola, con la 
categoría de 9 ümendador cié número.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y
eLctos

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de ,1948.

REIN
limo. Sr Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

O R D E N  d e  1 4  d e  ju l io  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  c o n c e d e  e l in g re s o  e n  la  
Orden Civil del M érito Agrícola, con la 
categoría de Com endador de núm ero, 
a don Manuel Martínez Solana. 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942 y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Ma
nuel Martínez Solana,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le ■confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría ,de Comendador de número.

¿o digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid 14 de julio de 1948.

REIN
Ikno. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 14 de ju lio  de 1948 por la  
que se concede el ingreso en la Orden 
C iv i l  d e l  M é r i t o  A g r íc o la ,  c o n  la  
categoría de Com endador de núm ero, 
a  don León  Cardenal Turull. 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, ckl Decreto de 14 de diciembre 
de 11042. v en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don León 
Camenal Turull,

Este Ministerio, en uso de las facu\ta- 
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo terc ro. del precitado Decreto, h- 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
categoría de Comendador de número- 

Lo digo ? V. I. para su conocimiento y 
e f ; ctos.

Dios guarde a V I. muchas años, 
Madrid, 14 de julio de 1948L

REIN
lim o Sr Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

O R D E N  d e  1 4  d e  ju l io  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  c o n c e d e  e l in g re s o  e n  la  
Orden C ivil del M érito Agrícola, con la 
categoría de Com endador de núm ero, 
a  don  Jaime Nosti Nava. 
lim o Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, dsl Decreto de 14 d,e diciembre 
de 1942. v en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Jaime 
Nosti Nava,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo,- pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
Orden Civil dpi Mérito Agrícola, con 
categoría de Comendador de número- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
eLctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de julio de 1948. .

REIN
lim o Sr Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

O R D E N  de  14  de ju lio  de 1948  por la  
que se concede el ingreso en la O rden 
Civil del Mérito Agrícola, con la categoría 
d e  C o m e n d a d o r  o rd in a r io  ,  a   d o n  
Luis Goti Arrazuria.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre- | 
venido en el artículo sexto párrafo, se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942. y en atención a lós méritos y cir

cunstancias que concurren en don Luis 
» Goti Arrazuria,
¡ Éste Ministerio, en uso de las* taculta 
i des que le confiere el articulo octavo, pá 
.rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la

• Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador ordinario.

! Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
; ef etos
* Dios guarde a V. L. muchos años. 

Madrid,, 14 de julio de 1948
REIN

limo. Sr Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 14 de julio de 1948 por la que 
se concede el ingreso en la O rden C ivil 

del M érito Agrícola , con  la categoría 
d e  C om en d ad or o rd in a r io  , a   d on  
Victoriano Calatayud Ruiz. 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el articulo sexto, párrafo se
gundo, dU Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Vic
toriano Calatavud Ruiz. - 

Este Ministerio, en aso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, oon la 
categoría de’ Comendador ordinario.

Lb digo a V. I. para su conocimiento y 
ef retos, *

Dios guarda a V. í. muchos añu% 
Madrid 14 de julio de 1948..

REIN
limo. Sr. Secretarlo de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

ORDEN de 14 de julio de 1948 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del M érito Agrícola , con  la  categoría 
d e  C o m e n d a d o r  o rd in a r io  ,  a   d o n  
J o s é  C r e s p o  B a l l e s t e r .
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a 'los méritos y cir
cunstancias que • concurren en don José 
Cresno Ballester,

Este Ministerio, .en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, y a 
propuesta de la Delegación Local de la 
Central Nacional Sindicalista del pueblo 
de Turis (Valencia), ha tenido a bhn 
concederle el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría de 
Comendador ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1948.

REIN
limo. Sr Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola

ORDEN de 16 de ju lio  de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la O rd en , 
Civil del Mérito Agrícola con la cate
goría de Comendador d e  n ú m ero , a 
don Manuel López Caldés. 
limo. Sr.: De conformidad cón lo pre

venido en el artículo,, sexto, párrafo ^se
gundo,, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942 v en atención a los méritos v cir
cunstancias «que concurren en- don Manuel 
Lónez Caldes,

Este Ministerio, en uso de las'faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en»la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con. la 

; categ"»*ia de Comendador de número 
> Lo digo á V. 1. para su conocimiento y
1 ef ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1948.

1 . REIN
. fimo Sr Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.* »
i

M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN De 25 de junio de 1948 por la 
qu e  se  rec tifica  la  d e  22  d e l p asad o  
mayo, p u b l ic a d a  e n  e l  B O L E T ÍN  
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de julio, 
páginas 3207 y  3208. 
limo. Sr : Por Orden ministerial de 22 

del pásaao mes de mayo, se distribuyen 
suuvenciones «en firme», con cargo ca
pitulo tercero, /. aruculo cuarto, grupo 
cuarto, concepio cuarto. suDcoucepto ter- 
cero, del vigente presupuesto de gastos de- 
este Departamento, V siendo preciso rec- 

’ tificar ios apartados segundo v tercero de 
la mencionada Orden ministerial.

Este Ministerio na resueno, que los in
dicados apartados se entiendan susteni
dos por el .siguiente':

2.’ Que pura el abono de' estas sub
venciones se interese por esa Dirección 
General, de la Ordenación Central de 
PagOs, la expedición cíe. los correspon
dientes libramientos «en firme», uno por 
cada provincia, a favor de los Pagadores 
provinciales de servicies de este Ministerio.

Los Pagadores, al realizar el libramien
to, formularán una relaciotunómina por 
duplicado: de los Centros beneficiados, 
reseñando en ellas el nombre de. éstos, 
importe íntegro de la subvención, des- 
cuéhtos reglamentarios y cantidad líqui
da a satisfacer:

Los beneficiados para realizar la suma 
aporcarán comunicación por duplicado, 
selladas v autorizadas en forma, del Or
ganismo o Centro, designando la perso
na del mismo que ha de firmar la rela
ción-nómina v Certificación, de ia Sección 
dé Contabilidad y Presuoú estos de este 
Ministerio, los de la provincia d? Ma
drid y de las Delegaciones Administrati
vas de Enseñanza Primaria los demás, 
acreditativa de haber rendido la cuenta 
corresoondiente a las subvenciones dis
frutadas con cargo al orésuouesto de 1947. 
í Los perceotores o D^rsonas autorizada.^ 
firmarán ambas relaciones-nóminas, y 
uno de los ejemolares. en unión de las 
indicadas autorizaciones, será entregado 
en su día en la .Delegación de Hacienda,, 
para justificación de lós libramientos.

Los que no hubieren, obtenido estas 
subvenciones en- años anteriores estarán 
exentos de la entrega de la referida cer
tificación. cpnsignándolo. asi el Pagador 
en la relación-nómina, que. documentada 
en la forma reseñada, será entregada en 
la Delegación Adriiinistrativa de Enseñan
za Primaria corresoondiente, y a la que 
ésta unirá en su día las cuentas que rin
dan los perceptores, quedando toda', la 
documentación archivada en las Delega
ciones a diso^sición de este Mirysterio.

Lo digo a V. I. para h\ conocimiento y 
demás efectos. *

Dios eruardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1948.

IBAÑÉZ M ARTIN  
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. 

ORDENES de 8, 10 y 12 de ju lio de 1948 
por las que se conceden «en firm e»  las 
subvencioneS que se mencionan. 
lim o É r.: En el capítulo 3.°, articu

lo 4.°, grupo 5;°. concepto 4/\ subconcep- 
to 3.°, del Presupuesto vigente se consig
na crédito para «Subvenciones (pudiendo 
otorgarse discrecionalmente por Orden 
ministerial) a Centros de Enseñanza Pri
maria. oficiales o particulares».

Teniendo en cuenta la importancia de - 
los Centros de enseñanza primaria qúe a 
continuación’ se. detallan : \

Este Ministerio, en .uso de jas atribu
ciones, que le otorga el articuló 67. de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
del Estado dé* 1.° ' de julio de 1911 y la . 
facultad concretamente expresada en la 
mencionada referencia presupuestaria, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que se concedan las siguientes sub
venciones «en firm e»; *
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Á L A V A  ------------
E scue las  D om in ica le s de Vitoria .....1-000

•  A l i c a n t e
Colegio de San José, de Callosa del Segura 1.000

ir B a r c e l o n a
Colegio de Nuestra Señora del Carm en, de %rt arrasa,Vaile, número 21 ..... .........................................~............. *... 500Escolama catequesis de la parroquia de San José, deBadalona ................................... :.......................................    1.000

CÁCERES
Escuela catequesis parroquial de S an ta  C atalina, en Baños de Mont-emayor ..................................................    500

CÓRDOBA
Asilo y Colegio de los Herm anos M ercedarios d e b u te . . .  5.000 Escuelas de las Dam as C atequistas  ...................................   500

C o r u ñ a , L a
Escuela Obrera de Cristo Rey en La Silva  ....................... 1.000Escuela no oliciai, m ixta, de Barbeito. en Vilasantar,\ acargo de aoua M atilde Ferre*ro Golpe .................... J.. 2.500. Es'cueia’de M ana Inm aculada^p^aza de los Angeles, 2 1.. 500Escuelas Catequesis parroquiales ae San Nico.as de. Bari,San Jorge, • sa n to  rom as Aposcü¿, c>an Bearo d Mqzonzo, S an ta  M ana y Santiago, San Pedro dé Vis- ' m a g a n t a  M ana de Oza y de ía ^Comunidad de SanJosé de la Mor.taña, a 2.OU0 pesetas cada una ..........  16i)00C entro C ultural de las Danias C atequistas ............ .......... 12.000C entro-C iuturai Católico de las'Congregaciones M arianasde Luises y Estanislaos, de La Coruña   • 1.000Colegio de la Milagrosa, de Betanzos, a caigo de doñaM ana del Carm en González Valle de Pa!Z ...../..........  1500Catequesis parroquial de Pastonza-A rtéijo   ........... .*.........  2.000Escuela nocturna para"h ijos de obreros de Santiago de.Compostela ........................................................... .................. '.. 2.000Escuelas Catequistas de las Parroquiales de S an ta  M arta,S an ta  M ana Mayor y Real de San Ju an  Apóstol (Catequesis.;de Guadalupe), las tres en Santiago deCompostela," a  1.000 pesetas cada una ..........   - 3.000Hogar de Acción C ató lica—Sección de M ujeres—,. de El.Ferrol' del Caudillo ........................... ..................................  2.000Catequesis parroquial de San Ju lián , en El Ferrol del, C audillo ............................................ ............................................ 2.000E scu e la 'g ra tu itas  de San Vicente dé Paúl, en El Ferrol‘ del Caudillo     3.000 .Escuela O rfanato  «Concepción Arenál», en Él Ferrol del

Caudillo .................................  1000Colegio del Asilo de los Desam parados .dé Puentedeum e. 1 000Catequesis parroquial de Santiago, d e  Puentedeum e ... 1.000Academia Balmes de Mellid ................................................... ^.500Catequesis dé Mugardos y Meliá y Hogares de Acción Católica; m asculina y fem enina de M ugardos, ^  pesetas  1.000 cada uno . . . . . .r   ................ <................................4.000Escuela de lo.\ Herm anos Descalzos Misioneros del AsiloM. Naveiras: .de Betanzos .......... ., ......................    1000Academia de San ta M arta de O rtigueira  ................. .‘ ' 1.000Colegio* del Refugio de N uestra Señora del Sagrado Corazón de Jesús, de Betanzos ......... ...... ^ ............  1.000Servicios culturales de la Inspección de Enseñanza P rim aria ............................     2.500
•*

GUADALAJARA
Colegio^de Religiosas T erciarias Franciscanas  ..........   1.000

' ^  H u e l v a
Colegio de las Esclavas Concepcionistas del Divino Corazón de Jesús, der Corteconcepción   .r... 1.000Servicios culturales del Grupo José Antonio  ..............   15.000

J a é n
Escuela particu lar a cargo de doña M aría Jesús Carm onaB arragán, de L inares ..........        3.000

*

L U G O
Escuela g ra tu ita  a cargo de doña M aría Aellende Pérezdel Infesto ........ ..w ... . . ....... ................. : . .. .. . ......................  500Escuelas Parroquiales de Nuest a  Señora de M ontserrat,San Vicente del Pino, am bas en M onforte de Lemos;San ta  Teresa de Jesús v Cristo Rey, a*nbas en Lugo, y Catequesis de Santa M arina y de El Salvador deVillar, am bas en Sarria, a 500 pesetas cada una .......  3.000Escuela de las Hijas de la Caridad, de Ribadeo ............... 1.000Escuela Obrera de las Jóvenes de Acción Católica .......  500Servicios culturales de la Inspección provincial de En*señaliza P rim aria   .....................    2.500

M a d r i d
SeiVicios Pedagógicos .............        20000Catequesis Escolar de la Congregación de H ijas de M aría,dirigida por el P. Isidro G rech M artin  i ...........  1.500

P t a s .

Colegio de San P ancracio Maudes, 24 ....... ............. 2.500Academia Egea . .......... :.........     4.000Escuelas Parroquiales Catequistas del Beato Orozco,Goya, 87 ....................................................... t .....................   2.000Escuela C atequista de los Antonianos, Duque de Sexto ... 4.00pColegio de Jesús del G ran  Poder y de N uestra Señorade la Paz calle d^ ibtab, 63 ...............................  . .......  2.000Escuela de N uestra Señora de Ja C aridad del Cobre,* A rturo Soria. 9. Ciudad Lineal ................................ 1.000Catequesis de la Parroqtna del Sagrado Corazón, Lópezde Hoyos, 77, G uindalera .......................................................  500Catequesis del Sagrado Corazón del Espiritu Santo,Ventas .................................    1.000Colegio Parroquial de S an ta  Micaela, barrio  del Estrecho < 500Colegio de la Virgen Niña. M agdalena, 1 ....................    1.000Escuela privada a cargo de doña M ana del C arm en Ruiz,Cava Alta, 5 .............................................................................  500Escuela nocturna de la barriada de N uestra Señora delPerpetuo Socorro, del PUente de Vallecas  .................. 500Catequesis de la Parroquia del C arm en y San fyuis ....... 1.000Institución Fem enina la «Caperucita Roja» ....................... 1.000Catcquesis de San Rafael, de Peñagrande, a cargo de laAsociación de Antiguas alum nas de San José de Cluny 1.000' Escuela prim aria g ra tu ita  de San Nicolás de Bari, Ilustración, 2  i .........    2.000.Escuelas de la Fundación Casa de la Virgen, las Ventas 2.000C entro C ultural del Consejo Superior de M ujeres de Acción Católiéa. Velázquez, 25 ...............................................  1.500Centro C ultural de S an ta  Z ita  y San Gerardo, del S antuario  del Perpetuo Socorro. M anuel Silvela. 14 ....... 500Escuela privada q u e .reg en ta  don Jesús G arcía Ricote,paspo de ,ias Acacias. 15 ................................. :.................... 2.000Colegio del Divfn'o Pastor, C arabanchel Alto ...................  1.000Colegio e Institución  Franco-Esoañolá del Inm aculado Corazón de M aría, Arturo Soria. 477 (Ciudad Lineal-Canillejas) ..................    1.000Escuela prim aria de la ayenida de José Antonio. 80. Puente de Vallecas, dirigida por don Pedro M untañola C asas ............................................................................1.000
' M á l a g a

Escuelas Parroquiales de Per lana ........................ , ............   2.000
M u r c i a

Escuela Asilo de H uérfanos de la Inm aculada Concepción. de Yecla .............................................................   1.000Hogar del M agisterio ...................................................... ...........  10 000Cólegio de la Sagrada. Fam ilia, de Jum illa  .............   2.000Eácúelas parroquiales de San Ju an  B autista ...................  2.500Servicios culturales de la Inspección provincial de Enseñanza P rim aria ......      2.500
N a v a r r a

Escuela de los Misioneros de C risto 'Jesús, en Jav ier .......  500
O R E N S E

Colegio de los Herm anos de la Doctrina C ristiana, de >Venn ..........................   ...................... ..............  2.500'Catequesis Parroquial de San Ju an  de Laza, éh Verín... 500Servicios culturales de la. Inspección provincial de Enseñanza P rim aria   ................... - ..........................................   2.500
P o n t e v e d r a

Asociación de la Enseñanza Católica .............   4.000Escuelas parroquiales de S an ta  Eulalia, de Viliagarcía ... 1*000Escuela C atequista de la parroquia de El Lerez ...............  4 000Conferencias de San Vicente de Paúl Escuelas ......... . 3 000Escuelas de las M isioneras Franciscanas de María, de Túy . 500Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de. El Grove ... 1500Colegio de San ta Teresa de la Parroquial de La Cañiza. 500Sociedad Benéfica C ultural de C am b a d o s ...............................  500Servicios C ulturales de los C arm elitas Descalzos de SanJÓsé El Rosal ...>............... ;........ . .........................................  500Servicios culturales de la Inspección provincial de Enseñanza P rim aria      „ ... 2.50Q.
S a l a m a n c a

Colegio de la Inm aculada a cargo de las Hijas de Jesús,eñ Peñaranda d e » B racam onte ......................      500
• S a n t a n d e r

Colegio de Religiosás Jde Villanueva de ' Villaescusa .......  500Escuela del Asilo de los Heftnanos Trin itarios. Burgos, 51 1.000
S e v i l l a

Escuelas residencias a cargo dq los Hermanos de la Doctr in a  Cristiana. .................     *1000Escuelas nocturnas, del Sagrado Corazón en M archena/San Sebastián, 15 ......      500Escuela Parroquial de M archena ............................... i......... . 500
/
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Hermandad de la Amargura de San Juan de la Palma
Escuelas de la 'Virgen ?vl,iria, barrio de Los Humeros ... 
Escuelas de las Herma ¿las Trinitarias, calle de P Mén

dez Casariego .................................................................
Colegio de Can Antonio para niños pobres. ■ .Villanueva 

del Ariscai ..........................................................................

T e r u e l

Academia fcultural Recreativa ...........................................

v V a l e n c i a

Escuelas del Patronato de la Juventud Obrera .................
CuiegiO de lo^ i^uunmcvá de Lagumo ....................................
Ca.,eque,sis parroquial ae 'Mu .vixguel de Jalance ..........
Caiequesis parroquial ae CnuiiUa .......................................
Catequesis puivoqu-aj ae Gancna ............. ........................
Catcquesis parroquial de Cofremes ..................... ..........
Catcquesis parroquial ae Teresa, de Cuireates .............

P t a s .

20 000 
1.000

530

1.000

. 2.000 .

4.000
2.UuJ * 
l.UUÜ 
1 Ü00 
l.UUU 
1-uoO
1.0 üü

Catcquesis* parroquial de Millares ............................................
Catcquesis parroquial de Jaral uel ......................................... .

V A L L A D O L I D

Colegio' de la Inmaculada Hermanos Marietas, Torre-
ciña 16 .................. ...........................................................

Escuela Catequista de los Padres Agustinos, Carretera 
Vieja de Si mancas- ........ ......................... . ......... .

V i z c a y a  '

Colegio La Inmaculada, plaza de oabálburu, 1 ................
Catequesis de las Religiosas de Mana Reparadora, pla

za üe ¿abaiburu ............................................ ..................... ñ*

Z a r  a g o  z a
Catequesis parroquial de balita Mana de Gorja .................
EsCuéia Paiiüqu^ai ae. oa n u a¿0 ..t ílt Mayor ............x,...........

ue í>axi Agus'nn, Cáinmo dé ius x oí res, 133 ...........
i EaCUOias DoaumCaies ......  ................... .................. !.......... .
! CoiegiO de las rujas de San José. Jardines, i l .  Delicias.

P t a s .

1 000
,5.000

2.000

500

1.000

500

5.000
1.0 O)
l.Oul)
l . u u Q

1.0 uü

2.° Que para el abono de estas sub
venciones se interese por esa Dirección 
Geneiai, de la Oiuenauion Genual ue 
Pagos, la expedición üe ios coi iv.spoii- 
du.-ntes iibi aimeiuos «en firme», uno poi 
cada provincia, a favor ae ios Pagado
res provinciales de servicios ae este M i
nisterio.

Los Pagadores, al realizar el libramien
to, íoirnuiaran una rexacuon-nouiina por 
duplicado ae ios Ceñiros ceneficiadus, re
sonando en ellas ei nomore de éstos, un- 
porte integro de la subvención, descuen
tos Reglamentarios y cantidad liquida a 
sau.:.acer

Les beneficiados para realizar la suma 
aportarán comunicación por duplicado, 
sellaaa y amenizada en ,i.orma, del Or
ganismo o Gentío, designando la persona 
uel nusnio que lia de firmar la reiacWri-- 
nomina y certificación ele la Sección de 
C o nt ab i l i da d y Prexu>ues¡os de este Mi- 
m.-jerio. los de la provincia de Madrid, 
y de  las Delegaciones Acini.m.-traUvas 
de Enseñanza Primaria, los demás, acre
ditativa de haber rendido la cuenta co
rrespondiente a las subvenciones disfru

tadas con cargo al presupuesto- de 1947. 
Los perceptoi t.*s o persona.1: autorizadas 
firmaran anidas relaciones nemaias, y 
uno de ios ejemplares, en unían de las 
maicadas autorizaciones, sera entregado 
efl su día en la- Delegación de Hacienda 
para justificación ae ios libramientos.

Los que no hubieren ooiemao estas», 
subvenciones en anos anteriores estaran' 
exentos de Ja entrega de las refenaas 

.certificaciones consignándolo asi el Pa
gador en la relación-nómina, que, docu
mentada en la forma reseñada, será en
tregada en la Delegación Administración

limo. Sr.: En el capitulo tercero, ar-
tiemo cuarto, grupo sexto, concepto cuar
to, subcohcepio primero, ael piesupues- 
10 vigente se consiga crédito para «Sub
venciones .generales», dispuestas/discre- 
cionalfiiente por Ordep ministerial a fa
vor ue Entidades,- Urgan.zaciones, perso
nalidades y Centros artísticos, o litera
rios, particulares y oficiales, abdicados o 
no a la .enseñanza '

Teniendo en cuenta la importancia de

de Enseñanza Primaria correspondiente, 
y a la que esta unirá en su día las .cuen
ta que nnuun ios ' perceptores, quepan- 
do toaa aocurneniac.on arcnivau¿í en 
las Delegaciones, a disposición de este 
M.nisteno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V 1 muchos años.
- Madrid, 8 de julio de ,1948.

IBANEZ M AR TIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria.

los Centros' y colectividades que a conti
nuaron se detallan,

Es^e M.nisteriü, en uso de las atribu
ciones que le otorgan el articulo 07 dq 
la Ley de Administración y Contdb-liQad 

.del Estado, de l.u üef. julio de 1911, y la 
concretamente consignada en la mencio
nada referencia presupuestaria, ha teni
do a bien .disponer*

1.° Que se concedan «en firme» las^ 
subvenciones siguientes

P t a s . P t a s .

A l a v a

Asociación de; Cultura Musical ...............................................
Conservatorio de Música, Escola nía de Tiplea ................

A l i c a n t e

Coral Illicitana, Elche ................................................................. ..

B a l e a r e s

CaD¡Mia Classica de Palma de viailorca .. .!.....................
Museo. Provincial de Bellas Artes de Mahón .................

B a r c e l o n a

Conservatorio del Liceo ....... .................................................
1 *•

B u r g o s

Comisión Provincial de Monumentos Históricos y Artís
ticos ......................... ............................................................

C Á C E R E S

Coro Parroquial de Santa Caialina, de Baños de Mon- 
temayor ........................................ .

C A D I Z

Sociedad de Conciertos y Conferencias ............... '.................
Orquesta Sinfónica de Ceuta . .
Orquesta de Caniara de Jerez de la F ro iite ra ....................
Sociedad Filarmónica . . . . . . I ............... .......................................

v C o r u ñ a , L a v"
Coro Cántigas da Terra .. .......... > ..
Agrupación Musical Albéniz J ...........  t . *
Sociedad Coral Polifónica «Follas Novas»
Escuela de Música de Santiago de Cornposteía ..............
■Escuela de Música de Betanzos
Rondalla Loca) de Educación v Descanso de Betanzos .... 
Coral de la Grande Obra de Atocha ...... ........................ ...

3.000
2.000

1.500

1.000
5 000

4.000 

2.5D0

600

2500
1.500 .
1.500
1.500

5.000
3.000
2.000
7.000 
4.0QO 
1.0,00
1.000

Masa Coral Compostelana, de Santiago de Compostela.
Sociedad Polifónica «E l Eco», de La Coruña ....................
Reai Coro roxos e r io ies ae. El rerroi úe¿ Caudillo .......
Conciertos Musicales organizados por Educación y Des

canso de Santa Marta de 'O rugúe ira - ú................... .
Asociación de Artistas de La Coruña ................ : ................
Museo Provincial de Bellas Artes ...........................................
Real Academia de Nuestra Señora del Rosario, de La

Coruña ................................. .............i................... .........................
■ Escola nía de Tiples de la Congregación de Estanislaos

dél Padre Ge/mar ....................... '............................... ..........
Coro de SUnia Cecilia de Trasancos, de El Ferrol del 

Caudillo .......................................................... ...............................

G u i p ú z c o a  ' )

Schola Cantorum de Nuestra Señora del Coro, de San 
: Sebastian ............................................................... v...........

 ̂ H  U E L  VA 

Orquesta Clásifca Onubense 4................ . . .á . . . ................ . ...... «i

L o g r o ñ o

Sociedad Filarmónica ...................................... ..........................

L u g o

Sociedad Filarmónica ............................................... ....................
Socieqad Filarmónica-Dramática de Ribadeo ...................

• M a d r i d

Sociedad Cultural «La  Farafidula» ............................. a......
Agrupación Española dé Acuarelistas ......*................ . .....
Coro Femenino de Nuestra Señora del Buen Consejo,

Goya, 87 ..... .............  . ...................... ...................... ...................
Coro del Centro ‘ Gallego ........... .................................... .............
Nueva Sociedad Peña Fleta ......................... ................
Coral Mercedaria . . ........ ............ ■.......................... .......................
Coro de la Congregación de Hijas de María, Padres de 

l a Compañía dé Jesús ..........................................................

2.U00
5.000 
7.üuÜ

1.000 
l.GOO
6.500

2.000

500

‘ 500

1.000

1.500

1.500

. 1.500 . 
1.000

5.000
3.500

1.000 * 
1.000 
1.000 
2:000

1.000
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Agrupación Artística Anaquiños da Terra ........................
Asojiue.on ¿Lspanaia de AiusiaS Noveles .........................
Coros Gallegos «Rosana- do Casiro» .. ’. ..........................
Agrupación mtis.cai ae la Congregación Uníversil aria de 

Nuestra Señora ydei Buen Consejo-y San Luis üonzaga 
Salón de Humoristas ....... *.t.......................................... ,......

M á l a g a

Orquesta Sinfónica ................. ..............:................. ........... ..

M U R C I A
Congresos Arqueológicos de. buueste Español, Cartagena.
O ii.un MurciaiiO «Feuiaildéz Caoállcro» .........................
Orquesta -Simonica ........ ;....................................................
Museo de Cartagena ................................................. ...........

OR E N S E
Coral «De ruada» .................................... ............ ...........

O V I E D O
Orquesta Sinfónica Provincial de Cámara de Asturias ...

P o n t e v e d r a  
M useo de Póntevedra .£................................ •..........*...........

Socmuaü y Oiquesia Frui-momca ae v Ago ......?................
Revisms ae AKe «Spes» y «sonata Gallega)), a 1 000 pe- 
. setas cada una ................>........... *...................................

i '  e
'/ * .  S a l a m a n c a  

La Coral Salmantina ...... .....................................................

PTAS.

3.U0U
Lüü

2.Ubü

1.000
2.000

1.500

2.500 
5.0UÜ

lb.OuO
3.000

í
5JQ00

L500

2.C00 
7.0u0 i 
2.5oÜ < 
¿UuU i
3.000

2.000 

1.506

S a n t a  C r u z  de T e n e r i f e  
Escuela de Benas Artes ........... ....... .................. ................

■ 9  ■ '  *  L a s  P a l m a s
Sociedad Filarmónica ....... ........................................ ¿ ........
Agrupacmius r o.uiuricas de Gran "Canana, Lanzarote, 

Teñen! e y Hierro ........ ...................................................
1

SEGOVI A
Sociedad Filarmónica 3egov¿anu ........ ! ........... ..................
He visca «Cuitara Bioiica» .......................... ......... ...............

T a r r a g o n a

Instituto Musical ............:.....................................................
/

V A L E N C I A
Coral Polifónica.- Valentina ................................. ...............
Museo provincial de Benas Artes ............. .................... .
Coro* del Co.egio ae San José ..................á .........................
Ciicmo ae beaas Aries .......................................................
SüCieüaü r'iiaíiuoiiiCa .......... * .............................................
Revista de Ai te H.uaita ........................................................
Carsmu ae uivuigucion Artística ............................... i.....
Masa Coral Uueiuiia, Uíiel .................................................

' Centro Arusuco Musical de Moneada .....4 ........................
i Ateneo Mus.cal y de Enseñanza «Banda Prim itiva», de

Ateneo Filarmónico Obrero ......................... .......................
Banda «La Fnarmunica», de Jaráfuel ............ .......... ........
Sociedad Coral «E l M icalet» ......... •...................................

V a l l a d o l i d

Agrupación .Musical Universitaria ......................................

P t a s .

6.000

6.000 

* 4.000

5.000 
5u0

1.000

9.000
5.JU0
1.00Ü
5.U.D
9.JÜ0
l.UUÓ
3üü0
.500
00o

1.000
2.000
2.000
5.000

2.500

2.° Que para * el abono de estas sub
venciones se m ieiTse por esa D aecc.añ 
G  nera¿, ’ de la Groen.-.c:on Gemían de 
Pagos la expedición de los correspo.v1 
ü.w.iics ¿.üiiyiii.ci.ius ut'ií ru*ne/>, uno Ljur 
caaa p rov in c ian a  iavor de ios Pagado
res provinciales de servicios ae este m i-. 

'm steixo.
Loo Pagadofesr al realizar el' libram ien

to, íorm ularan una reiaCiOn-nummu por
QUpA.CaUO GC 1ÚS G t 'Ik iO a  tdcilCllCiavA^S,
reseñanao en ella el nombre de es.os. 
Im pon e mie^ro^ de la subvención, des- 
cu m tos reglam entarios y caiHidad liqui
da a satisiacer.

Los beneíiCiados,/ para realizar la su
ma, apon.aran comunicación por dupli
cado, ajilada y auior.záda- en lorm a, del 
Organism o o Centro, designando . la per
sona del mismo que ha de firm ar la r$- 
lación-nóm.na y certificación de la Sec
ción. de Contabilidad^ y Presupuestos de, 
este M inisterio, los de la provincia de 
Madrrd, y de las D elegaciones Adm.ms- 

i tra iivas  de Enseñanza Prim aria, los de
más, acreditativa . de haber rendido la 
cuerna correspondiente a- las subvencio

nes disfrutadas con cargo al presupues
to de U147 Los nercep.oi f s o personas 
autorizadas firmarán ambas relaciones- 
m m .iiaa , %y uno uc iba «. jciiip iU i to, en 

■ ,•!•} ,.e i ts aia.c. -das au ioz./.-Ciernes. se
rá entregado en su dia en la Delegación 
ue n^c-'.ijuti pala juSciliüaC.on ue ios ll
ora m: en tos.

Los que no hubiesen obtenido estas 
saov¿:iic.üne» en úiiüs antCi.iures estaiaii 
exentos de la entrega de ’ kis referidas 
certificaciones, consignándolo, asi el Pa
gador en la reiac.ón-nóm.na, que, docu
mentada en la .forma reseñada, será en

tregada en la Delegación Adm in istrativa ' 
de enseñanza Prim aria convfcponü.ente, 
y a la que éSia unirá en su día -las 
cuentas q;-e rindan. los oerevp;o?es que
dando toda la docum entación arch ivada
en iaS u  , .0aCiUiit-a. a UispM^.CiOn Ue este
iVLrust-ertó.

Lo oigo a V. 1. para su conocim iento y 
electos. , ¿

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1Ü de ju lio  de 1948 /

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

Umq. Sr.r 'E n  el capitulo tercera  ar
tículo cuarto, grupo tercero, concepto pri
mero, subconcepio pnrpero, del presu
puesto vigente se consigna Crédito, pu 
diendo . ser otorgados discrecional mente 
por Q raem  m m .^er.a l a G en iu s, e n t i
dades y Organismos oficiales o particuiar- 
res dedicados a la E nsrñm za Media.

Ten iendo en cuenta la importancia de 
los Gem ios ue mi:v n mza Mema que a 
continuación se- detallan,

Este M inisterio, ep uso de las atribu
ciones que le otorgan el articulo 67 de la 
Ley de Aam ims, i uciun y uoiiiaum uad 
del Estado, de Ix de ju lio  de 1911, y la 
facultad poncretam ente consignada en la 
mencionada referencia presupuestaria, ha 
tenido a bien disponer:

L.° Que se concedan las siguientes sub-” 
venciones «en  ík m e »:

A L I C A N T E

Colegio de la Asunción de Nuestra Señora, de E lc h e .......

A v i l a

Colegio de la' M edalla M ilagrosa, Eduardo M arquína, 4.

C Á D I Z

Colegio Jesús, M aría y José, Marqués del R ea l Tesoro, 10 

C Ó R D O B A
Colegio de Franciscanos, de Hinojosa del Duque ..............
Colegio Salesiano de EInseñanza M edia ............................ .

G  C o -R ü  ÑA v  L a

L a  G rande Obra de Atocha. Sección de Enseñanza Media. 
Colegio dé las Religiosas M ercedarias del Sagrado C o r^  
7 z6t1, de Fa jardo  (E l Ferrol del .Caudillo) ........ i.,...,:.,.

L e ó n

Colegio  de F ilosofía  y Teo log ía  de los C apu ch in os ..........
t

*  \ L v o o  
€Bolegio Fem enino ¿Balm es» .........................................

P tas. 

6.000 

'  3.000

5.000

8000
3.000

7.000

6.000

6.000

3.000

’ M a d r i d ,
Colegio de las Madres M ercenarias de Don Juan de

ADrcón, Val verde, 15 .........,...£ ..........-..... .’ .......................
Congregaciones M arianas de Nuestra Señora del Buen 

C o n e jo  y San Luis Gonzaga, Sección de Enseñanza
M edia ..................... ................' ..........  ................. * ............

Colegio de Nuestra Señora del Sagrado Corazón, Fortu-
ny, 51 ................ ......................................................................

Institución ^ S ap ien tia » para Enseñanza M edia ...............

M U R C I A
Colegio de la Beata Joaquina de Vedruna, de.CaFtagena.

P A L E N C I A

Centros 4€ Enseñanza M edia del Óbis^ado ..................

P O N T E V E D R A
Colegio de M aría Inm aculada Hermanas Carm elitas de 

la  Caridad, de V igo ....................... .......................... .

S A L A M A NCA
Colpgio de la Compañía d e ís a n ta  Teresa de Jesús, de 

Ciudad R odrigo ................... ......¿ ..m ..................... .
> / y’í

P tas .

3.000

3.000

3000
3.000

5.000

5.000

3.000

3.000
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P t a s .

S E V I L L A

C o leg io  de E n señ an za -M ed ia  cíe ios H erm an os de  la D oc 
trina {Ji-iStiaiLi, G azm .in-ei tsa*no, 11 ...........................,... 3tC00

COitftiü ü a u í.a n G  ut* iNUt'sira ¿t-ñora ae l A gu ila , de  A l-
/ ca ía  de O .i.'.aan 'a ................................................... ..................   10.000

G ü ieg io  ele ¿os b ^ e s iu n o s  de I 'r ia n a  : ................ ......................  5<0oü

P t a s .

C o leg io  de las H erm an as C a rm e lita s  de la C arid ad , B us
tos T a b o ra , .......................................................................................  3.000

Z A M O R A

C o leg io  A m o r  de D ios, de T o ro  .............     3.000

2.° Q ue para el abono de estas sub
ven c io n es  se m i creso por esa D irecc ión  
G en era l, ch ia O íd c iia e io n  C en tra l de P a 
gos, la enpeu.e.un de io* co rrespon d ien tes  

\ libranm -n.os .xin íirm e»-, uno poi cada pro
v in c ia , a ia vo i de ios Pag :a lo res  p ro v in 
c ia les  de serv ic io s  de este M in is te r io .

Los Pagra iores, a¿ rcu i.za i tu i. )¡M in en - 
to, iormuicirá.n una re lac iú n -n om m a por 
d u p licad o  de los C eñ iro s  benefic iadas, 
reseñ an do  en e lla , el nom b re de éstos, 
Im p o rte  in te g ro  de la su bvenc ión , des
cu en tos reg la m en ta r io s  y ca n t.d ad  liq u i
da  a sa tis fa cer.

L os  beneficiados*. para  rea liza r  la  su
m a, aporír.i .m pu n ían .catión  por d u p lic a -< 
do, se llada y a\uori/.ad:i en fo rm a , de] 
O rga n ism o  s C en tro , d es ign a n d o  la per
sona del m ism o que ha de firm a r la re- 
la cmn nóm ina  y ce r tif ica c ión  de  la S ec
ción de O om a b iia i; d v l’ revum m s*os de 
cate M in is te r io , los dé’ la p ro v in c ia  de 
Me.d.uu, y d . las ’je le a a c .o n e s  A d m in is 
tra  M ves  de. En señ anza  P r im a ria , los d e
m ás. a cred ita tiva - de haber ren d id o  la 
cuen ta  co rresp o n d ien te  a las su bvenc io
nes d is fru ta d a s  con ca rgo  al presupuesto 
de 1947. Los nercen fores o p °rson as au 
to r iza d a s  f i ’T m rá n  am bos re in e :on fs-n ó-N 
m inas, y uno de loo ej em ulares, en unión 
de les  c itadas au torizac ion es , serán en-

pr-) c)|  (g ín  ’ n H p ] ' ' - t -s o ; ó n

H a c ien d a  para  ju s tifica c ió n  de los l i 
bra ni en! os.

Los que no hubiesen ob ten id o  estas 
subver '-iones en años a n te r io res  estarán  
ex era os d p la en t toga de las re fe r id a s  
co:*t bram ones ro n s ia n -n d o lo  asi d ~  P a 
g ad or en la re!;-*,:ón-r>óm ina. qu'e. doou- 
in en tada  en la fo rm a  reseñada, será en- 
t r e z 'd a  en la Hela:»■>e,.ón A d m in is tra tiva  
de E nseña»v 'a  P rb n v r ia  co rresp on d ien te  
y  a la que ésta unirá en su día las cuan
tas omo r indan los per-rem ores, qu edan 
do toda hq docu m en tac ión  a rch iva d a  en 
las D •:o raciones, a d ispos ición  de  este 
M i ni si erio.

s L o  di no a V. I. pa ra  su co n oc im ien to
y. e fec tos ..

D ic  guardé a V  I  m uchos años, 
M a d r id , 12 de ju lio  de 1948. .

IB A Ñ E Z  M A R T IN

l im o  Sr. D ire c to r  g en e ra l d e  Enseñanza 
M ed ia .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 6 de ju l io  de 1948 p o r  la que

se d ispone el c u m p l im ie n t o  de la sen
tenc ia  d ic tada  por la  S a la  T e rce ra  del 
T r ib u n a l  S u p r e m o  en el recu rso  c o n
t e n c io so-a d m in is t r a t i v o  n ú m e r o  585.

lim o . S r : : En el recurso con íen c ioso - 
a d m m is tra t iv o  nu m ero  585. in terpu esto  
p o r el T r ib u n a l de las Aguas de la'- V ega  
de  V a len c ia  con tra  O rden  de este M in is 
te r io  de ,20 de m ayo de 1944. la Sa la  T e r 
cera  dí*l T r ib u n a l S u prem o ha d ic ta d o  
sen ten c ia , cuya \x irte  d isp os itiva  es com o 
s igu e :

«F a lla m o s : Q ue d esestim an d o  la ex cep 
c ión  de in com p eten c ia  de ju risd icc ión  
opuesta  por el M in is te r io  F iscal, y d a n 
d o  lu ga r a la d em an d a  con ten cioso  fo r 
m u la d a  a n om b re  del T r ib u n a l de las 
A gu a s  de V a len c ia  v de los S índ icos de 
las acequ ias de su vega, debem os revó- 
ca r y  revoca m os  la  O rd en  de l M in is te r io

de O bras  Pú b licas de 20 de m a jo  de 1944, 
en cu an to  por su a p a rta d o  p r im ero  se 
d ispon e la nO u tilizac ión  de las toma.» 
abusivas, y por el a p a rta d o  cu arto se or
dena  a la J e fa tu ra  de las Agu as de la 
C on fed e rac ión  H id rog rá fica  del Jucar p ro 
cúre la  ce leb ración  de uñ con ven io  en tre  
las partes para  el rég im en  de riegos, y en 
su lu gar dec la ram os  abusivos los a p ro ve 
ch am ien tos  ele’ r iego  p roced en tes  de la  
A cequ ia  M a yo r  de V illa in a rch an te , de los 
m oto res  «L a  C osa », el «P a lm e r a l»  y «E ls  
P la n ta e r s »  m an dan do  sean in u tiliza d a s  
sus respec tivas  tom as de a gu a ». 4 •

E ste  M in is te r io  ha d ispu esto se cu m pla  
la  sen ten c ia  en sus prop ios térm inos.

L o  d igo  a V. I. para  su co n oc im ien to  y  
cu m p lim ien to .
''D io s  gu a rde  a V. I. m uchos años. 

M a d r id , 6 de ju lio  de 1948.

' F .-L A D R E D A

Ilm o ; Sr. D ire c to r  g en e ra l de  O bras  H i- 
' d rau licas .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 30 de ju n io  de 1948 p o r  la

que se aprueba  la R e g la m e n ta c ió n  N a 
c io n a l  d e l  T r a b a jo  en las M ina s  de Fos
fatos,. A z u f r e, P o ta s a, T a lc o  y demás  
e x p lo ta c io n es  m in era s  no  c om p re n d id a s  
en o t r a  R e g la m e n ta c ió n .

lim o . S r : V ista  la R e g la m en ta c ión  N a 
c ion a l del T ra b a jo  en las M inas de Fos
fa tos, A zu fre , Po tasa , T a lc o  y dem ás ex- . 
p lo taci'ones m ineras no com p ren d idas  en 
o tra  R eg la m en ta c ión , p ropuesta  por esa 
D irec c ión  G en era l con fech a  de hoy y en 
uso de las a tribu c ion es  co n fe r id a s  a este 
D ep a r ta m en to  por la L ey  de 16 de oc tu 
bre de 1942,

Este M in is te r io  h a  ten id o  a bien  d is
p o n e r :

P r im e ro  A p rob a r  la  exp resad a  R e g la 
m en ta c ión  de l T ra b a jo  en las M in as de 
Fos fa tos , A zu fre , Potasa , T a lc0 'V dem ás 
ex p lo tac iqn es  m in eras  no com p ren d id a s  
•en o t it i R eg lam en ta c ión , con e fec to s  a 
p a r t ir  del d ía  1 de ju lio  del a ñ o 'e n  curso.

Segundo. A u to r iza r  a la D irecc ión  G e 
nera l de. T r a b a jo  para  d ic ta r  'cuantas d is 
posic iones e x ija  la ap lica c ión  de in te rp re 
tac ión  de la R e g la m en ta c ió n  c itada  v pa- 
#a ex te n d e r  su a p lica c ió n  a o tras  a c t iv i
dades sem ejan tes.

T e rc e ro  D isn oner la in serc ión  del r e fe 
r id o  te x to  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O

L o  que d ig o  a V. I. pa ra  su co n oc im ien 
to  v efectos.

'D io s  gu arde a V  I - m uchos años.
M a d r id , 30 de ju n io  de 1948.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o . S r D irec to r  g en e ra l de T ra b a jo .

REGLAMENTACION N A C I O N A L
D E L  T R A B A J O  E N  L A S  M IN A S  D E  
F O S F A T O S  P O T A S A ,  T A L C O  Y  D E
M A S  E X P L O T A C I O N E S  M I N E R A S  

NO C O M P R E N D ID A S  E N  O T R A  
R E G L A M E N T A C I O N

C A P I T U L O  P R I M E R O

A rt ícu lo  1 °  Las  presen tes O rdenan zas, 
cuva a p licac ión  será ob liga to r ia  én todo-e l 
te r r ito r io  nm uonal * p lazas de soberan ía  
deá N o r te  de A fr ic a , regu la rá n  las r e la c io 

nes de tra b a jo  en las M in as de Fos fa tos , 
A zu fre . Pota.-,a. T a lc o s  *y en cu a lesqu iera  
o tras qu - s- ex p lo ten  en rég im en  de con 
cesión y no se na lien  espec.ricam en te re 
g lam en tadas, com o las ae B arita , F eld es
pato. D olom ía ,' A & ga es ita , .B a u x ita  Espa
to  F lu or, B ióx id o  de M agneso , G ra f ito , 
C rom ita , etc. •

Q u edan  in c lu idas en estas O rden an zas  
las labores de p repa rac ión , sondeo y reco
n oc im ien to  de los yac im ien tos, así com o 
el tra b a jo  en ios ta lla res  e in s ta lac ion es  
an e ja s  a las exp lo tac ion es  re fe r id a s , en 
tre  las que habrán  de com p ren d erse la »  
sigu ien tes • En las m inas de A zu fre , las 
labores r*ara la  ob tención  de a zu fre  de 
p r im era  fu s ió n ; en las de Potasa, las op e
rac ion es para ob ten c ión  del c lo ru ro  y n i
tra to  p o tá s ic o , en F osfa tos . T a lco s  y de
m ás exp lo tac iones, m inarás, la m olien da .

Q u e d ín  asim ism o su jetas a las norm as 
de esta R e g la m en ta c ió n  tas labores de 
m olt.uración de m in °ra !o s  que sp rea licen  
por Em presas no ex p lo tad o ras  de Ihs ya 
c im ien to s  co rrespon d ien tes  y no se pf ° c - ’ 
túen com o a c t iv id a d  a u x ilia r  de o tra  que 
esté reg ir  m en tada .

Las m inas fh o T a n a s  segu irán  s o m e tí- - 
das a las norm as de la R eg la m en ta c ió n  
y o ^ o n a l  de l T ra b a jo  en las M in as  M e tá 
lica 3. ‘ • .

A r t  2 °  Q u edan  exclu idos de la  a p lic a 
ción de estas O rden an zas  los cancros d e  
D irecc ión  Gerencia- v otros an á lo gos  a 
que se fe f i « r e  el á rt^c id o  sép tim o de la  
yierentt L e v  de C on tra to  d °  T ra b a jo .

A r t  3.° L a *  o r e a n te s  norm as en tra rá n  
en v ig o r  en la fecha  señoW Ha en su O r- 
d °n  apr^bn^^ría y no  ten d rá n  p la zo  p re fi
ja d o  de va lid ez.

CAPITULO II 
O r g a n iz a c ió n  d e l t r a b a jo  

A rt. 4.° La o rgan iza c ión  técn ica  y p rác
tica  del t r a b a jo 'e s  fa cu ltad  exc lu s iva  de 
la  D irecc ión  de la Em presa': que responde
rá  de su uso a n te  el Estado, resp e ta n d o  
las n orm as y  o r ien tac ion es  de. estas O r 
denanzas v ía leg is lac ión  vigentQ  en ma
te r ia  labora l.

Los n u °vos  sistem as de o rgan iza c ión  y 
d iv is ión  del trá b a lo  se a d o n ta rá n ^ in  pe r

ju ic io  d p la fo rm a c ión  p ro fes ion a l de  loa 
trab a ja d ores , y no deberán  prod u c ir m er
m a a lgu n a  en su s itu ación  económ ica, to 
da  v pz que los b en efic ios  a que aqu éllos 
d^n lu ga r habrán  de rep ercu tir  en b en e fi
c io  de todos los e lem en tes  que in te rv ie 
nen  en la  p roducción .

CAPITULO III 
C la s i f ic a c ió n  

A rt. 5 o L a s  ca tego r ía s  p ro fes ion a les  
consignadas en la p resen te R e g la m en ta 
ción  -son en u n c ia t iva s ' y no suponen la  
ob liga c ión  de ten e r  p rov is tas  todas las p la 
zas "enum eradas sí la  necesidad p el vo 
lum en de la industria  no" lo  requ iere. N o  
obsta nt<\ todo  trabaiodc/r que rea lice  en 

1 la  Em presa fu nc ion es  p rop ias de úna ca 
teg o r ía  p ro fes ion a l d e term in ad a ., d eberá  
ser rem u n erado  con la re tr ibu c ión  que pa 
ra la m ism a se fije  en esta  R e g la m en ta 
ción. \

Son  tam b ién  en u n c ia tivo s  los d is tin tos  
com etid os as ign ados a cada ca tegoría  es
pecifica , pues tod o  tra b a ja d o r  está ob liga - 
do^ a e jecu ta r cuantos tra b a jo s  se le orde^ 
nen den tro  de los com etid os  prop ios de su 
com petenc ia . '

A rt. 6 ° El personal que preste sus ser
vic ios en las industrias a que se re fie re  
esta R eg lam en ta c ión  se ha llará  com oron - 
d id o  d en tro  de los  grupos que a con tin u a -
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ción se señalan en función de los traba
jos que desem peñe:

A » Técnicos.
B > /A i.: n ¿ ¡: i s i r a t i vos.
C> 3i ;bu ¿tornos.
D> Obreros
Art 7.° GRUPO A): Técnicos.--Com -

prende las categorías siguientes;
1 °  Técnicos • titulados:

a) Ingeniero
b) Licenciado.
c 1 C a p a t a z  facultativo. 
d> Vigilante.
e) P i n t o  mecánico, electricista, quí

mico. eíc. 
f> Practicante.

2.° Térmicos no titulados: 
a> je fe  d° fabricación o taller*
b) Encargado de taller.
O V-gilonfe.
d> 'Delineante. 
e> Calen dor de planos.
f) Too'tgYafo.
cp Auxiliar de Topógrafo.
h) A a l is ta .
i) A ' 0 ;ra rites.
Art. 8 o GRUPO B>: Adm inistrativos.

Cc.nnr'» "de las categorías siguientes; 
a» -j-fp  de 1.a 
b'» J-fp de 2.a
0  O^-ral de 1»
d) • Oficia! de 2.®
e) Auxiliares. 
f> Asnirantes:.
Art. 9 °  GRUPO C>: Subalternos.—

Ccrnorend* las .categorías' siguientes;
a) Listero. 
b> Almacenero
c) Guarda Jurado, 
di Guarda
e> Cu nataz de peones.
f )  portero. , 
gb Ordenanza.
h> Re^c-niero o pesador, 
ii Enfermero.
J) n ^ n r l ! rtr»f,f  de economato, 
kl ’'Ti, Yrps de lirrn'p?a,
11 Betones v recadaros.
Las catot/ r»rins nrofocr-ionales de los tres 

pr^r)os e^um era dos* son comunas a todas 
las ^cfCHdnd^s a oue se refiere la presen
te P. oírlo cl'̂ Tl.

Art. 10. G RUPO  D ): Obreros.—Com-
pr°ude a los traba Adores m anuales c!p las 
exorn aciones a míe se r^fi^re el articulo  

rimero de es*a * Reglam entación, cine, 
Muda cuenta d° 13 c’ase de traba lo que 

prestan, .edad, situación v proceso forma- 
tivo nr<e''e^nnal se en : v *

g) n Hp oficio,
bi p--qu«á especializados.
<q pannos.
d 1 • P;nrho<;

^rnnrl'po^
Los Tvo^sinoqjpg q ¿e oficio se subdivi-

den a su vez en
Al pr.-*fo«u>na»r»c do oOcIom auvlflares 

COTunnc'i a torta* Irr* explotaciones.
Tendrán esta consideración los oficios 

de mácameos, electricistas. herrero, albte- 
ful. condirntor de autom óvil, pto., etc en 

catpe^rms de oficial de1 1.a, oficial 
de 2.a y oficial de 3.a

Bl Pr?»fo*lonn»es propios de |a«a pvnto- 
táchenos a que se refiere esta Reglamen
tación ,

1 E7&/mivaz de fosfatos.
a) De) interior:

Barrenero  
Entibador de 1.*
E c h a d o r  de 2.»
Viero.
C'Ti’ncb^ro. *
Maqui ni s ta  de contra-pozo.

b) P°1 exterior:
M aquinista de m aouinas de extracción. 
M aquinista de arrastre.
II. En las minas de azufre.

a) -Del inte r io r :
Muestro picador o cabeza de cuadrilla. 
Minero picador de I a 
Minero picador de 2.a

M inero m artiliero de I a 
Minero m artiliero de 2.a 
Entibador, 

b) Del exterior:
M aquinista de extracción*
Fogonero o fundidor.
Maquinista de I a 
M aquinista de 2.a 
Vieros.
III. En minas de potasa*

a) Del interior:
Rozador.
Sondeador.
Barrenero.
Maderista o Entibador.
Viero.
Cartuchero
Maquinista de contra-pozo o plano. 
Maquinista de locomotora y scraper.

b) Del exterior:
M aquinista de pozo en general.
Centralista
Eléctrico de turno.
Fogonero. •
\V. En minas de talco y dem ás expío-

ta d o n es . mineras.
.a) Del interior:

Minero de 1.a 
Barrenero.
Entibador.
Picador.
Caminero de 1.a 
Caminero de 2*a

b) DeJ exterior:
M aquinista de máquina de extracción. 
Maquinista de arrastre.
Especialistas.
Como propios de las explotaciones m i

neras lo son. entre otros, los s ig u ien te s:
I. En minas de fosfatos.

a) Del^interior:
M aquinista de soraper.
Ayudante Barrenero.
Ayudante dp Entibador.
Ayudante de V iera  
Tubero
Bombero. v x
Enganchador.
Vagoneros.

b) Del exterior:
Celádores de lavadero.
Comportaros.
Estriadoras o escogedoras de m ineral.
II. En minas de azufre.

a) Del interior: '
Vagonero.
Eshalagador.
Tubero.

; Compresorista o m otorista.
b) Del exterior:

Descargadores ce  hornos.
Eslriadores o escogedores. 
Guardafreiíeros c fren islas.
IIL En minas de potasa.

a) Del interior:
Ayudante minero.
A;Aidante de m aderista o Entibador. 
Ayudante de viero.
Ayudante de maquinista de locomotora. 
M achacador o triturador. \
Molinero. . .
Basculador.
Enganchador de contra-pozo.
Ayudante de m aquinista de contra-pozo. 
Cargador de Skips. -
Engrasador de máquinas.,
Tubero.
Bombero.

b) Del exterior:
Ayudante m aquinista o engrasador. 
Celadores de compresor y otras m á

quinas.
Comportero.

. Lampistero.
' Maquinista de cable.

• Guarda-línea o celador.
Reparadores de cable en la línea. 
Ayudante de fogonera

IV. En minas d e talco y demas explotaciones 
m i n e r a s  
a> Del interior:

Ayudante de barren ero.
Ayudante do Entibador.
Ayudante de picador.
Tubero
Bombero.
Vagonero. 

b> De* exterior:
Molinero v triturador.
Ayudante de Fogonero.
Envasadores de sacos.

D e f i n i c i o n e s

GRUPO A ). TECNICOS.
Art 11 Técnicos t itu la d o s—-Son aqué

llos a quienes jara el cumplin.:. ni o Je 
su misión se les exige pnxeet un i-r ilo  
profesional expedido por Centro docente  
m antenido oficiaIm -'iñf por t-1 LsR.-lo es
pañol, siempre v cuando realicen sus fun
ciones profesionales v s e a n , retrbuu^os de 
manera exclusiva v preferente n u c í..u le  
sueldo o tanto alzado, sin ’sujeción * es
cala habitual de honorarios °n :su profe
sión. 1

a) Con título suuerior.— Los que po
seyendo un titulo profesional de escuela  
esnecial universitario realizan en la em
presa funciones propias de su titulo Que
dan com prendidos en esta categoría, ios 
Ingenieros. Licenciados, etc 

b> Con títuio no supkkjor -  Los que 
poseyendo un tiui'o nrobsiunal v oficio 
inferior al de los dei errn ¡nados en el pá
rrafo anterior, erm o ^v^xi >nte Pnci'üa- 
tivo de Minas. Periro. Pvac:monte e tié -  
tera. prestan los servicios inherentes a 
los mismos

Art. 12 Técnicos no titulados. -Com
prende a quienes sin titulo orofXvm.al 
superior o inferior se dedican a funcirues 
de carácter téru'ro análogas o suben-ti
nadas a las realizadas por el personal 
técnico** lt ule do 

a> Jef‘'$ de fabricación.  -Ron los que 
con mando dire-ao sobre los Maestros, y 
a las órdenes del Ingeniero o A vuduues  
Jefes, tienen la responsabilidad del, trá
balo. disciplina v seguridad del personal. 
Son funciones orondas del muuno la or
ganización o dirección del taller o talle
res. croqnizam iento’ de herram ientas, dis
positivos v titiles que se necesitan para 
ía elocución de los trabajos: vigilancia  
de gastos de herram ientas, -energía c( m- 
bnstibles, lubrificaiites y dem as anroví- 
Yionnmientos d^l taller' c'as¡fic.ición y 
distribución de obras v ncrí-'uvil d e ^ r o  
de su (Icpartamcnfo. red-iec-óp dr presu
puestos en íbs traivUns que han de eie- 
cutnrse v determ m ación del herramer.Mil 
preciso en el estudio .de producción r  n- 
dim ienfo y máquinas, v elem entos nece
sarios oara mejora de fabricación v j.m- 
pliarV'^. de nuevas fabricaciones 

b> Encarqadn¡¡ de t a 7l°r. -Son aquellos 
que procediendo de algunas de b»c c .te -  
gnrías profesion-ale? o de ofic.io lh'r»en 
mando directo sobre el personal nh**ero, 
estando a su vez a las árd>uv^ umu'p’a- 
tas del .Jefe de tañer o del tngeruevo y 
responden de U\ di^ri’afina del personal, 
di'dribuctpn de) ttafiato y de su bu*-na 
eiem ción. sahievdo trazar o Interp'etar  

'planos o croquis'.
Es función nromq de estr, cate*Tor1n fa- • 

efiifar los datos de costo de mano de 
obra, 'avances de presupuestos v e^rrecl- 
ficaoibn de m ateriales según planos e Ins
trucciones.
• c> Vigilante.  -  Es aquel cuya m isión  

consiste en vigilar la correcta ejecución  
de los trábalos en e) exteror o en el 
interior, confórm e a las órdenes de se- 
gur;dc'd v rendim iento  

q) Delineante  --E s el que hace croquis 
y díbu'a piezas de maquinaria, calca de 
planos, hace copias ' cubicaciones, etc 

• e) Calcador de planos.— Aquel cuyá mi
sión se reduce a copiar ñor medio de 
papeles transparentes, los dibujos ya pre
parados y a reproducir planos por loa 
procedim ientos usuales.
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f ) Topógrafo —Es el técnico que reali
za los traüd.;OS dt icpogruiia v it*v a i r a 
miento de pianos que se le encomiendan, 
siendo responsable directamente del oüen 
resultado de los mismos*.

g) Axiliar de topógrafo.—El que a las 
órdenes del topo^a io  auxilia a éste en 
sus funciones, y realiza trabajos sencillos 
de topografía.

h) Analista. -E l  que con conocimientos 
técnicos elementales realiza 'funciones ca
rentes de responsabilidad técnica y ayuda 
a sus Superiores en trabajos sencillos que 
puedan ten^r una rápida comprobación.

i) Aspirantes.—Se entenderá por tales
* los empleados que, con edad *entre los ca- “ 
torce y dieciooho años, trabajan en laño- 
res propias de cualquiera de las especia
lidades mencionadas en este artículo, dis
puestos a aprender la técnica de que se 
trate, a cuyo efecto estarán dotados del 

. correspondiente contrato de aprendizaje, 
formalizado con arreglo a las disposicio
nes legales reguladoras de dicha materia.

GRUPO  B ): AD M IN ISTRATIVQ S .
Art. 13. Serán considerados empleados 

administrativos los trabajadores que reali
cen funciones de ofipina y otras análogas 
y, en general, todos aquellos trabajadores 
reconocidos por las costumbres como de 
oficina y despacho.

Se clasifican en:
a) Jefe de primera.—Es e lv empleado, 

provisto o no de poder, que lleva la les- 
ponsaoiUdad cLrecia ae mas de una Sec
ción o* dependencia, estando encargado 
de imprimirles unidad.

b) Jefe de segunda.—Es el empleado , 
que tiené a su c<*rgo una Sección o de
pendencia, 'dirigiendo, realizando y distri
buyendo los trabajos de la misma entre 
el peijonal que de él dependa, teniendo a 
su v$s la responsabilidad inherente a su 
cárgcf

c) O ficia l de primera.—Es el empleado 
mayor de veinte años, con servic.os de
terminados a su cargo, que con in f*  
ciati . y «esponsabilidad' restringida, coñ 
o sin otros empleados a sus órdenes, tiene 
a su cargo en particular las siguientes 
funciones: Tátju i mecanografía en idioma 
extranjero: cajero de cobros y pagos, sin 
firmal ni fianza; redacción de correspon
dencia con iniciativa propia: llevar los 
libros oficiales de contabilidad de la Em- 
présa, etc.

d) Oficia l de segunda—Es el emplea
do mayor de. veinte años que, con inicia
tiva y- responsabilidad restringida a la 
de su trabajo, efectúa funciones auxilia
res de contabilidad y coadyuvantes de la 
misma, transcripción en libros auxiliares, 
correspondencia, organización de archivos 
o ficheros y demás trabajos similares

e) Auxiliares —Se consideran como ta
les los mayores de dieciocho años que, sin 
iniciativa ni responsabilidad, se dediouen 
dentro de la oficina a operaciones elemen-

. tales administrativas y. en, general, a las 
puramente m ecánica inherentes al tra
bajo de aquéllas. Tendrán esta categoría 
los mpf'^onrrqfos d*» ambos sexos

i )  Aspirantes.—Se entenderá por aspi
rante el que. dentro de la edaa de ca
torce a dieciocho afigs. trábale en labo
res oropias de oficina dispuesto a Ini
ciarse en las mismas.

G RU PO  C ): SUBALTERNOS.
Árt. 14. Se consideran subalternos los 

trabajadores que desempeñan -funciones 
para las cuales no se,requiere más cul
tura que la adquirida en las' escuelas de 
primera i-enseñanza y sólo poseen.* respon
sabilidad elemental, tanto administrativa 
como de mando A esta clase pertenecen 
¿as siguientes categorías:

a) Listet o —Es el trabajador encarga
do de pasar lista* al personal, anotar sus 
faltas de asistencia, horas extraordina

rias, etc. En las empresas en que exista | 
listero, pero su función sea de poca am
plitud por la escasa cuantía numérica de 1

personal ocupado, se podrá encargar a 
este subalterno de Qtros comet»uos.

b> Almdcenero. -  Es el encargado de 
despachar los pedidos en el almacén de 
efectos, recibir tas mercancías y distri
buirlas en ios estantes o locales y regis
trar en los libros o estados el movimiento 
de-material que haya habido durante la 
jornada.

c> Guarda jurado.—Es el que, provisto 
del correspondiente nombramiento, expe
dido por la Autoridad competente, pres
ta servicio de orden y vigilancia en los . 
establecimientos y propiedades de lat Em
presa.

d> Guarda. -E s  el que con las mismas 
obligaciones que el guarda jurado, pero 
careciendo de este título y de las atribu
ciones concedidas al mismo, realiza fun
ciones de vigilancia de día o de noche 
en la puerta o en el recinto

e) Capataz de peones dél exterior.—Es 
el que vigila los traba ios de grupos o 
brigadas de peones ordinarios y ejerce 
sobre ellos funciones de mando. En las 
minas de azufre tendrá esta categoría el 
llamado fichero.

f )  Portero. Es el trabajador que de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sus superiores cuida los accesos a las 
explotaciones o Empresa, realizando fun
ciones de custodia o-vigilancia.

g> Ordenanzas.—Son los que tienen a 
su cargo la vigilancia de ios locales de 
la oficina durante las horas de trabajo 
y la ejecución de recados y encargos que 
se íe encomienden, así como copiar do-, 
cumentos a prensa, recogida v entrega 
de correspondencia y cualesquiera otras 
funciones análogas.

h) BasctRero y pesador.—El que tiene 
por misión oesar v registrar en los limos 
correspondientes las operaciones acaeci
das durante su jornada.

i) Enfermero.— Es el que en posesión 
del título oficial correspondiente realiza 
funciones inherentes al mismo.

j )  Dependientes de economato — Son 
los que de una manera permanente efec
túan los despachos de artículos en los 
Economatos v hacen las preparaciones 
necesar^s Para, el renarto de los mismos

k) Mujeres de limpieza.— Son las que 
se ocupan del aseo y limpieza de las fle- 
pendencias (oficinas y almacenes) de la 
Empresa.

1) Botones y Recaderos.—Son los sub
alternos mavores de catorce años y me
nores de veinte encargados de realizar 
servicios de reparto dentro o fuera del 
local a que está adscrito, y otros seme
jantes.

GRUPO D ) : OBREROS.
Art. 15. Profesionales o de oficio.—

Comprende esta categoría a los obreros 
Úque después de un aprendizaje sistemá
tico o de una práctica eficiente realizan 
trabajos de un oficio oronio de la explo
tación de minas no metálicas o auxiliar 
o accesorio de la misma.

En oficios auxiliares, que son aauellos 
¿que sin ser fundamentales de la industria 

objeto de esta Reglamentación se utili
cen de ,mnñera permanente ñor la • Em
presa, formando parte del personal de 
las mismas, como son los herreros, me
cánicos, albañiles, conductores de automó
viles, etc., existirán las siguientes cate
gorías:

O fic ia l de prim era—Es el oue con total 
dominio de alguno de los oficios %que se 
determinan en »\sta Reglamentación Na
cional. lo oractica v aplica con tal grado 
de perfección y rendimiento, que. no sólo 
le permite llevar a cabo trábalos genera
les del mismo, sino amichos que suponen 
especial empeño v delicadeza.

» O ficia l de segunda. — Es el qué, sin po
seer la esoecialización exigida para los 
tía bajos perfectos, ejecuta los correspon
dientes a un determinado oficio con la 
suficiente corrección v rendimiento.

Oficia l de tercera -Es el que auxilia a 
los Oficiales de rnm era v segunda *n la 
ejecución de los trabajos propios de és

tos y eleclúa aisladamente otros de m?- 
nor importancia, sin llegar al rendimien
to exigido al Oficial de segunda.

£rt. 16. Especialistas.—Son ios o .era
rios mayores de veinte años dedicados a 
funciones concretas y deiei minadas que 
no constituyendo propiamente oficio exi
gen, sin embargo, cierta práctica adqui
rida en periodo do tiempo no inferior a 
ciento cincuenta días de trabajo v una 
especialidad o atención que■ im-olioue- una 
capacidad superior a la de los peones or^ 
din arios.

Art. 17. Peón?s.--Son los operarios ma- . 
yores de dieciocho años que efectúan la- 
boies'.para cuya realización se'requiere 
predominan* emenie la aportación de es- 
fuerzo físico, sin necesidad de práctica 
operatoria

Art. 18. Pinches.-Son .Jos obreros ma
yores de catorce años y menores de rhe- 

" ciocho que en laffores no subterránea? se 
ocupan de trábalos para los que np se 
len-i^rp Aprendizaje alguno.

También tendrán esta categoría los 
que en trabados/subterráneos v compren
didos e * ‘ re los dieciséis v dieciocho años 
realizan trabajos ligeros, como atender 
puntas de v^nth léíán. llevar agua, etc 

Art. 19. Aprendices.—Son aquellos tra
bajadores ligado? con la? empresas por 
un contrato especial, en virtud del cual 
éstas, a la vez que utilizan los trabados 
del anrendiz. se obligan a enseñarle prác
ticamente, ñor sí o per otros, un oficio 
de los considerado? como tale? , en la? in
dustrias a que se refiere esta Reglamen- ' 
tación.

Art. 20 t os prof e?^nnale? v especialis
tas carncreyísticos drt la? explota done? a 
que se refiere esta Reglamentación serán 
los siguientes:

Art. 21. Á) EN MINAS DE FOSFATOS.

lt® OBREROS DEL INTERIOR, 
a l  P ro fesion a les «o de oficio.
Barrenero. — Es Raquel obrero que sabe 

realizar los trabajos de,avance y eníiba-’ 
ción, bien en transversales, profunaLza- 
ción de pozos, o niveles y galenas, a ma
no ,o con martillo perforador, y está en 
condiciones de dirigir su trabajo con el 
conocimiento que sobre el manejo y uso 
de explosivos se requiere para aumentar 
su eficacia v prevenir accidentes 

Entibador de primera. — Es aquel que 
realiza el trabajo de entibación de gale
rías con la debida eficacia, y se palle, es
pecializado en el levantamiento de quie
bras o trabados especiales, ehtibación de 
pozos y cuanta? demás traba i o? se refie
ren a la con?ervación de las labores mi
neras en condiciones de eficacia y segu
ridad.

Entibador de segunda.—Es el obrero que 
solamente realiza labores de conservación 
corriente v levantamiento de quiebras de 
menor importancia: pasará a la catego
ría de entibador de primera tan pronto 
acredite reunir la? condiciones n e f a 
rias y normalmente desempeñen las fun
ciones eneurrmnd^d^ a amichos 

Viero.—Es anuel que tiene el mando de 
un gruño de obreros de vía v posee co- 

* nocimieptos para realizar o dirigir la co
locación de vías generales, instalación de 
cambios v trazados de los mismos en las 
m*v<mas condiciones de eficacia y segu- * 
ridad.

Cartuchero.— Es el obrero destinado de 
una mánera* constante á . cargar y dar 
fuego a los barcenos abiertos. Será im
prescindible que tenga amplios conoci
mientos sóbre el manejo de'- explosivos, 
así como de los peligros inherentes a 
e?fa clase de trabaío.

Maquinista de contra-pozó.—El que ma- 
í neja máquinas o ascensores y rr|i*¿a 

trabaío? de subida o bajada de personal 
o mineral. .

b H  Especio listas. . ^
Maquinista de scráper.— El qué tiene a 

su cargo el manejo de la máquina de 
este tipo.

Ayudante baftenero.—Es el obrero que
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auxilia al barrenista en su trabajo, con 
martillo perforador q maza, y en la . en
tibación de avance y carga de barrenos.

Ayudante de entibador. -E s  el obrero 
que auxiliare en su labor a los entiba
dores.

Ayudante de viera.— Es el que auxilia 
$1 viero en su trabajo, bajo su direc- 
cióa

Tubero.—Es el obrero que posee los co
nocimientos necesarios hara realizar o 
dirigir la colocación de las tuberías de 
la mina y cuida de su conservación.

Bombero — Es el obrero que atiende el 
desagüe de la mina pajr medio de bom
bas filas o colgantes, cuidando de su 
buen funcionamiento y conservación.

Enganchador.—Es el que realiza el en
ganche v desenganche de los trenes en su 
man’obra.

Vagoneros.—Son los obreros que reali
zan la labor de carga y descarga de es
combros v mineral y ejecutan el trans
porte y basculado de vagones y otras se
mejantes.

2.º OBREROS DEL EXTERIOR
a) Profesionales o de oficio.
Maquinista de máquina de extracción. 

Es qmen tiene a su cargo el perfecto, 
manejo de la máquina de extracción, de 
personal y mineral al exterior, debiendo 
conocer maniobras y señales.

Maquinista de arrastre — Es el operario 
qapucitacio para cuidar y manipular las 
máquinas referidas y realizar las opera
ciones de transporte y maniobra.

b) Especialistas.
Celadores de lavadero.—Son los traba- 

, Jadcros capacitados para lavar las di- 
. versas clases de mineral.

Comporteros.—Es el que en el exterior 
recibe las cargas de la mina, la salida 
de vagones etc.

Estriadoraá o escogedoras de mineral.

Art. 22 B) EN. LAS MINAS DE AZUFRE

1º  OBREROS.DEL INTERIOR.
al Profesionales o de nticio.
Maestro picador o cabeza de cuadrilla. 

Son mineros primeros, que saben diri
gir eficazmente todos los trabajos de 
descalce, arranque, despegue de mineral 
y saneamiento de las labores. Tienen a 
sus órdenes todo el personal de su tajo 
y el de transporte de mineral hacia los 
cargaderos.

Minero picador de primera.—Es el obre
ro capaz de efectuar todos los trabajos 
de saneamiento, entibación, muros, barre
nos y descalce de mineral en los tajos; 
conoce el empleo y aplicación de explo
sivos, y tiene la pericia suficiente para 
hacer una roza a mano de un rendimiento 
correcto.

\Minero picador de segunda.—Es el tra
bajador que conociendo el oficio, y aun
que cumpla ya un rendimiento correcto, 
no tiene la práctica suficiente para que 
pueda traba lar en un sitio sm vigilancia

Minero martiliero de primera. — Es el 
trabajador capaz de- hacer rozaos con el 
martillo neumático y que sabe .además 
barrenar, escurar v sanear el ,tajo.

Minero martiliero de segunda.—Es un 
minero que trabaja con el martillo de aire 
comprimido, pero no tiene la suficiente 
pericia para dar un rendimiento correcto, 
ni los conocimiento? suficientes para aSe* 
guror o conear su tajo

Entibador.—Es un minero que efectúa 
las .entibaciones y tendido de via en las 
galerías.

b) Especialistas.
Vagonero.—Es el obrero que realiza la

labor de carga y descarga ue escouioios 
y mineral y ejecuta el transporte y 
bas^ubdo de vasron v otras semejantes

Esbalagador. -Es el trabajador que se
para el estéril del mineral, echa las tie
rras de relleno v separa 4as que estorban 
al picador para seguir su trabajo.

 Tubero.— Es un m inero con p ráctica  su
 fic ie m e  para em palm ar tuberías, tapar 
 fugas de aire y sabe engrasar y lim piar 
 m artillos.

Compresorista o motorista.—Quien está 
ál cargo de ios com presores o m otores y 
cuida de su fun cion am ien to , engrase y 
lim pieza.

II.—OBREROS DEL EXTERIOR.
L En primera  fu sió n .
a) Profesionales o ' de oficio.
Maquinista de extracción.—Quien tiene 

a  su car¿u e¿ pej.Aeci.4j  ¿¿¿aueju uc ia m a
q u in a  a e  extracción , de personal y mme- 
rai a l exterior, debiendo conocer m ani
obras y señales.

Fogonero o Fundidor. — E l trab ajad or 
que ua m ego a  ¿os nornos, iecu ¿c el 
caldo en los m oldes y alim en ta  de com 
bustible. los hogares.

b) Especialistas.
Descargadores de hornos.—Que realizan  

la  íu u c iu u .q u e  se exprc&a:
 Estriadoras o escogedoras.

IL  EN  TRANSPORTES FERROVIARIOS.

a) P ro fe s io n a le s  o  d e  o fic io
Maquinista de primera,—Quien condu

ce I J u o U J o iO i  d  Gil j c C i l i lU Ó  que C A O c u u  

rec .iu o  ue ¿a • exp¿outCiOn.
Maquinista de segunda.—Q uien  condu

ce ¿cuomüt'üia Ucxitio Qe¿ pi‘opj.0 recinto.
Viero.— ii¿s aquel que Uene ei m ando de 

Un g iu p o  ue ue v¿c¿ y ±>Oi>ce cvjjuu-
c¿m ;enios para realizar o d irigir la co¿o- 
cac*qn ae  vías generales, in stalación  de 
cam bios y trázanos de ios m ism os en las 
m ax.m as condiciones de eficacia  y  segu
ridad.

b) Especialistas.
Guardafrenos o frenistas.
III. ' EN TALLERES V O IROS SERVICIOS.—

Lo» tr<toajauo¿ c¿> ue ios üuc.os auA*i¿aies 
propios de los ta lleres y aou vid a oes de 
que se trate.

A rt  23. C ) EN MINAS DE POTASA.

I .—OBREROS DEL INTERIOR.
a)  P ro fesio n ales  o  d e  o fic io
Rozador—Es el obrero procedente de

la c¿ase ue barren eio  que i c a w  con ¿a 
m aquina rozadora la ap ertura  y ensanene 
de g a le n a s  60bre el punto que señ ala  el 
técnico.

Sondeador —  Es el que a l cuidado de 
una. u iaqu.ua tu.ee ¿os sonueos ue cAp.u* 
ración, reconocim iento y perforaciones 
para los coladeros.
• Barrenero.— Es el que» conociendo el 

fun cion am ien to  de las m aquinas ae per* 
foración, realiza  los trab ajo s  de perforar, 

'ca rg a r y pegar con propia in icia tiva  y 
ensancha los coladeros.

M aderista  o entibador.—Es el que, co
nociendo a  la p erfección  su com etido, 
hace todos los trao ajo s de m adera propios 
de la m ina.

V iero.— Es el obrero que, conociendo a 
la  perfección  su cometido^ hace todo el 
tendido y reparación  de vias con plano 
que le fac ilita n  y atien d e a la  conserva
ción y reparación.

Cartuchera —Es el que, conociendo a la 
p erfección  su com etido, prepara las car
gas de explosivos p ara  la explotación  de 
la m ina

Maquinista de contra-pozo o plano — Es 
•1 qufe, a l cuidado de una m áquina o as
censor, realiza todos los trab ajo s de su
bida y bajad a  de personal y m ineral, de
biendo conoecr las señales propias ú / es
tas operaciones.

Maquinista de locomotora y scraper.— 
Es el que, a l cuidado de una lo co m otora ’ 
o m áquina de scraper, realiza  los traba
jos de a rrastre  de m ineral.

Oficios auxiliares en ei interior, como 
m ecánicos electricistas, etc.

b) Especialistas.
Ayudante minero — Es el que a  la s ór- \ 

denes del rozador, sonaeadoi o barrenero '

le ayuda a efeoui&i los tiros, participa 
con su esfuerzo en el trabajo de perfora
ción, con el empleo de los martillos auto
máticos, barrenadoras de columna y de 
mano

Ayudante de maderista o entibador.—Es 
el que, a las u ideno ue! maderista o en
tibador, realiza las mismas faenas bajo 
su dirección y responsabilidad.

Ayudante de viero.— Es ei que. a las ór
denes del ’ viero. realiza das mismas fae
nas bajo su dirección y responsabilidad.

Ayudante de maquinista de locomotora . 
Es el que tiene por misión efectuar los 
enganches y desenganches de los vago
nes, formación de ios trenes y debe des
plazarse paralelamente a la marcha de 
éstos para efectuar los desvíos.

Machacador o triturador. Es el que al 
cuidado de cinta transportadora o ma
chacadora o trituradora vigila su fun
cionamiento normal.

M olinero.—Es ei obrero que al cuidado 
del molino vigila que funcione normal
mente.

Basculador.—Es el que bajo su respon
sabilidad se encarga de bascular el mate
rial arrastrado por las locomotoras para 
su trituración

Enganchador de contra-pozo —Es el que 
efectúa el trabajo de dar las señalps di
rectas al maquinista de marcha del as
censor a las distintas plantas o niveles.

Ayudante de maquinista de contra-pozo. 
E§ el que ayuda en su función al ma
quinista y le sustituye cuando es preciso.

Cargador. de Skips. — Es el obrero qutí 
cuida de dosificar y cargar el Skips. •

Engrasador de máquinas. - - Es el obrero 
que cuida de engrasar maquinaría y uti- 
laje da la mina bajo su directa respon
sabilidad. *

Tubero.— Es el obrero que tiene a su 
cargó la colocación, entretenimiento y re
paración de las conducciones del aire 
para la ventilación.

B o m b e r o s - el obrero que al cuidado 
de una bomba de desagüte cuida de su 
normal funcionamiento.

II.—OBREROS DEL EXTERIOR.
A) E x t r a c c i ó n .

a) Profesionales o de oficio.
Maquinista de pozo general.— Es el que 

con plena responsabilidad de su cometi
do tiene como misión la subida de per
sonal y mineral, v maniobras, debiendo 
entender las señales que para ello se le 
hacen.

b) Especialistas.
Ayudante maquinista o engrasador — Es 

el que ayuda y sustituye al maquinista.
Celadores de compresor y otras máqui

nas -Estas obreros están al -cuidado de 
los compresores • otras maquinas, de
biendo vigilar su normal funcionamiento.

Comportero  -  Es el obrero que trabaja 
en el exterior aunque pertenece a la plan
tilla del interior, teniendo como misión 
recibir las vagonetas que suben del nozo, 
encaminarlas con las operaciones o ma
niobras propias del caso al tren de des
carga Su trabajo puede considerarse de 
vigilancia, atención y responsabilidad. 
Debe conocer las , séñales de arranque, 
parada, y distinguir las que señalan el 
movinrento de carga de mineral v de 
personal.

Lam pistero.—Es ei obrero que tiene co
mo rm^ón la nreparación y reparación 
de las lamparas.

B1 E n  c a b l e  a é r b o .

Especifistas
Maquinista de cable.— Es el obrero que 

conociendo las señales de arranque v pa
rada cuida del no? mal funcionamiento y . 
puesta en marcha de la máquina, seña
les por teléfono, v cuido y engrase de 
las mismas. * •

Guarda línea o celador — Es el obrero 
que con plena responsabilidad de su tra
bajo rebasa la lípea, repara averias y 
comunica a las ••stac,ones de salida v en
trada la importancia de las averias, de-
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b iendo  conocer las señales de arranquey parada.Reparadores de cable en la linea.—Es el obrero, que, conocedor de su trabajo, cuida la reparación y conservación del cable.

C ) M o l ie n d a  y  c o n c e n t r a c ió n .
Especialistas.— Son los trabajadores especializados que tienen a su cargo los trabajos del molino, cinta transportadora, vibroclasificador, decantadores de fango, vacíos, bombas, torres de enfriamiento, decantación de cloruro, y el fogonero, lanzador en los secaderos, etc.
D ) P r o d u c c i ó n  y  d i s t r i b u c i ó n  d f. e n e r 

g ía  E L É C T R IC A .'
a) Profes ionales  o de  oficio.
Centralista. — Es 'el oficial encarado de la distribución de energía eléctrica.Eléctrico de turno. — Es el trabajador que realiza, reparaciones en el taller eléctrico y tuina con el centralista cuando es preciso.
E ) C e n t r a l  t é r m ic a .
a> Profesiona les  o de  oficio.
Forjo ñ ero:—El que cuida del encendido y marcha normal de las calderas,
b) Especia lis tas.
Ayudante de fogonero o carbonero.— Quien ayuda al fogonero en sus funciones y por medio mecánico abastece de carbón a la central.
P . T a l l e r e s  y  o t r o s  s e r v i c i o s .—Son k)S  trabajadores de oficio y especialidades correspondientes a la naturaleza de .estas inslalacior.es' y actividades. En todo caso, tendrán la. consideración de Oficiales los vulcanizadores, y de ayudantes ios maquinistas de carretilla eléctrica,
Art.  24. EN MINAS DE TALCO V DE

MAS EXPLOTACIONES MINERAS.
1° QBREROS DEL INTERIOR.
a ;  P rofes iona les  o de oficio.
1. M inero  de p r im e ra .- -E s  el que reúne las condiciones Je aptitud necesarias para realizar índistiibanuTUe y con la debida eficacia cualquiera de los distintos trabajos que se efectúan en el interior 'de las minas.
2. Barrenero.—Es aquel obrero que sabe realizar les trabajos de avance y entibación en transversales, profundización de pozos o niveles y galerías, a mano o con martillo perforador, y está en condiciones de dirigir su trabajo con el conocimiento que sobre el manejo y uso de explosivos se requiere para aumentar su eficacia v prevenir accidentes.3. Entibador.— Es el que realiza el trabajo ú* entibación de galerías y pozos, reparación de quiebras y atiende a la conservación de las labores1 mineras en condiciones de eficacia y seguridad.4. Picador — Es el trabajador capaz de realizar con buen rendimiento labores de arranque del mineral, entibación de tajos, chimeneas, etc., levantamiento deuiebras en talleres de exolotación, pasoe fallas y trabajos similares, teniendo los debidos conocimientos sobre el manejo de explosivos..
5. Caminero de primera.—Es el obrero que realiza y dirige las obras de colocación de vías generales e instalación de cambios con arreglo a planos, en Ir# , máximas ' condiciones de eficacia v seguridad, en forma que incluso permitan el trófico de locomotoras de minas.6. Caminm-o de secunda.— Es el que realiza la lehcr d  ̂ colocación de vías en el avance de transversales, guías y niveles, atendiendo a su conservación, sin poseer la aotiHid necesaria«para ejecutar y dirigir los trabajos que se encomienden a .los camineros de primera.
b) Especia lis tas.
1. Ayudante "de barrenero.—Es el obrero que auxilia al barrenero en su trabajo, con martillo perforador o maza, y en

la entibación de avance y carga de barrenos.2, Ayudante de entibador.—Es el obrero que auxilia en su labor a ios entibadores.3. Ayudante de picador.— Es el que auxilia al picador en su función.
4 Tubero.—Es el obrero que posee los conocimientos necesarios para realizar o dirigir la colocación de las tuberias de la mina y cuidar de su conservación5 Bombero.--Es el obrero que atiende al desagüe de la mina por medio de bombas fijas o colgantes, cuidando de su buen funcionamiento v conservación, y vigila el funcionamiento de compresores y otras máquinas.tí Vagonero.—Es el obrero que realiza la labor de carga y' descarga de escombros y mineral y ejecuta el transporte y basculado de vagones y otras semejantes.
n .—OfiREROS* DEL EXTERIOR.
A) E x t r a c c i ó n .
a) Pro fes i un «les o de oficio.
1. Maquinista de máquina de extrae- ción.—Es el que tiene a su cargo el pér- fecto maríeJo de la máquina de extracción de personal y mineral al exterior, debiendo conocer maniobras y señales.2. Maquinista de arrastre.—I?s el operario capacitado para cuidar y manipular las máquinas referidas y realizar las operaciones de transporte y maniobra.
b> Especialistas.
1. Celadores de lavádero.—Son los trabajadores capacitados para lavar las diversas clases de mineral.2. Comportero.— El que en el exterior, recibe las cargas de la mina, la salida de vagones,, etc.3. Lampistero.—Es el obrero que tiene como misión la preparación y reparación de las lámparas.4. Estriadora o escogedora de m ineral
B ) T a l l e r e s  y  o t r o s  s e r v i c i o s .  — Los trabajadores de oficips y especialidades propios de los tallere. de actividades de qu se trate.
a) Profesionales o de oficio.
1. Fogonero —El que cuida del encendido y marcha normal de las cáldéras.
b) -Especialistas.
1. Molinero y> triturador .—Es el obrero que al cuidado del hionno o la trituradora vigila su normal funcionamiento.2. Ayudante de fogonero.—Q uien  auxilia al figonero en sus funciones.3. Envasadores de sacos.

CAPITULO IV
Plantillas y escalafones

Art. 25. Plantillas.—Las Empresas vienen obligadas a ueicrnunar y pubx*car la piamiüa de su personal, estableciendo el numero total de trabajadores fijos que deoe comprender cada .categoría proíesic- i nal, sin que pueda reducires en su conjunto y a s i  voluntad la que actual- • mente exista. • l-En la plantilla de personal administrativo se guardaran los siguientes porcentajes: Jefes, el 20. por 1U0; Oficiales; el 30 por 100; Auxiliares, el 50. por 100. Cuando varios centros de trabajo dependan de una sola Empresa, podrá establecer los referidos porcentajes considerando a su personal administrativo en  su conjunto.Entre los profesionales dé oficios auxiliares la proporción será al menos el 20por 100 d? Oficiales de primera y el 30por 100 de Oficiales d e . segunda.
Art. 26. Escalafones.—La Empresa formará sus escalafones en los que se consignará su personal fijo, relacionándolo con separación de los grupos que lo integran, teniendo ep cuenta Ja fecha de ingreso y servicios en la misma. Él orden dentro de los 'escalafones será el dé la antigüedad en la Empresa y en la cate

goría y grupo a que pertenezca, el trabajador, pudiendo unificarse el del personal que preste servicios en distintas provincias o localidades, a no ser que la Empresa convenga la debida separación,Se entiende por personal fijo el que haya sido contratado para ocupar plaza cuya actividad sea permanente en la Empresa.Las Empresas publicarán los escalafones para conocimiento de sus trabajadores, y quien se considere perjudicado podrá reclamar ante la misma en plazo no superior a un mesEn caso de ser denegada su petición por la Empresa, podrá acudir en el plazo de diez días hábiles ante la Delegación de Trabajo correspondiente, debiendo resolver este Organismo en el plazo de diez días. Contra el acuerdo de la Delegación cabe recurso ante la Dirección General 'de Trabajo dentro de los diez dias siguientes a su notificación.La rectificación en los escalafones se efectuará semanalmenfe.
CAPITULO V

,A rt 27. Ingresos.— La admisión delpersonal de plantilla se sujetará a lo dispuesto en materia de colocación, considerándose provisional durante un período de Drueba según la índole de la labor a realizar, que no podrá exceder del señalado en la siguiente escala:
Personal técnico’ . . . . . . . . . . 6  meses.Personal administrativo 3 »Personal subalterno ............ 1 mes.Profesionales o de oficio .... 4 semanas.Peones especializados .......... 4 »Peones y pinches 1 mes.

Durante estos períodos, tanto el trabajador como el empresario, podrán, respectivamente, desistir de la prueba o proceder al despido sin necesidad de previo aviso y, por lo tanto, sin que ninguna de las partes tenga derecho para eflo a  indemnización. , -Transcurridos los plazos antes citados, sé considerarán como obreros fijos y de plantilla, y en tal caso el tiempo de prueba contará a efectos de antigüedad.Durante el período de prueba el trabajador percibirá la remuneración correspondiente a la labor reamada.La prueba no es de carácter obligatorio, y las Empresas podrán proceder a  la admisión de su personal con renuncia total o parcial de la misma.Art. 28. Ascensos. — TEQNICOS.—Las vacantes que se produzcan entre los técnicos titulados serán cubiertas por líbre designación de la Empresa. Las vacantes de no titulados* en igualdad de circunstancias serán cubiertas preferentemente por trabajadores de la propia Empresa.A rt 29. ADMINISTRATIVOS. — L a s  vacantes que ocurran en la categoría de Jefe de primera serán cubiertas por libre designación de la Empresa entre los Jefes de segunda, u Oficial de primera que reúnan conoeimientos suficientes para ello. Las restantes vacantes serán provistas mediante dos turnos, alternos: el 50 por 100 por antigüedad rigurosa entre los pertenecientes a la categoríá inmediata inferior y el otro 50 por 100 mediante prueba de aptitud entre los -Administrativos de categorías inferiores.El ingreso en la categoría de Auxiliar, se hará desde la de Aspirante, y, en su defecto, por libre designación de la Empresa.Los aspirantes, al cumplir' los veinte años, pasarán automáticamente a ía categoría de Auxiliares.Art. 30. SUBALTERNOS.—Las vacantes se cubrirán teniéndo en cuenta que, en ferraa compatible'con las disposiciones legales, se dará preferencia a los obreros de la Empresa que no puedan* seguir desempeñando su labor con rendimiento, normal y siempre que no tengan derecho a subsidio o pensión o medios para su sostenimiento.
i
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A  falta de personal comprendido en el 

párrafo anterior, las im presas proveerán 
preferentemente dichas plazas con los in
capacitados por cansas de accidente o 
enfermedad indemnizadle, sufrida a su 
servicio, siempre que su situación física 
les permita desempeñar la plaza, y por 
iibre designación.

Los Botones o Recaderos, al cumplir los 
veinte años serán promovidos a Ordenan
zas, teniendo preferencia, en igualdad de 
condiciones, demostradas en prueba de 
aptitud,- para ocupar vacantes de Auxi
liares Administrativos.

Arfc. 31. OBREROS. —  Los ascensos a 
categoría superior, cuando se trate de pro
fesionales y oficios propios de las ex
plotaciones'mineras, se hará por riguroso 
turno de antigüedad entre los de cate
goría inferior que estén capacitados para 
ello. ’s

Los ascensos en fós ofictbs auxiliares se 
harán en la forma siguiente:

Los Oficíales de primera y segunda, 
por rigurosa antigüedad, siempre que a 
quien coriesponda el ascenso demuestre 
aptitud en la oportuna prueba.

Las vacantes do tercera se cubrirán por 
aprendices al término de su aprendizaje, 
previa declaración de aptitud, y en su

defecto, por peones especializados capa
citados para desempeñarla o por desig
nación libre.

Art. 32. Aprendices.—T o d o  aprendiz 
apto para pasar a profesional o de oli
d o  podrá optar, s: no existe vacante 
apropiada en la Empresa, entre continuar 
a su-servicio como aprendiz o contratar
se con otra.

En el primer caso, su salario será au
mentado con el 75 po r '100 de la diferen
cia entre el que tenía como aprendiz y 
el de Oficial de tercera o ayudante.

Art. 33. Comisión conciliadora. -H asta  
que se lleve a la práctica lo dispuesto en 
el Decreto de 18 de agosto de 1947 sóbre 
los Jurados de Empresa, se constituirán 
en ésta, cuamdo sea preciso y para la 
clasificación y prueba de los trabajadores, 
Somistones conciliadoras compuestas por 
un representante de la Dirección de la 
Empresa, otro de los trabajadores de ía 
misma que sea turado ejlace. otro desig
nado por la Organización Sindical dis
tinto del anterior y perteneciente , a la 
Emnresa, y un trabajador de igual o su
perior categoría a la que aspire o ter- 
tenezca aquél a quien se va a clasificar, 
designado ñor la Empresa.

Art. 34. Despidos y ceses.—El despido 
o cese de los trabajadores fijos de plan

tilla sólo podrá hacerse por las causas 
que se expresan en esta Reglamentación 
y en las disposiciones legales, y previos 
los oportunos expedientes. El del perso
nal eventual da li gar al término de Iftffl 
causas que hayan motivado su Ingreso, 
previo preaviso de siete días naturales,

CAPITULO VI '
R etribución

Art. 35. Las retribuciones que se fijan  
en el presente- capítulo se refieren a la 
jornada completa, y los salarios que se 
determinan se entienden mínimos.

El pago *üe los salarios se hará por pe
riodos semanales, decenales, quincenales 
o mensuales, según la costumbre obser
vada en cada lugar. El trabajador que 
cobre por quincenas o mensualidades ten
drá derecho a percibir anticipos hasta 
el límite del 90 3er 100 de las cantidades 
que tenga devengadas.

El pago se hará dentro de la jornada 
de trabajo v cuando se adopte el siste
ma de pago mensual, se efectuará den
tro de los cinco primeros días del mes 
siguiente.

Art 30 La remuneración dol personal 
a que afecta esta Reglamentación será 
la siguiente:

G R U P O  A ) TE C N IC O S

Minas 
de potasa 

Pesetas

Minas de fosfatos,  
azufre, talco y otras  

Pesetas  G R U P O  B ) A D M IN IS T R A 

Minas 
de potasa 
 Pesetas

Minas de fosfatos, 
azufre, talco y otras

Pesetas

1* TITULADOS
Ingenieros ..2.........
Licenciados ....................... .
Capataz facultativo ...........
Vigilantes del interior
Idem del exterior ......
Peritos ............ ..............
Practicantes a„ . ..... .

2.a NO TITULADOS

Jefe de fabricación 0  tailer.
Encargado de taller ............ .
Vigilante del interior4
Idem del exterior ....... ..
T o póg ra fo ....................... ...... .
Auxiliar de T o p ó g ra fo ..........
Delineante ................. ..............
Calcador "de planos ....,...... «
Analista ....... , .......................
Aspirante de 14 a 16 años ...
Idem de 16 a 18 años ......
Idem de 18 a 20 años ...... .

1 800,—  
1.600,—  
1.250,—  

875,—  
775,—  

1.000,—  
800,—

. 1.000,—  
800,—  
800,—  
700,—

. 900,—
* 575,—  

800,—  
550,—  * 
500,—  
275,—  
350,—  

-450,—

1.500,—  ; 
1.300,—
1.100,—

800,—
700,—
900,—
700,—

900,—
700,—
700,—  4 
650,—
800,—
535,—
700,—
500,—
475,—
235,—  ; 
300,—  ¡ 
400,—  !

T IV O S
í Jefe de 1.a ............... ..........
i Jefe de 2.a 
¡ Oficia) de l.a
¡ Oficial de 2.a .............
> Auxiliar ...................................

Aspirante de 14 a 16 años ... 
Idem de 16 a 17 años .
Idem de 17 a 18 años ..........

G R U P O  C ) SU B ALTE R N O S
Listero ....................................
Almacenero ............................
Guarda ju ra d o ........................
G ua lda . ................................
Capataz de peones ..............
Porteto ........ ...........................
Ordenanza .............................
Basculero y pesador .............
Enfermero ..♦...........................
Dependiente de economato. 
Mujeres limpieza por horas.

1 Botones y recaderos ............ .

1 200,—
1 100,—  ' 

850,—  
750,—  
550,—  
250,—  
300,—  
400,—

550,—  -
550,—
550,—525,—
525,—525,—
475,—
550,—
475,—
475,—  i

2 ___

3 ! -

1.000,—  
9tí0,—  
750,—  
650,—  
500 —  
200,—  ‘ 
250,—  
300,—

500,—
500,—
500,—
475,—
475,—
475,—
450,—

¿ 00,—
450.—
450,—2,—3*75

G R U P O  D ) .— O B R E R O S ,  

i.o EX M INAS DE FOSFATOS.
I.— OBREROS D EL INTER IOR .

Pesetas
a ) Profesionales o ile oficio. -_____.____

B arrenero  ................I.-.,,,,.,...........  20 —
Entibador de 1.* ....................  ' * 20*____
E ntibador de 2.a . * **......-•••••••• »
V i ero  ...................... .V.V.V.V.V.V17.VZ 19,—
M aquin ista  de contrapozo ..,..,,*7 18! %

b ) Especialistas. *

M aquin ista de scraper  ...........   16,50
Ayudante ' de B arrenero  ........ . 16,—
A yudante de E ntibador ......   16,—
Ayudante de V i e r a    16,—
T u be rs       15,50 '
Bom bero ......... .......................... ♦....... 15,50
E nganchador .........„..........................
Vagonero  ftl w )

c) Pinches.
D e  16 a 17 a ñ o s c .............  8,50
D e  17 a  18saños ...........     11-,—

II.— O BR ER O S D EL EXTERIOR , 
a ) Profesionales o de oficio.

M aquin ista  de m áquina de extra-,
ción .................  »........................19,—

M aquin ista  de .arrastre ..........    1 7 ^
Oficios auxiliares :

O ñcia l de 1.a 19»—
O ñcia l de 2T> . * ......................... ;......  17,75
O flc ia l.d e  3^  ..............    16,50

Pesetas

b) Especialistas.
Celadores de lavadero ...................  16,—
Comporteros............................  *15,50
Estriadoras  ...............    9,—
Especialistas en general ................. 14,50
Peones ...... .......... ........a .,,..,.........  13,50

d) Pinches.
De 14 a 16 años ..........................   5,—
De 16* a 17 años ' .........................  7,50
De 17 a 18 años ..............+ .......... 10,—

e) Aprendices.
De primer año .ft  ...... >.... 5,—
De segundo año ..................    7,50
De tercer año  ...............    10,—
De cuarto año .......    11,50

El salario señalado para los'especialis
tas y profesionales, de oficios; • auxilia
res, del exterior que trabajen éñ el in
terior de la mina se incrementará en 
una peseta.

2.o EN MINAS DE AZUFRE

I.—OBREROS DEL' INTERIOR.

a) Profesionales o dfe oficio, pesetas

Maestro picador o cabeza de cua
drilla ...............................   ,... ̂ 20,—

Minero picador de l,a ................. . 18,—
Minero picador de .2.a   17,—

Pesetas

Minero, martiliero de 1* ............  18,—
Minero martiliero de 2> ................ 17,—
Entibador ...................................  18,—

b) Especialistas.
Vegon^ro  .......................    14,25
Esbalagador .....    14.25
Tubero .................................. 15,—
Compresorista o motorista .........  15,—

c), Pinches.
De 16' a 17 años  ................    8,—
De 17 a 18 años ...........................  10,—

II.—OBREROS DEL EXTERIOR, k

1.0 E n pr im er a  f u s ió n .

a) Profesionales o de oficia *

• Maquinista de extracción .........   18,50
Fogonero o fundidor ..............   16,—

b) Especialistas.
Descargadores de horno .....   15,—
Estriadoras o escogedoras .......... 9,—

2.0 En  tra n sp o n e s  fe r r o v ia r io s .

a) Profesionales o de oficio*.

Maquinista de 1.a .......' ..............  16,50
Maquinista de 2.a ........... 7........... •. 15,50
Vieros ...........................  16,—
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Pesetas

b ) r.^jHCíuU^ías.,
Gua i,<í<» í i <'no8  15,^

3<> En talleres v otros serví-
C’IOii.

a) Pro2(*si«»nales o fie oficio.
O ficiales ele 1> .................  18.50
Oi.cuúes de 2 »  .............   17,—
Oficialas de 3.®  .......................   16.—

b) Ksp*<¡alistas en gciUTdl ...... 15.—
C) IVoin*» ilei exlcrioff ..... . 18.—
d) PillCtXiS .

De i-i -i 16 diios...  ............    4,50
0$ iü á 17 rtñ.-»s  ..........    7.—
De i7 h 18 anos ........................ 9?—

ej \preiidM'esr
De p ai) -i nuj    ...............  • 4.50
De segundo ano ...........................     7,25
De te.reei ano ..........................    9 ,~
De cuarto ¿no  .................................  11.—

El salario señüktdo para los especia lis- 
las v p!'Ole.sio!ial.‘s d. oficios auxiliares 
Gfi exieno i que iraoa jen  en el xmenoi 
te m orcinem ara en una peseta.

8 »  b\ M IW s Oh POTASA
I UUKKKUS .Jfcx INTERIOR Peseta»

a> Profesionales o de oficio.
Rozau^i ..............................................  23.25
SoiiCi-ador  ....................................  ‘23.25
Barrenero ............... .................... . 20 ,-
VLuicn.sia o entibador ..................  20.-
Viero .................................................. 20 ,-
Ca Puchero ........................... ..........  20. -
Maquinista de contrapozo o plano 18.50 
M .(i >m isla de locomotora y sera- 

per       .. 17,60

b) Especialistas.
Ayudante .yI iik t o   ...........    17,—
Ayudante de maderista o entiba*

dor ............................................   17,—
Ayudante de Vtero ........................... 17.—
Ayu rim ie  de Maquinista de lo

comotora .........................................  16.50
M.x.'iiaeauor o triturador ................. lo.uO

.M olinero ......................................    16,50
Basculadnr . .............. , . . ....... ...........  16.50
Engancnador de contrapozo ......  16,50
Ayudan*e de Maquinista de con

trapozo ...........................................  17,—
Cargador de skin  ..........   16,50
Engrasador de máquinas  . 16.50
Tubero ................  ! 16.50
Bombero ............................................ 16 50

c) Pernios ............     15,50
Pinches:

De 16 a 17 años .............................    9,—
a 18 años ....................... .......  12,—

iY —OBRFKOS DEL EXTERIOR.
A) En extracción.
a) Proícslonalc.H o de tifíelo: 

Maquinista de pozo en genera l ... 22,—

b) Especialistas:
Ayudante de M aquinista o Engra

sador ........................  [ ..... V6,—
Ceiuonres de compresor y otras

maquinas ............................ ..........  16.—
Com porteros ........................ ........... 16,—
Lam  pisteros ........................... . 16.—

B) En cable aéreo.
Especialista*:

Maquinista de cable  .................  16,—
Guarda linea o celador ................... 15,50
Reparadores de cable en la línea. 16,—

C) Mol IENDA ? CONCENTRACIÓN.
Especialistas en general .................  16,—

D) PRODUCCIÓN y distribución oa
ENEROIa eléctrica.

a) Proresluuale» o de oficio:
Centralista  ..... . .i......    21,—
E léctrico , de turnó .............. ........... 20,—

Pesetas

E) EN. CENTRAL TÉRMICA,
ai piutesionalcK w de oficio:

Fbgon.ro „........................................ 19,—

b) Especialista».
Ayudante de Fogonero y Carbo

nero .......         15,50

F )  T r aba jad or es  oe o f ic io  í n  '
TALLKKLS # OTKOS SERVICIOS.

Oficiales de 1.a  ................   22,—
Oficiales de 2.a  ..........   19,75
Cüiciaies de 3.®  ......     17.50
Especialistas  ........   16.0Ü
Peonas    .o................. 14,50

Pinches:
De 14 a 16 años .....*.....6,—
De 16 a 17 años  .............   8,—
De 17 a 18 años ........    U,—

Aprendices:
De primer año ................... , .......   6.—
O segundo año .....v........... 8,50
De tercer año ........     11.—
De cuarto año  .............................18.—

El salario señalado para los espacia lis 
tas y profesionales de oficios auxiliares del 
ex-.erioi que trabajen er. el interior se in
crementará en 1.25 pesetas

4.o en M tw s  iie  rA i.ro v otkan
EM*l.O I \t IONES

l.—OBREROS DEL INTERIOR Peseta*

aV Profesionales» o de afielo:
Minero de i> .............    21.—
Barrenero  .....................    19.—
Entibador  ...........   18.—
Picador ........................     18,—
Caminero de 1 ®  ................. ’.. 17,—
Cam.nero de 2a  ..............     16,—(

b) Especialista*:
Ayuüuiitc ae oai¡enero  ................15,50
Ayudante üe cmiiuauor ....•........ .. ló.oü
Ayunante de PKiadoi  .................  15,50
i'uocTo .............................     15,—
Burnfiero .........................................  15,—
Vagón ro ........................,................ 14,25

Pinches:
De 16 a 17 años .....     8.—
De 17 a 18 anos  ......   10,—

U. OBREROS DEL* INTERIOR
a) Proícsioxiales u de oficio:

Maquinista de extracción .........  18,50
*vi..qu¡n.suá de arrastre ............. . lo,—
Fogoneros ..............................     15,75
Oneiai ,de i.» .................................  18,50
Oficial de 2.a    In 
d ic ia ] de 3 a .............     16,—

b) Especialistas:
Celado o de lavadero  ............  15,—
Conifiortero ...............................    14,50
Lainpisteio  ..............................   14.50
Esinadoras ..................................  9.—
Molineros y trituradores ..............  15.—
Ayudantes de logoneros ...........     14,50
Envasadores de sacos ...................  14.25
Otros especialistas ........................  14,25 ■

c) Peones ...............       13,—
d) Pinches.

De 14 a ib añols  .....    4.50
Dt 16 a 17 años .........    7,—
De 17 a 18 años ......................  '9,—

e) Aprendices.
De primer año ................   4,50
De segundo año  ......    7,25
De tercer año ................ ....a .....   9,—
De cuarto año  .....................  il.-r

F.} salario señalado para los especia
listas y profesionales de oficios auxilia
res del, exteriór que trabajen en el in 
tenor se incrementan en una peseta.

El personal obrero femenino que no 
tenga determinada retribución especial 
percibirá, al menos,,el 80 por 100 del sa-

 laño asignado en las anteriores escala?
1 ai personal masculino de la misma ea- 

vogona.
Lus mozos de laboratorio percibirán ei 

salario üei peón del exterior.
En los trabajos de reparación de po

zos se meremere ará el salario de quie
nes ios realicen en un 25 por 100. que 
se abonará sobre el que corresponda a 
su categoría, con los aumentos por anti
güedad.

Art, 27. Aumentos por años de servicio*
Los trabajadores de las categorías antes 
expresadas, a excepción de los Aspiran
tes. Recaderas, Finches y Aprendices, dis
frutarán de los aumentos periódicos si
guientes: Dos triemos ,del 5 por 100 y 
cuatro quinquenios del 10 por 100 del sa
lario in:e:aJ rede.m ^ntario.

Art. 38 Plus de Cargas. Familiares.— 
E\ plus de caigas familiares correspon
diente a todo el persdnal de las índus- 
■ ¿•ias a que afecta esta Reglamentación 
se reculará por las normas de la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 29 de marzo, 
:ie 1946, o por las que con carácter gene
ral puedan dictanse en su día. La cuantía . 
de dicho plus ¡se fija en el 15 por 100 de 
la nómina cada Empresa.

Art. 39. Trabajos de categoría superior. 
El oersnnai :¡-vurá realizar trábalos de 
categoría superior a la suya en casos ex
cepcionales de perentoria necesidad y cor- 
â duración, percibiendo durante el tiem

po d  ̂ 'm^siación de estos trabajos la re
muneración de la categoría a que cir- 
cd,' <’ .ni::-i!m- o*•' adscrito

Art. 40. Trabajos de categoría inferior. 
Sí ooí conveniencias de ia Empresa se 
desuñara a un trabajador a labores co
rrespondientes a categoría profesional In
ferior a la suya, conservará él ¿salario 
correspondiente a su categoría.’

Si el cambio de destino a que se re->: 
fiere el precedente párrafo tuviese su ori
gen a petición del .trabajador, se le asig-*- 
nará el salario enrr^noodiente al trabajo 

mente prestado.
Art. 41, Trabajos a prima, tarea o des

tajo. -La determinación ae sistemas de 
reuiOiic.un aei irauajo a prima, tarea o 
destajó será propuesta por la'Empresa, 
y libremente aceptado por el productor, 
¿u establecimiento con carácter obligato
rio puede imponerse por acuerdo de la 
Delegación Provincial de Trabajo, a peti
ción de la Empresa, y cuando las necesi
dades de la economía nacional asi lo 
aconspjen. *

Art. 42. Cuando se trabaje con arreglo 
a alguna de estas modal’aúnes, las tamas 
se calcularán en’ forma que el operario 
laborioso obtenga/ por lo menos, un sala
rio superior al 25 por 100 del fijado para 
su categoría profesional o del superior 
que la Empresa le tuviere asignado.

Las Empresas someterán a la aproba
ción de 1a Delegación de Trabajo respec
tiva las tarifas correspondientes a las mo
dalidades aludidas.

La Delegación* previos los informes que 
estime oportunos, aprobará, rechazará o 
modificará en el plazo de diez días las 
tañías propuestas. Contra» su acuerdo se 
podra interponer1 recurso por la Empresa 
o por los 'trabajadores ante la Dirección 
General de Trabajo, que resolverá en de
finitiva.

Cuando no se alcance la producción 
prevista en las tarifas para qm los tra
bajadores perciban al menos ia retribu
ción fija, se distinguirán ios siguientes 
casos:

a> Que las causas de disminución de 
la producción sean imputables a los tra
bajadoras.

b) Que tales causas sean. ajenas a la 
voluntad de los que hayan trabajado toda 
o parte de la jornada a prima, tarea o
destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar 
en tal modalidad en tiempo superior a 
¡fiedá) jomada.

En el caso a) se abonará al trabajador 
el salarlo base de su categoría o eí supe-
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ríor que la Empresa le tuviese asignado 
• en su easu, sm ¿a ¿~..c.u¿i

Que primera puiicioe u¿ ruspuiisame o res* 
ponsabies cié la .disminución del rendi
m iento.

En el caso b) se abonarán a lo s 'trab a 
jadores ei Salario üaSe ae su Cute^uiia O 
ei superior que la em presa le mv.ese 
asignauo, de ser m ayor, incremenuiüo 
con el 25 por 100.

En el e^so c; se abonará a los trabaja
dores que Hayan acumuo ai uaua jo  ia 
reu ioucion  en la cuaim a stñaiada por 
ei caso a).

La  remuneración que por el destajo 
obtuviesen los trabajadores deoera na
cerse e lectiva  el m ismo día en que se 
les abonen ios jorn^ic^ coi i cs^onuicnics.

El salario m ínimo previsto para los 
destajos se ennenGe por jornada de tra
bajo, sin que puedan compensarse lu£ 
m^oiu-S reLiiüuc.oncs alcanzadas en al
guna jornada con aquellas otras q ie  por 
cuaiquier circunstancia no se alcance la 
citada cantidad.

En los casos de trabajos .nuevos o en 
las instalaciones reiorm aaas, ios traba
jadores vienen obligados a trabajar con 
el salario base asignado a su categoría o 
con el superior que la Empresa les tu
viese asignado en el puesto de proceden
cia, en su caso, durante un tiem po pru
dencial para perm .tir su adaptación al 
nuevo trabajo y para ir determ inando 
el tipo de las referidos tarifas o des
tajos. Cuando no existiese acuerdo entre 
la  empresa y ios truoajadóies para de
term inar cuál ha de ser ese tiempo pru
dencial, lo fijará  el D elegado provincial 
dé Trábalo; oídas las partes.

Cualquiera que sea la retribución que 
obienga el iraoajuuor por esta m odali
dad, los aumentos de salarios mínimos 
acordados con carácter legal o volunta
rio  para su categoría profesional reper
cutirán necesariamente eñ su salario tq- 
tai. que aum entará en la misma canti
dad en que consista la subida.

Sólo se podrá proceder a la revisión 
de destajos y primas por m ejora en los 
métodos de fabncacióif, m odificación en" 
las Instalaciones o cálculo erróneo.

En estos casos sí*r:in revisadles las ta
rifas  cuando, por resultar excesiva ga
nancia normal ael omero, oca.smnen pe r 
ju icios económicos a la Empresa, pudien- 
tío ésta d irig ir escrito razonado al De
legado provincial de Trádajo , quien re
solverá lo que proceda por los tram ites 
señalados anteriorm ente.

Igualm ente, cuando, por modificación 
en ios métodos o instalaciones, hubiera 
perju icio económico para ios trabajado
res, éstos, por in iciativa propia o 12/ O r
ganización Smciicai en su nombre, una 
vez comprobádo el hecho, elevarán es
crito  razonado al Deie^auo ae n  abajo, 
quien adoptará las medidas que estime 
procedentes.

Los beneficios que para las retribu
ciones de trabajo a prima, tarea o desta
jo , se otorgan en este articulo alcanza
rán, cuando el trabajo se realice por equi
pos, a los trabajadores que los constitu
yan y cuya intervención a fecte a la pro
ducción, queaanao excluíaos *jn icum en- 
t é  aquellos cuya función no iürfiuya en 
el rendim iento del equipo.

Art. 43. T raba jo  nocturno/—  Las Em
presas fijaran, previa aprobación de ía 
D elegación Provincia l de Trabajo , el ho
ra rio  de trabajo, coordinándole en los 
distintos servicios, con el fin de obtener 
el m áxim o rendim iento.

La distribución del personal en los dis
tin tos relevos es de la incumbencia de 
la  D irección de las' Empresas, las cuales, 
con ob jeto  de que acjuél no trabaje de no- 

. che -de una manera continua, deberán 
: cam biar los turnos mensualmente, como
^ m ínim o, dentro de una misma categoría 

u oficio, salvo en los casos probados de 
absoluta imposibilidad.

El personal que no fuese relevado al 
transcurrir el mes, o trabajase de noche

de una manera continua, tendrá derecho, 
siempre y cuiumo el iraou jo  se efectúe
C u * *  c *a£> U * t '¿  u c  I d  l i O C u C  j  ¿ w o  ciC

id  manana, a una uoinficucion nei -ü 
por roo uei suemu o retiiOucmn o^ae que 
perc.ba, ae acueiuo con ras SxgUiem.es 
norm’as;- * 

a> 5Quien trabaje del indicado hora
rio tiempo imer.ui a eos ñoras no p e r 
cibirá bonificación alguna.

b) uo o mas horas, sin
exceder de cuatro, neutro ael tiempo an
tes s e 11 a l a a o, • ia uu*i -ijc*aC.uíí (.«e» ^o 
por 100 se p erd on a  exdüs.vameiiu* pal
ias horas irauajaüus em re ias aiez ae 
la noene y las seis de la mañana.

C ) o í ias ixuxcia ^orante el
penoao nqcturno exceaen ae euauo, to- 
aa la jornaua reanzuüa por quienes se 
encuentren en tai caso. cu:np¡ enu.da o 
no en tal periodo, se cobrara con ki bo- 
n.nc,.c.on ae, m poi loü 

Art. 44. Flus de distancia.—Se otorga
U11 pxüS Qe U . i i c i X i i .  a  l a  *01 U C J  p c .o o -
nai que carezca ae vivienaa aentro del 
ree.m o de las industrias a que se redore 
esta R eg lam en taron , de 0.20 pesetas por 
kuom eiro que tengan que recorrer a pie 
de ida y regreso, a contar uesde el li
m ite del núcleo de pooiacion m is pró- 
x.mo o desde un medio de transporte pu
blico, siempre que recorra, al m enos/cua
tro kilómetros entre ida y regreso’ y sin 
que pueda el trabajador por este con
cepto percibir más de i,30 pesetas d ia
rias.

No vendrán obligadas al pago de este 
plus las Empresas que establezcan a su 
cosía el tnlnmoiMn de sus trebajadoras.

Art* 45. G ratificaciones especiales. El 
personal de *as m a usinas- a que alacia 
esta Reglam entación percibirá late gra ti
ficaciones siguientes:

Técnicos y adm inistrativos: Una men
sualidad en la Fiesta de la Exaltación 
d e i-T ra b a jo  y otra coincidiciiao con la* 
de Navidad.

Subalternos y obreros: Una quincena 
de su jornal en las mismas fechas que 
los anteriorés.

A estes efectos se entenderá como re
tribución el salario inicial reglam entario, 
máá los aumentos por, añas de servicio.

Al personal que hubiese ingresado o 
cese en el transcurso deJ año se le abo
narán las gratificaciones prorrateando su 
im porté en relación con el tiempo tra
bajado, para lo cual la fracción de se
mana se com putará como semanq com
pleta.

C APITU LO  V II

Jornada, horas extraordinarias 
y vacaciones

Art. 46. Jornaua.—fia  jum ada de estas 
lIic4c*ocixuo ¿>c*cx xa U ck .c iiii.4 iaua  . p o i ia  
Liey ue i ae juno de ia2i.

l\o OuSianie, se escarnece 1<> jornada de 
cuarenta y ¿meo no* as stm aiíaics ¿\ ia- 
vor ael personal aum uiisuu iwo, d isiii- 
ou.Qas, cuino norma general, en ueno 
horas diarias, a excepción ae ios saoa- 
aos, que sera de cuíco norac durante la 
ae ia mañana. Poura establecerse un tur
no para atenaei ios trabajos que sea pre
ciso realizar en la tarae ae ios sábados. 
Las ñoras que* por este concepto se rea
lc en  serán consideradas como exceso le 
jornada y retribuidas a prorrata.

Art. 47. Queda excluido del régimen 
dt id jornaa He #cno ñoras ei uauajo 
ü t  los Porteros. Guardas y Vigilantes uqe 
d.sfruten de casa-habitaciór con zona li
m itada de vigilancia y siempre y cuando 
no se les exija una vigilancia constante 

En cuanto a los Porteros, Guardas y 
V igilantes no com prendidos en el caso 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
u áxim o de setenta y nos' horas a la e- 
mana, con el abono a prorrata de su jo r
nal herano de las que excedan de cua* 
renta y ochó.

En lns ^ jasos de los trabajadores cu
ya accióiL pone en marcha o cierra el

trab a jo  d e  lo s  d em ás  es ta rá  a  lo  p rev is to  
 en '..ei nruouío Uhv, ae !a vigen

te L.-j same Jo.üaua nuixmia.
Art. 43. lio ia r ib . -L a s  i6mpiesus some-

tC i c.¿n a  l a  a e  ia  i . ü ^ j e c c . u l l
r'iuvxuí4í.ii ae iiu u a jü  ei eurrt\spunu*eiii,e 
norxxr.o ae trabajo de su personal i * r á  
lacunad pn.val.jva de la íi.mpiesa oiga- 
mzar turnos y reievos y camuiai aque- 
uuo cuaüuu lo CiXcx neccsanü o cunve- 
n.enie, sin mas anulaciones que las le
gajes y áis Lija,das en estas noiwias de 
unuaje. as; cuino la ae ootenei peí naso 

,de la inspección cuanao signifique caui- 
o¿< de iió iurio

Art. 4M. fiaras extraordinarias -P rev ia  
auiuix/.dCiOi. ut iít u e jc6at.o ii P iovu ic ia i 
at ira ü a jo  respectiva, y neutro de ios 
m inies máximos m na jaaos por la ney 
of Joruaaa maxima legal, podra traba
ja, se en horas tíxiraoruinarias, las cua
tis se aüonaraij con los recargos estabie- 
c cus po.» ja Ley.

Para ia ouu'nc.on de la base a que ha 
de ajustarse el pago de horas ex liaord i- 

4iar*as se tendrán en cuenta las siguien
tes normas:

1.J bi el jo rn a r ’que disfrutan los obre
ros es por unidad de tiempo, la base se
ra el resultado de d ivid ir el Jornal por 
ocho horas.

2.a bi ei salario lo tiene el obrero por 
unidad de ob:<* se tomara como base el 
cociente que resulte de d ivid ir por e l 
l.i n:po un 1-11.00 e* vaioi üe. iraüajo rea
lizado. En el caso de que este résuitado 
sea .nJenor al señalado para su cate
goría y clase, se fijara el salario horario 
ae acuerno con la norma primera.

3.a Cuando el trabajador ptuciba el 
salarlo en forma mixta, esto es, salario 
m ínimo y nruna. se ootendra d ivid iendo, 
ñor ocho ei s^Jano obtenido en las ocho 
horns por amno.‘ conceptos

Art. 50. Vacaciones. —Los trabajadores 
fijü.i ae csl&s niüiiMi laa u-ijdran *iei>-chO 
al d. sí rute de las siguientes vacaciones 
anuales retribuidas:

Técnicos y adm inistrativos: Q u i n c e  
dias tttírales y consecutivos, más uno ■ 
por cada año cié- antigüedad en La Em
presa, sin rebasa, los treinta días

Subalternos *y obreros: Diez días natu
rales y consecutivos, mas uno p or*cada  
año de antigüedad en la Empresa, sin 
rebasar los quince días días e.i total Los 
menores de veintiún años d isfrutarán 
del periodo de vacaciones que establece 
la Orcfi*n de 29 de diciem bre de 1945.

Los trabajadores eventuales percib irán  
al térnTno de su trábalo  la parte propor
cional que corresponda al núnaero dé 
d ;as trabajados calculada sobre los oe- 
*"'o^os iniciales de vacaciones que para 
los trabajadores filos se determ inan.

C APITU LO  V III
Enfermedades licencias y exceden

cias
Art. 51. LníerniciA*uA. — Todo lo concer-

U iu i i iC  a  IU¿ i/ ia w u jU u u lC b  e i i  CcXSU GC C f i-^
i ia i i fu a a  se legu a  pur su leg.^iaCiun 
ei»ijeCifica < por cuantas disposiciones ra- 
uu/aies estaulcZCall efi jiü oUCCdiVO.

Art. 52. bin pu ju jem  ae 10 a.spuesto 
en ei am cu io  an teiior, se reservara el 
puubi.0 Ge trabajo uarante un año a i 
trabajauoi\que contraiga enlerm eüaa pro- 
iebiuiiai. Qu.en en este caso, no' siendo 
trubujauoi ae la Empresa, ocupe la va
cante tem poralm ente ,produciaa, leñará  
ia coriaic.on dt eventual durante el ci
tado plazo, sin otro derecho, cuando se 
le despida al reintegrarse al trabajo  el 
obrero fijo  que el que se determ ina para 
el ce&e de trabajadores eventuales.

¿ i ios irtibajdüorcs enierm os no se re
incorporan a sus puestos en los plazos 
señalados, .el eventual adquirirá los de
rechos correspondientes al. persona) de 
su categoría, computándosele, a los e lec
tos de aumento pór tiempo de servicio, 
ti periodo en qúc hubiera actuado en ca
lidad de suplente.
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A  este fin , se observarán  r igu rosam en 
te  las norm as com en .ü as en las presen
tes O r u e n a iu a s  soure asct nsüs ae i  per -  . 
sona i de ca tego r ía  in fer io r .

Los  trab a jc ia o ies  ^xeiu .aos del S egu ro  
O b lig a to r io  de E n ferm ed ad  ten d rán  ae- 
recno, en caso de esta, a l d is iru ie  aei 
sa la r io  s igu ien te . T écn icos  y a d m .m s ira ; 
tivos , se.s m eses de sa la rio  com .n e io . 
res ta d le s  L raü a jado ies , tres m eses de sa- 
l a r . j  c a m p ie lo  y o lio s  tres m eses con el 
61* por 100 de su sa lario .

A rt . 53. L icen c ias . —Las Em presas con-
Ceuctali  a iüs li a ^ a ju u u i  es que iO sOiiCl-
ten  licen c ia s  si., perú .da de la  reu io u - 
Ción en ios casos s igu ien tes :

a ) M a tr im o n io  del tra b a ja d or .
b ) - .íie rm eü a a  g r a v e  aei cónyuge, 

p a u re  o L ijo s  -y a iu m u rapn en to  de es
posa.

c ) M u erte  # del cónyuge, ascend ien tes, 
d e s c e n d e n te s  o herm anos. «,

d ) C u m p lim ien to  de un de^er de ca
rác ter puouco im p u tó lo  por las L eyes  
y dispos ic ion es v ig en tes

La  du rac ión  de esta licen c ia  será de 
d ie z  d ías en el caso a ) y de uno a c in 
co, a ju ic io  de la Em presa, en los de
m ás, deprendo d e ie im an arse  en el R e 
g la m e n to  de R ég im en  In te r io r  de ^is 
E m presas que estén ob ligadas a red ac
ta r lo . la fo rm a  en que lian  de con ced er
le ,  d eb ien do  ser en todo caso com puta- 
b les a a fe lio s  le an tigü edad .

A rt. 54. E x c e d e n c ia s .-D e b e rá  o to rg a r 
se poi la E m u ie .y  a - lo s 'tra b a ja d o res , a 
p e tic ión  de éstos, cu ando concu rra  a lgu 
na de es tas-c ircu n stan c ia s : N o m b ra m ien 
to de ca rgo  n o lít ico  e je rc ic io  de ca rgo  
én  la O rgan iza c ión  S in d ica l.

* P o r  su parte , las Em presas, en los dos 
r e fe r id o s  casos, pueden im pon er al t ra 
b a ja d o r  la Yrpdo-nrem fo rz '^ a  eu ando las 
r e fe r id a s  c ircu n stan c ias  im p id an  a l t r a 
b a ja d o r  el ,d ed ica rs  a su tra b a jo  hab i
tual.

La  situ ac ión  de exced en c ia  te rm in a rá  
a l de<=eo ’ roo^r las causas oirá la m o t iva 
ron . y el t iem p o  que durase se co m p u ta 
rá  com o, de S'-’ rvte io  a los e fec tos
de a n tigü ed ad  en la E m presa .

CAPITULO IX

Salidas, dietas y traslados
A rt . 55 C u an d o  a la Em presa  le con 

ven ga  G tra s la d o  por p e r iodo  su perior a 
un año de un tra b a ja d o r  a otra  lo c a li
dad. só lo  podrá  lleva rse  a e fe c to  m e
d ia n te  la a rro o  ición  de • aquél. En ta l 
caso, la  -Em presa d eberá  abon ar a l t r a 
b a ja d o r  los ¿as ios de tras lado  suvo v de 
lo s  fa m ilia re s  que v iv en  á  su costa, asi 
com o  las d ie ras  a que se re fie ren  los 
a rticu  s igu ien tes :

La s  E m presas fa c il ita rá n  a sus ob re
ros y su ba lternos ¿que deban trasladarse , 
as; com o a sus fa m ilia re s . b ille tes de te r
cera  ciase : a sus em p leados con ca te go 
r ía  de A u x ilia res  y O fic ia le s  o s im ila res, 
d e  segu nda  clase, y a los su periores, de 
p r im era  clase.

A rt. 56. C u an d o  una Em presa  p recise 
que sus tra b a ja d o res  se tras laden  a cc i
d en ta lm en te  a e fe c tu a r  tra b a jo s  que im 
p liqu en  el p ern octa r en lo ca lid ad  d is tin 
ta  a la de su res idencia , adem ás de í suel-

 do  o  jo rn a l que aquéllos perciban , debe
rá  abon ar la s  d ie tas  s igu ien tes : 25 pese- 
tafc d ia n a s  a los ob reros y su ba lternos. 
40 pesetas d ia r ia s  cuando se tra te  de 
em p leados  con ca tego ría  de A u xilia res . 
O fic ia le s  y as im ilados, y 50 pesetas d ia 
rias. si se tra ta  de em oteudcs de ca tego 
r ía  s u p e r io r  Los d ias de sa lida v llegada

-se deven ga rá  .d ieta  en te ra  De ex is t ir  .po
s ib ilid a d  de regreso  al lu ga r de res id en 
cia en e l - d ía ,  el tra b a ja d o r  d even ga rá  
m ed ia  d ieta . _ '

A rt. 57. En caso de tra s la d o  "d e f in it iv o  
de l tra b a ja d o i a que se re fie re  el a rt icu 
lo  49, fa Em presa  queda ob ligada  a abo

n ar el 50 por 100 do las d ie ta s  de un me

CAPITULO X  
Premios, faltas y sanciones

 A rt. 58. Las Em presas a qu ienes ob li
ga  ¿a reducción  ae R e g la m en to  de R a i 
m en íu ie n o r ,  d e ta lla ra n  en el m ism o ia 
fo rm a  ae  p r.m a r la cón au cta  y laborio- 
s iüad y con d ic ion es  sob resa lien tes  del 
personal.

Las iM ta s  com etrdas por los tra b a ja d o 
res se con s id eraran  leves, g raves  o muy 
g raves, en a le a c ió n  a su n a tu ra leza .

Se con s id eraran  com o leves las fa ltas , 
de p iia iu a h d a a , Nías discusiones v io len tas  
con los com pañ eros de traba jo , la tu lla  
de aseo y lim p .eza/  el no com u m ca i con 
anráiución , pu n iendo hacerlo , la fa lta  de 
a s . i  .ncua a l trabado, y cu a lqu iera  o tra  
de «íutur'aleza an á loga .

S e rán  consideradas com o fa lta s  g raves  
las com etid as  con tra  la d isc ip lin a  del 
t ra b a jo  o con tra  el respeto  deb id o  a sus 
superiores, com p añ eros  y su bord inados; 
s im u lar la presencia  de o tro  tra b a ja d o r  
..firm ando por él, ausen tarse del C en tro  de 
t ra b a jo , ' sin licencia , d en tro  de la jo r 
n ada ; fin jir  en fe rm ed a d  o ped ir perm iso 
a legan d o  causas no ex is ten tes ; la in ob 
se rvan c ia  de las m ed idas ' de seguridad  e 
h ig ien e  en el tra b a jo , y, en genera l, la 
re in c iden c ia  en fa lta s  leves  d en tro  del 
té rm in o  del año, y cu antas fu eren  de ca

r a c te r ís t ic a s  an á lo ga s  a las enum eradas. 
"  Se con s id eraran  fa lta s  m uy g raves  el 
frau d e, hu rto  o  robo, tan to  en la Em 
presa com o a los cornoa ñeros de tra b a 
jo ; les m alos tra tos  de pa labra  u obra  
o la fa lta  g ra ve  de respeto  y con s id era 
ción  a los Je fes  o sus fa m ilia re s , a los 
com p añ eros  o su bord inados; lá v io lac ión  
de secretos de la E m p resa ; la  em b ria 
guez o b la s fem ia  h ab itu a les  y las de na
tu ra leza  ap ó loga .

A rt. 59. La s  sancioRes que pueden 
im pon erse  en cada caso, según la fa lta , 
serán  las s igu ien tes :

Las  fa lla s  leves : A m on es ta c ión  verba l; 
am on es ta c ión  escr ita ; suspensión de un 
día  de t r a o a jo t y  -haber.

P a ra  las fa lta s  g ra ves : Suspensión  de 
em p leo  y haber de dos a qu ince d ías; re
ca rgo  hasta el dob le de >os años que este 
R e g la m en to  estab lece por au m en tos en 
años de se rv ic io ; in h a b ilita c ión  por p la 
zo  no su perior a cu a tro  años para  pasar 
a ca tego ria  -superior.

P a ra  las fa lta s  m uy g ra v es : P é rd id a  
tem pora l, o d e fin it iv a  de la ca tego r ía ; 
suspensión de erap feo y sueldo por m ás 
de qu ince d ías hasta  sesenta  y desnido.

Art. 60. Las sanc iones que en el orden  
lab ora l pueden im p o n e r le  se- en tien den  
sin  p e r ju ic io  de pasar el ta n to  ae cu lpa 
a ios T n o u n a le s , 'Cuando la fa lta  com e
t id a  p u ed a  con stitu ir  un de lito , o dar 
cu en ta  a las A u to r id a d es  gu b ern a tivas , si.- 
p roced iera .

A rt. 61. P a ra  las E m presas que no es
tén  ob figad as a la rec iadcun  ae l R e g la 
m en to  .a e  R ég im en  in te r io r , la ‘im pusi
eron de las sau/.ones se rea liza ra  por el 
t rá m ite  a que se re fie re  el D ec re to  ae 5 
de en ero  de Í9ó9. En cu an to  a las dem ás 
E m presas, la  tra m ita c ió n  será  la  si
gu ie n te :

C orresp on d e a l J e fe  de  Iq Empresg. la 
fa cu lta d  de im p on er las sanc iones por 
fa l la s  leves, g ra v es  o m uy graves.

N o será  n ecesa r ia -la  p rev ia  instru cción  
de exp ed ien te  en los casos de fa lta s  leves, 
p ero  si lo será en los de fa lta s  g raves  o 
m uy graves. El R e g la m en to  de R ég im en  
Im e r io r  d e te rm in a rá  los tra m ites  y p la 
zos de l exped ien te , cuya du rac ión  no po
d rá  ex ced er de dos meses, sobré la base 
de que sea o íd o  el in cu lp ad o  y que se a d 
m ita n  cuantas pruebas a p orte  en su des
cargo. A sim ism o con cre ta rá  d ich o  R e g la 
m en to  los casos en que por com is ión  de 
fa lta s  g raves  o m uy g raves  la Em presa 
pueda a co rd a ^ f com o previa , la suspen
sión de em p leo  y sueldo del tra b a ja d or, 
por el ti.empo que du re el exp ed ien te

La sanciones g raves  o muy, g raves  que 
s. im p on ga  \ la  E m presa  ‘ a i persona l serán

recu rr ib les  a n te  la  M a g is tra tu ra  del T r a 
b a jo  en té rm in o  dé d iez  días.

En estos casos, el M a g is trad o  de T r a 
ba jo  reso lve rá  por auto, d en tro  del p lazo  
de. d ie z  días, a lú vista del exp ed ien te  de 
fa Em presa y con audi « .c ía  de las par
tes in teresad as q$e podran  apa rta r las 
pruebas que a su derech o  convenga.

S a lvo  en caso de despido, la resoluc ión  
que d ic te  la M a g is tra tu ra  será in a p e la 
ble y -hara la oportu na  dec la rac ión  sobre 
la suspensión de em p leo  y sueldo que hu
b iera  a co rd a d o  la Em presa.

C uando la M a g is tra tu ra  r o  de lu ga r  
a l desp ido, la Em presa qu edará  enA lib e r
tad para im pon er cu a lqu iera  otra  :;de  las 
sanciones señ a lad as  pará  las* fa lta s  m uy 
graves.

A rt. 62. La s  Em presa^ an o ta rá n  en los 
exp ed ien tes  personales- de sus em p leados 
las sanciones por fa lta s  g raves  o m uy 
g raves  que se les im pu sieren , pud iendo 
a n o ta r tam b ién  las re in c iden c ia s  en fa lta s  
leves.

El R e g la m en to  In te r io r  podrá  d e te rm i
nar los casos y cond ic iones en que la con 
ducta v actu ac ión  del sanc ionado pos
te r io res  a la fa lta  anu len  estas not^s .des
fa vo ra b le s  y

A rt. 63. S anciones a  las Em presas.—  
Los  D elegad os  de T ra b a jo  .puedery san 
c ion ar a las Em presas que in fr in ja n  las 
norm as de la p resen te R egla  m en tác ión  
con tnultás de 100 a 5 000 pesetas, o p ro 
poner a la D irecc ión  G e n e r a r  que e le ve  
su cu an tía  hasta 25.000. en caso de r e in c i
den c ia  o cu ando asi lo  a con se je  la na tu 
ra le za  V c ircu n stan c ia  de la  fá lta . C u an 
do las sancionas fu eren  im pu estas por el 
D e legad o  de T ra b a jo  cabrá  recurso a n te  
la  D irecc ipn  G en era l, que debprá ín ter- 
pon °rse  a n te  el o ron io  D e legad o  en el p la 
zo de d iez  d ías hábñes, con tados desde 
el ^ .gu i°n te  a la  n o tifica c ión  de aqu élla .

En estos casos la D irecc ión  G en era l de 
T ra b a ío . adem ás de im oon e r  la sanc ión  
económ ica  oorjrá  p rop on er a l M in istr'o  
de T ra b a jo  el ces*5 de los Jefss. D irec to 
res p m iem bros del C on se jo  de A d m in is 
t r a r á n  responsab les de la  condu cta  de  
la Emnr^aa. y el Gnw;«rn o . a  p ropuesta  
del \T{ni<?*ro á e  T ra b a jo , a corda rá  su in- 
b a b ’ b rá c ión  temnora.1 o 'd e fin it iv a  pa ra  
o c u la r  pnuolios u o tros  sem e ja n -

.tes en cu a lqu ier Em presa.

CAPITULO XI
Reglamento de Régimen Interior
A rt. 64. Las  E m presas su jetas a estas 

O  rae n aazas con m as de cin cu en ta  tra 
b a jad ores  a su serv ic io , v ien en  ob ligadas, 
en ei p lazo m áx im o  de un mes, con tados 
desde el d ía  de la  in serc ión  de las m is
m as en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A J O ,  a . red ac ta r un R e g la m en to  de 
R cg .m en  In te r io r , en el que, adem ás d e  
con ten erse  las pecu liarid ad es  prop ias de 
la  industria  a que se ded ique la E m p re
sa, ha de con ten er cu an to  sobre el par
t icu la r  d ispon e el a rt icu lo  22 de la L ey  
de C on tra to  de T ra b a jo  y ex ige  el des
a rro llo  de la p resen te R eg lam en ta c ión , de
d ican d o  especia l a ten c ión  a d e te rm in a r  
las m ás e ficaces con d ic ion es de segu rid a d  
e h ig ien e  en el t ra b a jo  de las Em presas, 
p lantillas ', c la s ificac ión  dej personal, nor
m as sobre perm isos y sanciones, ascen 
sos. prem ios, etc.

A rt. 65. El p royec to  de R e g la m en to  
In te r io r  se p resen ta rá  por tr ip lica d o  a n te  
la D irección  G en era l de T ra b a jo , si la  
Em presa d esen vu elve  sus a c tiv id a d es  en 
m ás de una p rov in c ia , y a n te  la corres- 

 pon d ien te  D e legac ión  de T ra b a jo  si so
la m en te  en una p rov in c ia  A l R e g la m en to  
se a com pañará  la p la n tilla  y  esca la fon es  
del personal al se rv& io  de la  Em presa  en 
el m om en to  de su presen tación .

L a  O rgan iza c ión  . S in d ica l in fo rm a rá  
los R eg lam en tos  de R ég im en  In te r io r  a n 
tes de que s °a p  aorobados. por la D i le c 
ción G en era l de T ra b a jo  o por las D e le 
gac iones P rov in cia les .

C on tra  las resoluciones d ic ta d a s  se 
da rá  e l recurso d e  a lza d a  en el p la zo  de



3398 22 julio 1948 B.  O. del E. —Núm. 204

quince  días, a partir de la notificación de 
fiqiióiuis. dcb endo p¿\- n;n,e el citado 
recargo am e ia m.Ama A atondad que lo 
huo.ere dictado y d.r.g.do a la Dirección 
G eneral de Trabajo, o M inistro del Ra
mo. según los casos. ^

Art. 63. El Reglam ento de Régim en 
In ferio r d? las Empresas. una vez apro
bado. deberá colocarse en sitio visible de 
los Centros de trabajo, p ira  conoci
m iento de les trabajad ''res en general, 
quedando aquéllos obVgados a aclarar a 
éstos cuantas eludas puedan tener' sobre 
la aplicación de sus preceptos.

Se rem itirá ocr las Empresas a la Or- 
gnniZTción Sindical una copra del Regla
mento de *Ré^rnrt:i Interior, una vez que 
haya sido aprobado.

C AP IT U LO  X II  

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 67. Las industrias afectadas por 

esta: Reg!a:ne:VtacK>n cumplirán las dis
posiciones de carácter general dictadas 
spbre prevención de accidentes e higiene 
del trabajo y en particular las del Re
glam ento el? 31 do enero de '910 que les 
sea A de aplicación y las especiales seña
ladas qn el nr^sonte cap.rujo

Art. 68 En . los Ri g!ámontos de R égi
men' In terior de las Empresas deberán 
incluirse aquellas medidas de segundad 

•e  h :giené de .oolicacmn especial -a la ín
dole de los traba :os v op tac ion es  de que 
se trate, al objeto de obtener Tas m áxi
mas garantías oara la salud v la vida 
personal * Se .determ inarán también las 
canciones que por incum plim iento de lo 
d ii:r>u*\sto sobre este particular puedan 
lrnnonerse al perennal. v a.smvs-no los 
prem ios y estímulos para aquel que se 
hava disilnvm dn en su actuación por se
guridad e higiene.

Art. 69. Ln norte de los Reglam entos 
que se ocona de eshas materias habrá de 
ser necesariamente in form ada por la Sec
ción de Prevención de Accidentes, de Ib 
D irección General de Trabajo, o por las 
Inspecciones Provinciales de Trabajo res
pectivas. según que'tas actividades tic ia 
Empresa se extiendan o no a mas de una 
provincia\

Art. 7ü. Los locales e instalaciones de 
lavabos, 'dueñas, retretas y • vestuarios^ 
cumpiiran las condiciones fijadas para* 
los mismos por ios’ artículos 32 a 96 del 
'R eglam ento de 31 de enero de 1940.

Art. 71 Tocias las Empresas dispon
drán  de un bouqúin con ios medios ade
cuados para efectuar ias curas de ur- 
gencia en caso de accidente, debiendo 
figurar aT frente del m smo un Practi- 

’ cante cuando el número de trabajadores 
del cen tro-de trabajo sea superior a 250

Art. 7¿. A ios trabajadores que ten
gan que realizar su trabajo en agua o 
humedad se les proporcionará el adecua
do calzado para ello.

C AP IT U LO  X III  

Previsión
Art. 73. Para ei cum plim iento de los 

fines, que se determ inen en el presente 
articulo se consta un an Montep.os, en ios 
que estaran integradas ias .Empresas de 
las industrias a que afectan estas O r
denanzas; en el numero y forma que de
term ina la Subsecretaría de traba jo  a 
propuesta del Servicio de M ontepíos y 
Mutua-  u-irip^ ¡.aboraies

Los fines de los expresados Montepíos 
•serán ios de otorgar a meiurai pensiones 
de jubilación, viudedad, orfandad y cua
lesquiera otros que se estime conveniente 
establecer a medida que ‘ tales Organis
mos cuenten cDri medios económicos.

Art. 74 Para el sostenimiento de los 
M ontepíos que se constituyan, contribui
rán los trabajadores v las Empresas: los 
primeros, con el 3 por 100 de su salario, 
y las Emnresas. con el doble de lo que 
corresponde a sus trabajadores.

Una vez constituido, los referidos Or- 
ganlstnoí?. podrá aumentarse la expresada

cuota por el procedim iento que el res-  

peciivo Reglam ento creiernunt*’ y en rela
ción con ia ampuiud de ios fines que 
ñaya:, cíe atenderse.

Art. 75. Pui el M inisterio de Trabajo 
se dictará antes ele ios tres meses, a par
tir ae la publicación tic estas Q¿bonan
zas. los opon unos Reglamento,1 por ios 
que hayan de regirse ios M ontepíos que 
se constituyan, o dispondrá ia agrupación, 
a otros ya existentes o que puedan existir 
de actividades tncus: rían-i- semejantes

Art. 76. Otras percepciones del perso 
naL--E iüviS iona¿m .nie y nusta que con 

I Ca.'ac.ei ¿ U i f ín i  oe uiCi^n a.-íS a.o /ü> e.o 
nes oportunas para lá aplicación de! 
principio proclamado en el ariicu io 26 
del Fuero de ios Españoles de 0art.ic.par 
los trabajadores en ios oem-fic.os de las 
Empresas, se establece, como obligación 
É ira las acogidas a esta Reglam entación, 
el destino a favoi de sus trabajadores de 
uno dozava parte de los salarios deven
gados en el transcurso del año. que se 
abonará al térm ino de éste, dentro del 
mes de enero siguiente.

Se entiende por salario, a tal efecto, el 
inicial reglam entario increm entado con 
los aumentos por antigüedad

Lo> trabajadores que cesen en el trans
curso del año oercibirnñ al térrrr.no de 
su contrato el importe de la nane que 
pOr esta acM-m • '-:án {e« ''O^’-^nondíi

Art.. 77. Plus de capitalidad, -Se esta 
bl^ce un plus de capitalidad conestente 
en el 15 por 100 de los salarios inicíale^ 
roela me vita nos. a favor de] personal 
cualquiera que s*a la explotación o gru 
po a que pertenezca, que preste sus ser 
vicios en los térm inos municipales de 
M adrid v de Barcelona.

Art. 78. Condicionas más beneficiosas 
Debido al ca.rácter de mínimos que tie 
nen las disposiciones de esta Reglam en
tación, se reso ltarán  las condiciones más 
beneficiosas que consideradas en su con
junto. disfrute el personal a .la publica
ción de la misma

Las retribuciones o pluses que los tra 
bajadores vinieran percibiendo se con
siderarán absorbidos por las nuevas re
tribuciones que ahora se establecen.

Eñ todo caso se conservarán el cómpu
to de mayor antigüedad, la prima de 
asistencia al trabajo v los recargos sobre 
horas extraordinarias, superiores a tos 
del artículo seato de la Ley, en aquellas 
Emnresas en que por disposición legra) o 

- por libre concesión de las mismas se v i
niese disfrutando: asi como se percibirán 

• sobre el salario que los trabajadores dis
frutasen a la vigencia de esta Reglam en
tación. el plus de careas de fam ilia, la 
asignación en concento de 'participación 
en beneficios y Uis gratificaciones extra
ordinarias de 18 de Julio v de Navidad

Art. 79. Aplicación de !a Legislación 
gen era l.—En lo que no haya sido previs
to en la presente Reglo m entación se es
tará a lo dispuesto por, la legislación ge
neral vigente. m

DISPO SIC IO NES T R A N SIT O R IA S
Prim era -E n  el plazo de un mes. a 

partir de la publicación de esta R egla
mentación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL E STAD O  las Empresas a que a fec
ta procederán al encuadrarñiento de todo 
su personal en las distintas esoecmlida 
d*s v categorías señaladas en estas Orde
nanzas.

A dicho electo se d eb erá  a ten der  a la 
Capacidad y Cdi'.dicmiaT dei individuo y 
a iíi fu-uno» que cau- rea i;ce cu.i ¡quiera 
que sea la de.iooi. laemn con, que ce dis
tinga su ae tKULa .  y s*gu latido ia:- orien
taciones y normas de la present,e Regla
mentación.

Las Empresas están obligadas a comu
nicar d su personal la cla.siocnrion ' pro
fesional que les na sido asignada. v ios 
trabajadores que se consideren in.iu.-aa- 
mente clasificados pedían reclamar con
tra la misma ante ia Del g ic. >n ¿le l nv 
bajo resp-’Ciiva. en un pLzo  Te diez días, 
a partir de la fecha en que la Empresa 
se. lo fia va comunicado

El Delegado de Trabajo, previo Infor
me de la Comisión Cu::r:hwdnra. previs
ta en el arr.c*To 23 de • *s?.a s c:• rvl.• na ¡\s.as. 
dictará la r r  .lucion on;-riuria v con
tra la misma cabrá recurso -inte i» Di
rección* General de f r i o a m  r-n e» pIsxZO 
de diez días, contados d«-MÍe “ i cíe- su no
tificación

En el propio plazo de un mes deberá 
ser present ido a su iprnpacMit el pro
vecho de Reglamento de Rel im en  inte
rior. y las S•npr-'sns no on!-<>:..r!as h -jUo 
nub!icm*áp en el mismo per-ndo de tiem
po, la plantilla v escalafones encrespo»" 
T ro te s

Segunda. Cómputo de antigüedad - A l
neit’-sf-o d fiio le s'-ra computada su anti- 

.gibsiad cuan/lo i a m viera, para el oer- 
ribo de aumantos le  r*-: rfiinc-óri .)ni tftos 
de srtr ‘ucio nue vp » ' s ? a b ! en a] articu
lo 37. a partir del dva 1 ” <1>- -'-ñero de 19’lJ

Los *xprésanos .r.«m.!nt.)> se Toncaran 
an razón a ta anf.guedai; dei trabajador 
en las Empresas sobre el salario 'moial 
.••eglamentáVio de sti catéeosla profesio
nal. el eun) conti.m;ara esta fo'-rna, 
acnm liando los aumentos qu^ le corres^ 
oondar y que en todo momento se su
marán a su retribución, real

DISPOSIC ION  F INAL
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes. bases, acuerdos • reglamento:- na van 
sido dictado? con anterioridad para re
gular las relaciones de trabajo en. las 
industrias a que se refiere esta Regla
mentación.

Madrid, 30 de junio de 1948.-E l  Di
rector general de Trabajo. Agustín Miran
da Junco.

A D MI N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Direcc ión  G e n e r a l  de Justicia

A n u n c ia n d o  a  c o n c u rs o  d e  t r a s la c ió n  
las S e c r e ta r ía s  d e  lo s  J u z g a d o s  d e  
Primera Instancia que se indican.

En cum plim iento de lo prevenido e$ 
el paría lo  prim ero del articulo 26 del 
Decreto de 26 de d iciem bre de 1947, dic
tado nara la ejecución de la L^y de tí de 
jum o del mismo dño y de conformidad 
con lo que se establece -n el párrafo se- 

* gundo del articulo 25, se anuncia a con
curso de traslación la provisión de las 
plazas vacantes de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia que seguidamente 
se mencionan:

Plazas a proveer  Causa de la vacante

De la cuarta categoría
Bilbao, niimero 4 .................................... . Jubilación de don Pedro del Río.

De la . sexta categoría
S Cristóbal de la Laguna .... .............. Jubilación de don Fernando Vargas,

De la séptima categoría
Posada* ......................................... ............ Defunción de don José de üribe Rivera,
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Podrán tom ar parte en este concurso j 
los Secretarios la Administración de | 
Justicia procedentes de] Cuerpo dr Se- i 
cretarios Judiciales en activo y ios e$qe- 
.dfrites voluntarios, con arreglo a las ñor- i 
inas establecidas para loS últimos en la 
Orden de 15 de marzo próximo pasado, 
siempre*que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 23 del Decreto de 26 de di- 
cimebre de 1947, puedan d .sem peñar las 
placas de cuya provisión se tra ta .

Las solicitudes de ios aspirantes diri
gidas a la Dirección General dr» Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del articulo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio, dentro del 
plazo de quince dias naturales, contado* 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellas, en los casos que proceda, el orden 
de preferencia por el que solicitan las pla
zas a cubrir. Las instancias recibidas fue
ra del plazo que se señala no se tendrán  
en cuenta al instruirse los expedientes 
para  la resolución del concurso.

M adrid, 5 de julio de 1948 El Direc
to r general de Justicia, M ariscal de 
G ante,

M INISTERIO DE H AC IEND A
 Dirección General del Timbre

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Presidente del Montepío 
de Empleados de la Recaudación  de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
para celebrar una rifa particular en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 15 del próximo 
mes de noviembre.
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de hoy, se autoriza a don ' Ruperto 
Andrés Porta como Presidente del Mon
tepío de Empleados de la Recaudación de 
Contribuciones e Im puestos i del Estado, 
de esta capital, para celebrar una rifa 
particular en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional qel día 15 del pró- 

‘ ximo mes de npviembre", y en la que ha
brán de adjudicarse como premios los 
siguientes: una motocicleta m arca «Lu- 
be», valorada en 15.325 pesetas: un apa
ra to  de radio «Philips» y una m áquina 
de coser «Singer», valorados estos dos a r 
tículos en 7.000 pesetas, y un reloj de 
qro «Longines», valorado en 5.600 pese
tas, para  los poseedores d e ‘las papeletas 
cuyos num eras sean iguales a ios de los 
que obtengan los premios primera, segun
do y tercero, respectivam ente, del indi
cado sorteo de 15 de noviembre, y un 
juego de pluma y lápiz estilográfico, va
lorado en 1.100 pesetas, parados poseedo
res de las papeletas cuyos números, sean 
igualés a los de* los que' obtengan el an 
terior y posterior del premio primero, en 
concepto de aproximaciones; rifa que tie
ne por objeto allegar recursos a los fines 
de dicha Institución y en la que habrán 
de expedirse 52 000 papeletas, cada una 
de las cuáles 'contendrá, un número, qqe 
venderán al precio de t r e s ' pesetas, y 
qudando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner en 
ejecución la rifa, el impuesto del 25 
por 100 sobre el total im porte de las pa
peletas que se em itan, establecido por yl 
articulo  quinto del Decreto-ley de 20 de 
abril de 1875.* el del .Timare delt E stada 
en la form a y cuantia dispuestas en el a r
tícu lo  202 dé la Lev del Tim bre del Es
tado, de 18 de abril de 1932. y a some
te r los di’oced'm ientos de la rifa a  cuan
to  previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia p a ra . conocimiento 
del público y dem ás que corresponda, 

M adrid, 16 de Julio de 1948.—El Direc
to r general, Fernando .Roldán. v

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Señalam iento de pago de haberes pasivos 
correspondiente al mes de julio de 1948.
Los señores perceptores de haberes pa- * 

si vos que tengan consignado el pago de 
los mismas por este Centro, podran ve
rificar su cooro. en los dias del mes pró
ximo, du ran te  las horas de nueve a  dos, 
por el orden que a continuación se ex
presa: / ’

Día 2.—Montepío civil y jubilados, nó
m inas sin descuento.

Día 3.—Montepío m ilitar y retirados, 
nóm inas sin descuento.

Dia 4.—Montepío civil y jubilados, nó
m inas del 3 al 6 por 100 de descuento. 

Día 5.—Montepio m ilitar y retirados, 
nóm inas del 3 al 6 por 100 de descuento.

Día 6.—Montepíos civil y m ilitar, re ti
rados y jubilados, nóm inas con m ás de 
6 por 100 de descuento.

Dia 7.—Altáis, extranjero y últim o día 
de pago d e todas. las • nóm inas sin dis
tinción.

Día 9.—Retenciones judiciales y adm i
nistra tivas (únicos pagos que se realiza- 
rán  en este día).

Día 10.—Nómina de la  paga extraordi
naria, para  aquellos pensionistas que fi
guraron con prim era o nueva clasifica
ción en nóm ina ordinaria  de junio último, 
con efectos económicos anteriores a 24 de 
diciembre de 1947. y que duran te  el in 
dicado mes de junio se? les ha reconocido 
este derecho. .

Madrid, 19 de, julio de 1948.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo,.

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de espedientes de las entida

des industriales que se citan.
Cumplidos los tram ites  reglam entarios 

en el expediente promovido por Unión 
Eléctrica de C ananas, S. A., solicitando 
am pliar su central térm ica de Guanarte- 
me, en Lás Palm as,

Esta. Dirección G eneral, de acuerdo con 
la propuesta de la  Sefcción correspondien
te, ha resuelto;

A utorizara la Unión Eléctrica de Ca
nanas, S. A., para  am pliar su central 
térm ica de G uanartem e, en Las Palm as 
de G ran  C anaria, m ediante la instalación « 
de un nuevo generador-de vapor de una 
producción de 20.QO0 kilogramos-hora a  17 
kg /cm 2  y 400i,C. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma U .a de la 
O rden m inisterial de 12 de septiem bre de 
1939 y con las especiales siguientes: *

1.a El plazo dé puesta en m archa sefrá 
de doce meses, contados a  pa rtir de la 
fecha de publicación detesta  resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no im plica la del 
permiso de im portación del generador que 
se proyecta instalar, que deberá solicitar
se de acuerdo con las norm as vigentes, en 
expediente aparte  y previa justificación, 
por Qarte de la Empresa interesada, de 
que aquél no puede ser sum inistrado por 
la industria nacional en el-p lazo y con
diciones técnicas proyectadas.

3.a Si se efectúa ja  im portación, la En
tidad peticionaria la  notificará a la Dele
gación de Industria de Las Palmas, para 
que i ésta compruebe que dficha im porta
ción responde a las características que 
figuran en el permiso correspondiente.

4.a La Delegación de Industria  de Las 
Palm as com probará - si en el detalle del

p ro y e c to  presentado por Unión Eléctrica 
líe Canarias, $. A se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos -espe
ciales que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez am pliada su central 

' térm ica, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación4 a- la seguridad pú

blica, en la form a señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 14 de abril de 1948.—El. Direc^ 

to r general. A lejandro Suárez.
Señor Ingeniero Jefe  de la Delegación de 

Industria  de Las Palmas.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
,en el expediente promovido por «Aleacio
nes Ligeras, S. A.», solicitando, autoriza
ción para  la ampliación de una industria  
de fabricación de accesorios para  el au to 
móvil (pistones); _ x

Resultando que efi la tram itación del 
expediente* se han cumplidos rlas disposi
ciones reglam entarias estando la indus
tria  incluida en el* grupo segundo b) de 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de <939,

Esta Dirección G eneral, a  propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto :

Autorizar a «Aleaciones Ligeras, S. A.», 
la ampliación de su industria de fabrica
ción de accesorios para  el automóvil (pis
tones), con arreglo a  las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a 11 de la ci
tada  Orden m inisterial y a  las especiales 
siguientes:

XA El plazo de puesta en m archa será 
de un año, contado' a partir de la fecha 
d e . publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Ésta autorización es independiente 
de la^de im portación de maqliinaria, que 
deberá solicitarse en la form a acostum 
b rad a , acom pañada de certificación de la 
Delegación de In d u stria .d e  Vizcaya, para- 
extender la cual deberá justificarse an te  
la misma la imposibilidad de adquisición 
de m aquinaria nacional.

3.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier m om ento que 
se compruebe y dem uestre el incum pli
m iento de cualquier condición im puesta, 
o por la existencia de declaración m ali
ciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y do
cumentos a que se refieren las nortnas 
segunda a quinta, aqibas inclusive, de l a t 
citada O rden ministerial. . *

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 14>de aFril de 1948.—El Direc

to r general de industria , A lejandro Suá- 
réz. ,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria  de Vizcaya.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
, en» el expédiente promovido por «Manu

facturas Villadpmín, S. A.j>, en solicitud 
de autorización para am pliar su industria 
con la instalación de 4.160 husos de hilar, 
1.500 de torcer y cuatro peiffedoras;

Visto el inform e favorable deL Sindica
to  Textil, •

Ésta Dirección General, a propuesta de 
lar Sección correspondiente de< la misma*, 
Ira resuelto conceder la autorización soli
citada, con arreglo a  las condiciones ge
nerales señaladas en la Orden ministe
rial de 12 de octubre de 1939, y a  las es
peciales siguientes:
'1 .a El plazo de puesta en m archa será 

de dos años, contados a  partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El in ten sad o  deberá justificar an te  
la  Delegación de Industria  que tan to  en 
4a constitución de la Sociedad como en 
las ampliaciones ,de capital se cumplen

. las condiciones exigidas en la Ley de Or
denación y Defensa- de la Industria, de 
24 dé noviembre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
im portación '.de 'm aquinaria, que deberá 
solicitarse en la form a acostum brada, 
acom pañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para  extender la cual 
deberá justificarse an te  lq misma la im
posibilidad de adquisición de. m aquinaria 
nacional, '

4.a Esta autorización eé independiente 
de la  de* enganche a la red de^ energía
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eléctrica, la cual deberá solicitarse según 
la tramitación establecida. Caso de que 
fuera.denegada, la nueva industria dene

gra generarse la energía por medios pía 
pios, hasta tanto'la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso- , 
lucíón.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17- de abril de 1948. - El Direc

tor general de Industria, Alejandro Suá- 
rez.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona. . ' '

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Dasca y 
Boada, S. A.», en solicitud der autorización 
para sustituir maquinaria y ampliar su 
industria de hilados y tejidos con dos con- 

• linuas de hilar;
Visto ,el informe favorable del Sindica

to Textil.
Esta Dirección General, a propuesta de 

la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto conceder la autorización soli
citada con arreglo a las condiciones ge
nerales señaladas en la Orden ministerial 
de 12 de octubre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir* de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El* Interesado deberá justificar ante 
la Delegación de Industria que tanto en 
la constitución de la Sociedád como en 
las ampliaciones de capital, se cumplen 
las Condiciones, exigidas en lá Ley de Or
denación y Defensa de la Industria, de 
24 de noviembre de 1939.

3.íl «Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele-

. gación de Industria, para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

4.a Esta autorización es independiente , 
de la de enganche a la red de energia 
eDotrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida.. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá generarle la energia por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la. si- 
tuac'ón eléctrica permita modificar la re
solución.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1948 —F1 Direc

tor general de Industria, Alejandro Suá- 
rez. 
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Tarragona, '

Curnplidos los trámites Reglamentarios 
en el expédiente promovido por «Mar
caba, S. A.», solicitando, autorización para 
la fabricación de segmentos y «camisas 
para automóvil;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la industria en el grupo 2.°, apartado" b), 
de la Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939;

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente, de la misma, 
ha resuelto: , .

Autorizar a «Marcabe, S. A.», para ins
talar la industria solicitad^ de segmentos 
y camisas ,para automóvil, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en lá 
norma undécima de la Orden ministerial 
citada v/ a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución, en el

*• fBOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.
2.a En el plazo de tres meses se pre

sentará a examen y aprobación dé esta 
Dirección General copia de la escritura 
de constitución de la Sociedad, que debe
rá cumplir los requisitos exigidos por la 
Lev de Ordenación y defensa de lá In
dustria, de 24 de noviembre de, 1939.

los contratos cóncertados con ca

sas extranjeras se ajustarán en cuantía 
y forma de pago del canon. a las modifi
caciones introducidas eñ él primitivo pro
yecto por «Marcabe, S. A.», y deberán ser 
presentados en la Dirección General de 
Industria en el plazo de tres meses para 
su aprobación.

4.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de las condiciones impuestas o por la 
existencia de cualquier declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive., de la 
citada Orden ministerial de 12 dé sep
tiembre de 1§39 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 3 de mayo de 1948 —El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez.
Srv Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido por «Im- 
porex, S. A,», solicitando autorización 
para la construcción de aparatos para 
comunicaciones (radiogoniómetros o equi
pos análogos*;

M.° DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes,Caza y Pesca Fluvial

Convocando a concurso para la provisión 
de la Jefatura del Distrito Forestal de 
Oviedo.
Vacante la Jefatura del Distrito Fores

tal de Oviedo, se convoca a concurso para 
su provisión, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
diciembre -de 1946. • ....

Los interesados remitirán sus * solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo de 
ocho dias. contados a partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de julio de 1948.—EL Direc
tor general, P. O., T. Arrióla.

MINISTERIO DE  EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Anunciando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Conser je del Colegio
Politécnico de La Laguna.
Vacante una plaza de Conserje del Co

legio Politécnico de La Laguna, dotada 
con la gratificación anual de 3.865 pese
tas,

¿¿sta Subsecretaría, de conformidad con 
lo establecido en*la Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940, ha acordado 
convocar concurso-oposición para proveer
la en propiedad, con arreglo a las si
guientes normas:

1.a Podrán concurrir .a pste concurso- 
oposición los españoles que no se encuen
tren incapacitados para el desempeño de 
cargos públicos y nc padezcan defecto fí- 
sicp o enfermedad contagiosa que les im
pida el ejercicio del mismo.

2.a A sus instancias dirigidas al Ilus- 
trisimo Sr. Subsecretario de este Depar
tamento los interesados acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento' expedida por 
el Registro Civil y debidamente legali
zada.

b) Certificado negativo de anteceden^ 
tes penales. &

c) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa.

d) Los documentos, expedidos por or
ganismos oficiales, acreditativos de su 
plena adhesión al Nuevo Estado.

t ) Recibo de Ifaber satisfecho en la

Resultando que' en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias,’ estando la indus
tria comprendida en el grupo 2.". b> de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939;.

Considerando que existe suficiente ca
pacidad de producción autorizada, actual
mente en desarrollo, que tropieza con 
grandes dificultades para olio,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto

Denegar la autorización solicitada por 
«Imporex S. A ». para# la construcción de 
aparatos para comunicaciones (radiogo
niómetros i equipos análogos).

Contra esta resolución cabe ai intere
sado el recurso de alzada, interpuesto en 
el plazo de quince días, a partir de la 
fecha de esfi» resolución, ante el excelen
tísimo señor Ministro de Industria y Co
mercio. #

Dios guarde a V S muchos afios.
Madrid. 30 de abril de 1943 El Direc

tor general'de Industria, Alejandro Suá- 
rez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Secretaria del Centro la cantidad de cua
renta pesetas, en concepto de derechos 
de examen.

f) Los que estimen conveniente para 
justificar los méritos y aptitudes que po
sea.

3.14 Las documentaciones se presenta
rán en el Centro, v se completarán *-'n el 
plazo de treinta chut* a contar del siguien
te al de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL» ESTADO

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aolitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas <Le:

a) Sabor leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de Las. 
cuatro reglas fundamentales de la arit
mética.

b) Aquéllas que acrediten los conoci
mientos teóricos v prácticos inherentes a 
la función dél cargo. •

5.a Los ejercicios comenzarán dentro 
de los treinta dLs hábiles siguientes al 
de finalizar el plazo de presentación de 
documentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar en su 
tablón de anuncios, con la antelación ne
cesaria, el lugar, día v hora en que ha
yan de verificarse. Se establece una sola, 
convocatoria, para cada ejercicio, deca
yendo de su derecho quien por cualquier 
causa no se presente'a ella.

6.a El Tribunal se compondrá de tres 
miembros, quedando autorizado el Direc
tor del. Colegio * para' designar entre los 
funcionarios que prestan sus servicios en 
él quiénes" hayan de integrarlo De su 
designación dará cuenta a ésta Subsocre* 
taríá, anunciando los nombres en el Cen
tro.

7.a Una vez veidficada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta del solicitante que 
por haber obtenido calificación superior 
a los demás deba ser nombrado para el 
cargo objeto de este concurso-oposición, 
remitiendo también la documentación por 
él'presentada al mismo.

8.a El Tribunal qiK’da obligado al ri
guroso cumnh.miento de las normas gene
rales que nara esta clase de concursos- 
oposiciones establece, la Orden ministerial 
de 3 de senMomhre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9) v que 
sean de aplicación en el presente casa

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 19 de. junio de 1948.—El Sub- 

secretaricv J. Rubio. '
Sr. Jefe ele la Sección Central del De

partamento.


